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El presente trabajo que hemos emprendido como tesis, -

para sustentar examen profesional y asf obtener el tftulo -

de licenciado en Derecho, tiene por objeto ahondar dentro -

de nuestras posibilidades en el tema de la suspensión por -

hecho superveniente en el juicio de dmparo administrativo, 

figura ésta, que por su redacción resulta escueta y no hay 

m~s preceptos que la complementen y, toda vez que ni la do~ 

trina ni la jurisprudencia han definido su debida aplicación, 

ello ha provocado a que en la práctica los Tribunales Fede

rales lo hacen de manera irregular existiendo por lo tanto 

una verdadera anarqufa en su aplicación. 

Es pertinente señalar que antes de examinar el tema, -

nos enfocamos a buscar las rafees histórica' de la su~pen-

sión, más ad el ante en el capftulo l l anal izamos a la suspe-'1. 

sión en forma general pues el campo es basto, auxil iándonos 

de diversos autores y expositores de este polémico tema, -

para lograr un mejor entendimiento de esta institución como 

lo es su definición, tipos de suspensión, procedimiento, r~ 

cursos, etc., y una vez entendido el tema pasaremos al est!'_ 

dio de la cuestión planteada que ha sido materia de este -

trabajo recepcional, 



Esta tesjs no pretende crear algo nuevo, ni decir nada 

original, sino mSs bfen resaltar la necesidad que existe ªE 

tualmente para perfeccionar la figura de la suspensi6n por 

hecho superveniente regulada en la ley de amparo y opere en 

forma efectiva en nuestro medio jurfdico, sin restricciones 

ni malas interpretaciones, y con la finalidad de mejorar 

esta noble instituci6n, que en muchos de los casos es la 

esencia misma del juicio de amparo, 

CARLOS GARRIDO CORNEJO. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSION 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA SUSPENSION EN EL JUICIO DE 
AMPARO. 

Para desarrollar el presente capftulo, m·e propongo ci

tar los antecedentes de diversas leyes reglamentarlas del -

juicio de Amparo que se han expedido; haciendo hincapié que 

dicha referencia es en el aspecto de la SUSPENSION, como -

Institución autónoma dentro del juicio de Amparo. 

J. HISTORIA. 

A).- PRIMER ANTECEDENTE. 

El antecedente más antigüo de la suspensión lo encontr~ 

mas en el Amparo colonial, en efecto el maestro Alfonso ~o

riega 111 cila en su libro la obra de Andrés Lira González -

titulada "El Amparo colonial y el juicio de amparo mexicano" 

y en dicha obra encuentra que en la tramitación de los exp~ 

dientes que se ventilaron ante los tribunales coloniales la 

existencia de lo que hoy conocemos como suspensión del acto 

reclamado, y al respecto el investigador manifiesta: "Otro 

IT)1TúRTl:1iA, At601uo. Lccclonci de AmpaJto, EdU. POJt.~úa., S.A. 
la.. Ed • . /.léxico, 1975. pd:g. 875. 
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de los aspectos de los alcances del mandamiento de amparo -

es la suspensión del acto reclamado en casi todos los ampa

ros, pues se puede advertir como en las órdenes dadas a los 

alcaldes mayores, corregidores y en general ejecutorias del 

mandamiento de amparo se les advierte que hagan cesar los -

actos del agravio, pero esta suspensión o cesación no es -

equiparable a la del moderno derecho procesal; en este sen-

tido hay sin embargo algunos casos c1aro~ de amparo colonial, 

en los que el mandamiento tiene esos efectos suspensivos CE 

mo el otorgado en 1591 a los naturales de Joxutla por el VJ. 

rrey Don Luis de Velasco, amparándose en unas tierras y en 

el que dispone: " •.. Que por agora y hasta que por nií otra -

cosa se provea, se mande y ampare a los dict1os naturales en 

las tierras que se incluían en las dichas llamJdas (de una 

estancia denominada Joxutla antes mencionada) y no se eche 

en ella ganado alguno por ninguna persona ... " Fecha en MI•! 

ca a treinta días del mes de enero de mil quinientos noven

ta_y_ un año ... • 12 ) 

De lo anterior transcrito podemos decir que la figura 

de cesación guarda gran similitud con nuestra medida caute

lar vigente (suspensión), ya que existe un quejoso, la vio

lación de un derecho, una autoridad protectora y un manda-

miento de cesación o suspensivo para protegerlo provisional 

mente de la violación de sus derechos. 

l2TNí.rlITt<iA, Atóo11Jo. ob. e.U. pág. &76. 
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B).- SEGUNDO ANTECEDENTE. CONSTITUCION DE 1836. 

El Maestro ·Tena Ramlrez en su obra "Leyes Fundamentales 

de México" 13 l nos seri~1~·que la Co~stitución de 1836 se di

vidió en siete estatutós; rázón:'por la'cual a la fundamen-

tal de 1836 se le conoce ta.mbién como la Carta de las Siete 

Leyes. 

La primera de ellas fue promulgada el 15 de diciembre 

de 1835, después de una discusión en que prevaleció el pri~ 

cipio de libertad de expresión; las seis leyes restantes ya 

no se publicaron por separado, sino de una sóla vez. 

La segunda ley fue objeto de prolongados debates, y la 

más combatida: "En ella se estableció la institución llama-

da Supremo Poder Conservador, que en concepto de la mayorfa 

de la asamblea vino a ser el arbitrio suficiente para que -

ninguno de los tres poder•• pudiera traspasar los limites -

de sus atribuciones, según lo había pronunciado en términos 

generales el artfculo 4° de las Bases Constitucionales, la 

institución se aprobó por mayorfa de un sólo voto, contra -

la influencia de Santa Anna que no deseaba tener sobre sf -

un poder regulador de sus actos•.1 41 

13) 

141 

1 tNA, RttmL'Lez AC6011~0. Ley u Fu.11da.men.ta..lu de Mé:x.i.éo - -
1S08-1978, Erii.t. Po1t-t1(a, S.A. 2a.. fd. ,\fÚ<.co; 1915, pcíg. 
2 o 2. 
ldcm. pág. 202. 
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En la primera de las Siete Leyes se consignaban los d~ 

rechos de los mexicanos, denominación que daba a los dere-

chos del hombre y en la cual encontramos otro antecedente -

de la institución a comento. Y de una manera textual la fraE_ 

ción !JI del artfculo 2º decía: 

"Artículo 2º.- Son derechos de los Mexicanos: 

!!!. No poder ser privado de su propiedad, -
ni del libre uso y aprovechamiento de ella -
en todo ni en parte. Cuando algún objeto de 
general y pública utilidad exija lo contrario, 
podrl verificarse la privación, si la tal -
circunstancia fuere calificada por el presi
dente y sus cuatro ministros de la Capital, 
por el gobierno y junta departamental en los 
depart~mentos, y el dueílo, sea corporación -
previamente indemnizado a tasaci6n de dos p~ 
ritos, nombrado el uno de ellos poi· él, y sg_ 
gün las leyes el terce1·0 en discordia. en C! 
so de haberla. 
La calificación dicha podrá ser reclamad• 
por el interesado ante la Suprema Corte de 
Justicia en la Capital, y en los departamen
tos ante el Supremo Tribunal respectivo. 
El reclamo suspenderá la ejecución hasta el 
fa 11o."15 J 

"En consecuencia, en este procedimiento propio del recl! 

mo que se hacia valer en contra de la determinación de la -

existencia de causa de utilidad pública en el caso de expr.Q. 

piación, así como de la fijación del monto de la indemniza

ción, se encuentra un antecedente de la suspensión del acto 

reclamado, en tanto se dicta resolución en el fondo de la -

cuestión debatida". lól 

m-rTNií;-Ramhcez Fel-lpc.. ob. c..i.t. p<f9. 206. 
16) NOR!EGA, Aí'.fion~o. o_b. c..i.t._p<fg. 876, 
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C).- TERCER ANTECEDENTE. CONSTITUCION DE 1842. 

En el año de 1842, podemos encontrar tres antecedentes 

más de la suspensión que quedaron en proyecto, en virtud de 

que la Constitución del año antes citado, jamás se promulgó, 

pues el gobierno expresó abiertamente su inconformidad con 

la obra del Congreso. Dicho proyecto de la Constitución Pg 

lfti~a d~ 25 de agosto de 1842, en su titulo lX decfa: 

'Artfculo 173.- Corresponde a la Suprema Cor
te de Justicia y a los funcionarios públicos 
con quienes el gobierno supremo puede enten
derse directamente, .?_U2_E_ender por una sola -
vez, la ejecución de las Ordenes que les di
rija, cuando ellas sean contrarias a la Cons 
titución o Leyes Generales. Los gobernadores 
ejercerán ademls aquel derecho, cuando las -
órdenes fueran contrarias a la Constitución 
de su departamento, y los tribunales superig 
res lo ejercerán en los mismos casos respec
to del gobierno y de la Suprema Corte de Ju.?_ 
tic i a." ( 7 1 

De igual manera, en el voto particular de la minorfa -

de la Comisión Constituyente emitido el 26 de agosto del mi.?.. 

mo año,- se incluyó en el titulo X,el artículo 81 que esta--

blecfa: 

"Artículo 81.- Para conservar el equilibrio -
de los poderes públicos y precaver los aten
tados que se dirijan a destruir su Indepen
dencia o confundir sus facultades, la Consti 
tución adopta las siguientes medidas: -
!.-Todo acto de los poderes legislativos o 
ejecutivo de alguno de los estados que se d 
rija a privar a una persona determinada de 
alguna de las garantías que otorga la Const 

(7) TENA, Ram.éJte: FeUpc. ,,h. cit. iJ<fg. 339. 
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tuci6n puede ser reclamado por el ofendido -
ante la Suprema Corte de Justicia, la que de 
liberando a mayoría absoluta de votos, deci~ 
dirá definitivamente del reclamo. 
Interpuesto el recurso, pueden ~ender la 
ejecución los tribunales superiores-respecti 
vos ••. "(B) -

A su vez hubo un segundo-proyecto de Constitución leí

do_ en la_ Sesión de_ 3 de noviembre de 1842, este produjo el 

artículo 173 del primer proyecto, pero adem~s agregó el ar

tículo rso que decía: 

"Artículo 150.- Todo acto que los Poderes Le
gislativo o Ejecutivo de alguno de los Oepar 
tamentos que se dirijan a privar a una pers~ 
na determinada de alguna de las garantías que 
otorga esta Constitución, puede ser reclama
da por el ofendido ante la Suprema Corte de 
Justicia, la que deliberando a mayoría abso
luta de votos, decidirá definitivamente de -
la reclamación. Interpuesto el recurso, pue
den suspender la ejecución los tribunales s~ 
periores respectivos, y tal reclamación deb~ 
rá hacerse dentro de los quince días siguie~ 
tes a la publicación de la ley u orden en 1~ 
gar de la residencia del ofendido". (9) 

Se reitera que dicha Constitución no llegó a regir y -

no tuvo vigencia, aclarando solamente que en estos proyectos 

y voto se crea una medida de defensa de las garantías, y -

como algo muy importante la suspensión del acto. 

(S) TENA, Ram-1'.tcz Fct-i.pc. ob. e.U. p<!g. 368. 
(9) ldcm, pág. 401. 
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D) PROYECTO DE LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 25 DEL ACTA -
DE REFORMA DE 1847. 

Este proyecto, es reconocido como la primera en consiJ 

nar el juicio de amparo, pero el mismo no contenía ninguna 

regla relacionada con nuestro derecho protector (suspensión). 

En su articulo 25 s6lo contiene una breve declaraci6n 

y era del tenor siguiente: 

"Artículo 25.- Los Tribunales de la Federación 
ampararán a cualquier habitante de la Repú-
bl ica en el ejercicio y conservación de los 
derechos que le conceden a esta Constitución 
y las leyes constitucionales. contra todo -
ataque de los poderes ejecutivo y legislati
vo, ya de la Federación, ya de los Estados; 
limit~ndose dichos tribunales a impartir su 
protección en el caso particular sobre el -
que verse el proceso, sin hacer ninguna de-
claraci6n general respecto de la ley o del -
acto que la motivare." !I O) 

En el año de 1852 el Ministro de Justicia José Urbano 

Fonseca presentó al Congreso un proyecto que reglamentaria 

al articulo 25 antes citado, proyecto que ampliaba dicho -

precepto constitucional. 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo J" del proye.<;_ 

to de ley, el recurso de amparo procedía en todos los casos 

(10) TRLJ[BA, Af.6011-lo. La ~u,~pt?..it5i.6n del .ic..to h..ec.ta.mado o Ca 
r'Lovldenc..i.a C.atLt.e.Tíl:iCfit-Jli{:~~ Ampa:i.a. Ed,(,_t, JUS, 

a. Ed. /.lú-tc.o, 1975. pag. 23. -
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. en que el poder legislativo de la Unión, por el Presidente 

de la República, por la legislatura de cualquier estado, o 

por su poder ejecutivo, fuese violado alguno de los derechos 

que otorgaba o garantizaba a los habitantes de la República 

la Constitución Federal, el Acta de reformas y las Leyes g~ 

nerales de la Federación. 

Su artfculo 4º disponra: "Si la violación fuese carnet! 

da por el poder legislativo de la Unión o por el Presidente 

de la República, el recurso debería interponerse y seguirse 

ante la Suprema Corte de Justicia en tribunal pleno. Más si 

procediese de la legislatura o poder ejecutivo de algún es

tado, se deberfa interponer ante la primera sala de la mis

ma Corte, asistiendo a ella, a más de sus miembros natos, -

los dos Ministros que fungieran de presidentes de la segun-

da y tercera sala.• 

Por otra parte, el artrculo 5° señalaba: • .. ;cuando la 

violación procediese del poder leg'islativo o. ejecútivo de -
·'-·" ,-,.·_.·_.: __ ._ . 

algún estado, si el interesado ifo pudiéhf-por_crazón de- la ~ 

distancia, ocurrir desde luego a la Suprema' Corte de Justi

cia, lo podfa hacer ante el Tribunal de Circuito respectivo, 

quien le otorgaría momentáneamente el amparo, si hallare -

fundado el recurso, y remitiría por el correo su actuación 

a la citada primera sala de la Suprema Corte, para que se -

resuelva en definitiva. 11 
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Esta facultad concedida a los Tribunales de Circuito P! 

ra otorgar momentáneamente el amparo, sujeta su resolución 

provisional a la definitiva de l~ primera sala de la Corte, 

ha sido considerada como una especie de suspensión del acto 

reclamado; pero en mi opinión, esto es correcto siempre que 

se tenga en cuenta ~ue según se infiere ciel artfculo 5° de 

la Ley de Urbano Fonseca, se trata de otorgar provisional--

mente ó mornentáneaml:nte el J.mparo y no de hacer cesar la eje

cución del acto.lll) 

E).- LEY ORGANICA DE AMPARO DE 1861. 

La primera ley que vemos aparecer como reglamentaria de 

los artfculos 101 y 102 de la Constitución de 1857 (aproba

da por el Congreso de la Unión en decreto de 30 de noviem-

bre de 1861) es la ley de 1861 conocida como: - Ley orgánica 

de procedimientos de los tribunales de la Federación. 

Esta Ley contiene principios básicos de la-iffstitiJi:ión

de la suspensión, en la misma seílalaba en su artfculo 2º -

que "todo habitante de la República que en su persona o in·

tereses crea violadas las garantfas que le otorga la Consti 

tuci6n o sus leyes Orgánicas, tiene derecho a ocurrir a la 

Justicia Federal". 

(11) NORIEGA At6on•o. ob. cit. p4g.- 177 



- 10 -

Su artículo 3° decía que se iniciaría el procedimiento 

solicitando el amparo y protección de los Tribunales Feder~ 

les, por medio de un ocurso que debería presentarse ante el 

Juez de Distrito del Estado en que residiera la autoridad que 

motivare la queja. 

Su artículo 4º se ocupa de la suspensión y decía lo si

guiente: 

"El Juez de Distrito correrá traslado por tres 
días a lo más al Promotor Fiscal, y con su -
audiencia declarará, dentro del tercer día, 
si debe o no abrirse el juicio conforme al -
artículo 101 de la Constitución: excepto el 
caso de que sea de urgencia notoria la sus-
pensión del acto o providencia que motiva la 
queja, pues entonces lo declarará desde lue
go, bajo su responsabilidad."(121 

El articulo citado con antelación ha sido objeto de di 

versos comentarios, al respecto el Licenciado Burgoa dice: 

"Como se ve, la Ley que comentamos otorgaba al Juez de Dis

trito, amplio arbitrio para·~con.C:ederde plano al quejosola 

suspensión del acto reclamado, de acuerdo con las circuns-

tancias que dicho .funcionario hubiese apreciado bajo su ex

clusiva responsabilidad como susceptibles de sugerir la meD 

clonada suspensión. En el sistema instituido por la Ley de 

61, la concesión o la negación de la demanda del acto recl~ 



- 11 -

mado no se declaraba ·en un incidente conten.cioso suscitado 

dentro del juicio de ampáro, sino c'onforme a la apreciación 

judicial unil.ateral." (l3) 

Asimismo ·es.'Ímportante: el comentario que hace Don Alfo!'. 

so Trueba de diého artfi:ulo, y ··al respecto manifiesta: "Obser 

vamos· ese desusado trámite impuesto por la ley al ofr al Pr.Q. 

motor Fiscal -Ministerio Público- antes de abrir el juicio. 

Fue éste un paso titubeante del leg~slador en el campo de un 

derecho nuevo que retardaba la intervención de la justicia; 

pero es aquf donde se habla por primera vez de la suspensión 

del acto o providencia que motivó la queja, limitada al caso 

de urgencia notoria, locución cuyo sentido no puede ser otro que el 

de peligro Inminente de daño irreparable. El juez era obli 

gado, bajo su responsabilidad a despachar la suspensión. Ca!'. 

viene indicar que la primera Ley de Amparo, en sólo cuatro 

secciones y 34 artículos, definió a grandes líneas la estruf 

tura procesal sobre la cual se ha desarrollado el derecho -

posterior. Las guerras civiles y la intervención extranjera 

no permitieron su aplicación, pero su utilidad fue indiscutible 

porque representa el origen de las leyes reglamentarias de 

amparo y por lo mismo, el primer instrumento creado para 

asegurar los derechos fundamentales de las personas." l74 l 

il3) BLJRGOA, Ig1rtci.o. El Ju.ido de Am¡.>iJto. EdLt. PoJtJtt!a., S.A. 
24a. Ed. Méüco, 1988. p.Cg. 707. 

(14) TRUEBA, AC6on~o. ob. cH. p<fg. 25. 
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Como podemos observar esta ley vjno a poner en marcha 

la evoluci6n y ordenaci6n de la suspensión como acto funda

mental del procedimiento. 

F).- LEY RtGLA~ENTARIA DEL JUICIO DE AMPARO DE 1869. 

El 20~de enero de 1869, apareció una segunda Ley de A~ 

par.o. que derog6 a la primera, la misma fue promulgada por -

el Presidente Benito Juárez, y en esta Ley Orgánica de los 

artfculos 101 y 102 de la Constitución de 57, del año de --

1869; ·s~ contenía una reglamentaci6n respecto de la suspen

si6n del acto. 

Su artfculo 4° estabfecla que el individuo que sol ici

tare a·mpar~ •. debe.rfa ·presentar ante el Juez de Distrito un 

ocurso én el que e~pr~.s.~rfa en cuál dé las tres fracciones 
-.:,-.;;-. .= ;.- ~ . = ---

del artftulo lDl constitucional fundaba su queja. 

Los artículos 3°,. 5°; 6º, 7º y 21, establecieron las -

bases de la .sÜspen~i6n del acto reclamado, así el artículo 

3º decfa: 

"Artículo 3°.- El Juez puede suspender provi
sionalmente el acto emanado de la ley o de -
la autoridad, que hubiese sido reclamado." 

El artículo 5°, establecfa: 

"Articulo 5º.- Cuando el actor pidiere que se 
suspenda desde luego la ley o acto que lo 
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agravia, el juez, previo informe de la auto
ridad ejecutora del acto reclamado, que ren
dirá dentro de las veinticuatro horas, corre 
rá traslado sobre este punto al promotor fis 
cal, quien tiene obl igaci6n de evacuarlo deñ 
tro de igual término. Si hubiere urgencia-:
notoria, el juez resolverá sobre dicha sus-
pensión a la mayor brevedad posible y con -
s61o el escrito del actor." 

Su artículo 6º señalaba: 

"Artículo 6°.- Podrá dictar la suspensión del 
acto reclamado, siempre que esté comprendido 
en alguno de los casos de que habla el artfcu 
lo 1° de esta Ley (que era exactamente igual 
al artículo 101 de la Constitución de 1857). 
Su resolución sobre este punto no admite más 
recurso que el de responsabilidad." 

Los artículos 5º y 6° transcritos señalan la forma de 

sustanciar la medida suspensional, pero ninguno de estos -

artículos señala los requisitos para su otorgamiento, al -

respecto es Importante citar las opiniones del maestro Alfo~ 

so Noriega: "La consecuencia natural de esta falta de regl! 

mentación fue la de agravar el caos que existía en esta ma-

teria; los jueces de Distrito, por una parte, adoptaron pu~ 

tos de vista diferentes y aún contradictorios, y la Suprema 

Corte no logr6 uniformar ni tan siquiera ordenar la juris-

prudencia, prevaleciendo como he dicho una verdadera anar

quía."( IS) 

Asimismo es Importante transcribir el comentario de --

(15) NORIEGA, M6011<10. Ob. e.lt. pcfa,- 881. 
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Don Ignacio L. Vallarta, que hace el maestro Noriega en su 

libro respecto al contenido de los artfculos 5° y 6º de di

cha Ley y al efecto comenta: 'es una desgracia lamentable -

que siendo ellos tan importantes, como lo son, no se haya -

podido uniformar nuestra jurisprudencia en la solución de 

las graves cuestiones que suscitan: Lejos de esto, la dife

rencia de pareceres es tal, como apenas la puede haber mayor 

en la inteligencia de algún otro precepto de la Ley. Aún más 

agrega el egregio jurista ... ha habido alguien que sosten

ga que el Juez no tiene otra regla que su discreción para -

suspender o no el acto reclamado, con ciertos principios, -

que declarSndola improcedente en la generalidad de los casos 

la hacen necesaria, inevitable, en algunos determinados." 

Por otro lado el mismo jurista Don Ignacio L. Vallarta 

consignó sus propias opiniones y al respecto textualmente -

su tesis decfa: • ... Otra es, según mi sentir, la inteligen

cia que en cuanto al punto en cuestión se debe dar a los ar 

tlculos 3º, 5°, 6° y 25 de la ley citada (la de 1869). La -

suspensión es procedente y se debe decretar, sin que el juez 

sea licito dejar de hacerlo, so pena de incurrir en respon

sabilidad, cuando hay urgencia notoria, es decir cuando la 

ejecución del acto reclamado se consuma de tal m"odo, que -

llega a ser irreparable, dejando así sin materia al juicio 

de amparo y burlando la ley que lo instituyó, para que se -

restituyan las cosas al estado que tenlan antes de violarse 
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la Constitución. El caso de un amparo contra la ejecución -

de la pena de muerte pone en relieve esta verdad. Si pedido 

el amparo, el juez no decreta luego la suspensión del acto 

reclamado sino que permite que la ejecución de la pena se -

consume, todo el Interés, toda la materia del juicio· acaba 

con la vida del quejoso, y nada más queda por hacer exigir 

la responsabilidad al juez porque no suspendió el acto re-

clamado, habiendo urgencia notoria. Seguir el juicio para -

amparar un cadáver sería ten estéril como ridfculo. En casos 

como éste, el decreto de suspensión es forzoso, es obligatQ 

rio; y nada exime de responsabilidad al juez si no lo pronu!!_ 

cia oportunamente." 

Aún más, para aclarar su punto de vista Vallarta precl 

sa cuando la suspensión es improcedente y no debe conceder

se: " ... Por una razón contraria, la suspensión es improcede!!_ 

te, y no se debe decretar una que se pida, so pena de incu

rrir tambi6n en rcsponsabilidaJ, cu•ndo el acto reclamado -

ria-tiene consecuencias irreparables, cuando permanece fnte

gra la materia del juicio, cuando a pesar de que ese acto -

no se suspenda, pueden restituirse las cosas al estado que 

tcnfan antes de violarse la constitución. Y mucho mis imprQ 

cedente es la suspensión, cuando ésta a su vez consuma actos 

irreparables que dejan sin materia al juicio y hacen a la -

sentencia que niega el amparo tan estéril y ridfcula como a 

la de que he hablado cuando se trata de una ejecución capi-
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tal. •• "{16) 

Las anteriores consideraciones de Vallarta fueron bases 

fundamen_tales para las leyes reglamentarias posteriores, pu.!l_ 

tualizando fdeas b§sicas para la concesión de la suspensión: 

"a) Los jueces tienen amplias facultades para 
conceder a su arbitrio la suspensión; 

b) Debe concederse la suspensión cuando exis 
ta urgencia notoria. -

c) Es decir, cuando la ejecución del acto re 
clamado se pueda consumar de tal manera : 
que el acto llegue a ser irreparable; y 

d) Asimismo, en el caso de que, de conceder
se la suspensión, se deje sin materia al 
juicio de amparo, o bien se haga imposible 
la restitución de las cosas al estado que 
tenlan antes de la violación."(17) 

El articulo 7º de esta ley establec_la: 

"Artículo 7º.- Si notificada la suspensión del 
acto reclamado a la autoridad que inmediata
mente esté encargada de ejecutarlo, no se -
contuviera ésta en su ejecución, se procede
rá como determinan los articulas 19, 20, 21 
y 22 para el caso de no cumplirse la senten
cia defini tiva. 11 

A su vez el artfculo 21 postulaba: 

"Articulo 21.- Si no obstante la notificación 
hecha a la autoridad, el acto reclamado que
daré consumado de un modo irreparable, el -
Juez de Distrito encausará desde luego al i~ 
mediato ejecutor del acto, o si no hubiere -

(16) NORJEGA, At6ott~o. ou. c_;_.t, pdg. S82. 
(17) Jdcm, pág. 883. 
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jurisdicción sobre él por gozar de la inmuni 
dad de que habla el artículo 103 de la Cons~ 
tituci6n, dará cuenta al Congreso de la Unión." 

Como se observa, esta ley ya establece determinadas fo!: 

mas para el debido cumplimiento de la suspensi6~y por pri

mera vez algunas sanciones para las autoridades que no con

tuvieran en dicha ejecución no obstante la orden de suspen

sión decretada por el A quo. 

G).- LEY DE AHPARO DE 14 OE DICIEMBRE DE 1882. 

Esta Ley de Amparo fue promulgada por el Presidente M~ 

nuel GonzSlez, el 14 de diciembre de 1882, constó de 83 -

artfculos, en ella se reunieron las experiencias adquiridas 

durante veinte años y bajo la influencia de Vallarta quien 

fue uno de sus autores, dando al amparo una fisonomía propia, 

con carácter auténticamente nacional. 

La Ley de Amparo de 1882 consignaba en relación con la 

suspensión, una regulación más minuciosa que la contenida -

en el ordenamiento anterior, asimismo establece la jurisdif 

ci6n suplementaria para recibir la demanda y suspender el -

acto reclamado, en efecto su articulo 4º establecía: 

"Artículo 4º.- En los lugares en que no haya 
jueces de Distrito, los jueces letrados de -
los Estados podrán recibir la demanda de am
paro, suspender el acto reclamado en los té!: 
minos prescritos en la ley y practicar las -



- 18 -

demás diligencias urgentes, dando cuenta de 
ellas inmediatamente al Juez de Distrito res 
pectivo, y pudiendo, bajo la dirección de -~ 
éste, continuar el procedimiento hasta poner 
lo en estado de sentencia. Solamente en el ~ 
caso de la fracción l del artículo 12 de es
ta ley, podrán los jueces de paz o los que -
administren justicia en los lugares en que -
no residan jueces letrados, recibir la deman 
da de amparo y practicar l•s demás diligen-~ 
cías de que habla este articulo. Los referi
dos jueces letrados y locales, nunca podrln 
fallar en definitiva estos negocios.• 

Respecto a este articulo el maestro Alfonso Trueba op! 

na: ªAdviértase que esta jurisdicción supletoria es m~s am

plia que la autorizada por la ley vigente (artículos 38 y -

39), que sólo la atribuye a los jueces de Primera instancia 

y limitaba a los casos que importen peligro de priV~ción de 

la vida, ataques a la libertad personal fuera del procedi--

miento judicial, deportación o destierro, algún acto de los 

prohibidos por el articulo 22 de la Constitución o que pue-

da tener por efPrto privar rle sus derechos agrarios al nQ--

cleo de población quejoso. De acuerdo con la ley de 1882 -

las facultades de los jueces letrados se extendfan a pract! 

car diligencias urgentes, y a continuar con el proceso has

ta ponerlo en estado de sentencia, bajo la dirección del --

juez federal.'{IS) 

Por otro lado dicha ley establece en su artículo 8° la 

posibilidad de formular la petición del amparo y suspensión 

Trf!riffiTI!A, Ai'.noMo. ab. c.i.t. piíg. 31. 
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del acto por la vía telegráfica siempre y cuando el actor -

encuentre algún inconveniente en la Justicia local. Asimis

mo se inicia con esta ley la posibilidad de solicitar el a~ 

paro para los ascendientes y descendientes, al marido por -

la mujer y a la mujer por el marido, a los parientei consa! 

guineos y afines y aún a los extraños, éstos últimos media! 

te fianza de ejercitar la acci6n constitucional de represe! 

taci6n del quejoso, en casos de notoria urgencia (artículo 

9°) este articulo es el antecedente del 17 de nuestra Ley -

de Amparo vigente. 

Sobre este articulo Alfonso Trueba comenta: "En honor 

de los autores de la ley es justo observar que ellos enten

dieron, como se entiende hoy, un siglo después, que la vio

lación de los derechos fundamentales de las personas no es 

asunto privado, o sea que atañe no sólo a los directamente 

agraviados, sino que importa a todos los coasociados, cuyas 

libertades son puestas en peligro cuando las de otro se vi! 

lan; por esta raz6n facultaron aún a los extraños a deman-

dar el amparo y no s6lo ésto, sino algo más importante, in~ 

tituyeron la providencia precautoria a fin de asegurar la -

protecci6n del bien atacado."(19) 

Su artículo 11 ya distingue las dos formas -

(19) TRUEBA, Alóo11~0. ob. c.it. pd'.g. 33. 
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tfpicas de ~uspenslón: la que se concede de oficio y la que 

se otorga a petlcl6n de la parte agraviada, en efecto dicho 

artfculo establecfa: 

"Articulo 11.- El juez puede suspender provi
sionalmente el acto emanado de la ley o de -
la autoridad que hubiere sido reclamado. Cuan 
do el quejoso pida esto suspensión, el juez: 
previo el informe de la autoridad ejecutora 
que rendirl dentro de veinticuatro horas, co 
rrerá traslado sobre este punto al Promotor
Fisca l, que tiene obligación de evacuarlo -
dentro de igual término. En casos u,·gentfsi
mos, aün sin necesidad de estos trámites, el 
juez puede suspender de plano el acto recla
mado, siempre que sea procedente la suspen-
si6n conforme a esta ley.• 

Alfonso Noriega en su libro dice que Don Fernando Vega 

al comentar el citado articulo 11 manifestaba: "Que era in

dudable que el juez tenfa la facultad para otorgar la suspeD_ 

si6n de oficio, puesto que la norma en cuestión decía que -

el juez federal podía suspender, lo que impl lea la concesión 

de una facultad potestativa, de la cual el funcionario judi 

cial podía o no hacer uso, según lo aconsejara su criterio 

y, aQn más, sin esa facultad potestativa, habrfa casos en -

que una omisión por parte del quejoso, podrfa dejar el jui-

cio sin materia.• 1201 

La suspensión a petición de la parte, la encontramos -

dentro de los primeros pSrrafos del citado articulo, y la 

TI"lJlllVlITEGA, A-Cóo11~0. ob. e.U. ptfg. 884. 
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suspensión de plano o de oficio la encontramos en los últi

mos p~rrafos del mismo artfculo, era una facultad potestati 

va del juez que podfa o no ~jercerla: 

Asimismo el artículo 12 de esta ley hacia la distinción 

de las dos formas tfpicas de suspensión, y el misfuo ~ecfa -

textualmente: 

"Articulo 12.- Es procedente la suspensi6n in 
mediata del acto reclamado, en los casos si~ 
guientes: 
l.- Cuando se trate de ejecución de pena de 
muerte, destierro o algunas de las expresa-
mente prohibidas en la Constitución Federal. 
(El articulo 22 de la Constitución de 57, -
prohibla las penas de rnutilaci6n y d• infa-
mia 1 la marca, lus azotes, los palos, el tor 
mento de cualquiera especie, la multa excesT 
va, la confiscación de biene~ y cualesquiera 
otras penas inusitadas o trascendentales). 
II.- Cuando sin segui1·se por la suspensi6n -
perjuicio grave a la sociedad, el Estado o a 
un tercero, sea de diffci l reparación física, 
legal o moral, el daño que se cause al quejQ_ 
so con la ejecución del acto reclamado,'' 

Este artículo en su fracción !, se refiere expresamen

te a la suspensión de plano o de oficio, por tratarse preci 

samente de algunos de los casos a que se refiere el artícu

lo 22 Constitucional; y la fracción !! se refiere a la sus

pensión a petición de parte, ya que la misma se concedía -

siempre y cuando se satisfacieran los requisitos que dicho prg_ 

cepto establece. 
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Como complemento de los artfculos 11 y 12 de esta ley, 

viene el artfculo 13, que establece la posibilidad de que -

el juez en caso de duda, y siempre que el perjuicio sufrido 

por el quejoso fuera estimable en dinero, pódria conceder la 

suspensión y surtlrfa efectos si se otorgaba una fianza para 

reparar los daños que se causara con el otorgamiento de la 

misma. 

El articulo 14 prevé la privación de la libertad pers2 

nal y los efectos de la suspensión, tal articulo decfa lo -

siguiente: 

"Artfculo 14.- Cuando el amparo se pida por -
violación de la garantfa de libertad personal 
el preso, detenido o arrestado, no quedará -
en libertad por el sólo hecho de suspenderse 
el acto reclamado; pero si a disposición del 
juez Federal respectivo, quien tomarl todas 
las providencias necesari~~ ñl ~5~~uramiento 
del quejoso, para prevenir que pueda impedir 
se la ejecución de la sentPncia firme. Con= 
cedido el amparo por la Corte, el preso, de
tenido o arrestado quedará en absoluta liber 
tad; y negado el amparo por la Corte, el pr_g_ 
so serd devuelto a la autoridad cuyo acto se 
reclamó. En caso de que se trate de indivi-
duos pertenecientes al ejército nacional. el 
auto de suspensión será notificado al jefe -
u oficial encargado de ejecutar el acto, y -
por la vía más violenta y por conducto del -
Ministerio de Justicia se comunicar§ también 
al Ministerio de Guerra, a fin de que éste -
ordene que el promovente permanezca en el -
mismo lugar en que pidió amparo, hasta que -
se pronuncie la sentencia definitlva."(27) 

121) TRUEBA, Ai'.6011~0. ob. cü. pc!g. 34. 



- 23 -

El articulo 15 d1Sponfa que la suspensión podrfa conc~ 

derse contra el pago de impuéstos, multas y otras exaccfo-

nes de dinero, prev1o depósito en la misma oficina recauda

dora de la cantidad requerida. 

Y es en esta ley en donde por primera vez, ~e estable

ce una regulación minuciosa por lo que se refiere- a .-la -sus--·-

pensfón por causa superveniente señal ando ·él artfcul~ 16 que 
_,,. 

. ·'·• -

el juez tiene la facultad de revocar el auto-~e .sui~e~sión 

sf no se hubiera pronunciado sentencia ,defintt!Va; o,:pronu.n. 
. -. ' -

ciarlo durante el curso del juicio, si ocu~re- aigan motivo 

que asf lo justifique, .es d_ecfr, se r_eghment_a asf la sus-

pensión por causa superveniente. 

También· en dicha-ley ,y por primera vez, se establece -

en su artfculo 77 la facultad de interponer un recurso para 

combatir el auto donde se concediera o negara la suspensión, 

que fue el de revlsJón y que se tramitaba ante la Suprema -

Corte de justicia, para que ésta la resolviera. 

H).- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES FEDERALES DE 17 DE -
SEPTIEMBRE DE 1897. 

Esta ley fue promulgada por el Presidente Dfaz, la mi~ 

ma no es independiente, sino que for~ó parte del Código de 

Procedimientos Federales, se reformó dicho Código en sus Tf 

tules 11 y 111 del primer libro, para reglamentar en ellos 
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el juicio de Amparo. La .materia de la suspensión se reglamen 

tó en los artículos 783 al 798. 

Aunque esta ley tiene la característica de no ser aut§_ 

noma, la misma trata lo relativo a la suspensión pero con -

modificaciones más técnicas como se puede apreciar en el ar 

tículo 784, que establecía lo siguiente: 

"Artículo 784.- Es procedente la suspensión -
del acto reclamado: 
1.- Cuando se trate de la pena de muerte, des 
tierra y demás prohibidas expresamente por ~ 
la Constitución Federal. 
JI.- Cuando se trate de algún otro acto cuya 
ejecución deje sin materia el juicio de ampa 
ro, porque sea ffsican1ente in1posiblc rcsti-~ 
tuir las cosas a su anterior estado. 
111.- Cuando sin seguirse por la suspensión 
perjuicio o daño a la sociedad, al Estado o 
a un tercero, sean de difícil reparación los 
que se causen al agraviado con la ejecución 
del acto reclamado." 

Atendiendo a la redaccl6n del artículo citado, se nota 

con más claridad y precisión lo relativo a las dos clases -

de suspensiones, refiriéndose las fracciones 1 y JI a la su~ 

pensión de plano o de oficio; y la fracción 111 a la suspen 

sión a petición de parte. 

Otro de los artículos que merece atención, es el articQ 

lo 798 o sea el último que trata de la suspensión en donde 

se establece qu~ no se podía conceder la suspensión por a¡ 
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tos negativos es decir, aquellos en que la autoridad se ni~ 

ga a "hacer alguha cosa". Esta dlsposici6n es Interesante, 

ya que pcir primera vez se toca el tema de los actos negati

vos que es un proble~a complejo y que hasta nuestros dlas -

se sigue}aciendo j_urisprudencia al respecto para su mejor 

comprensi6n. 

1) .- CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1909. 

Este ordenamiento fue ~xpedido por el Presidente Dfaz 

y al igual que la anterior reglamentaci6n, no es autónomo 

sino que forma parte del C6digo Federal de Procedimientos -

Civiles de 1909, est~ c6~1go regula el juicio de amparo en 

su Titulo 11, refiri~ndose a la suspensión en sus art!culos 

del 708 al 727, y entró en vigor el 5 de febrero _de 1909; 

Dicho código vino a derogar las disposiciones que en -

materia civil contenfa el código ant~rtor:-aFefeci:o 'el-jii~

rista Alfonso Trueba 122 1 opinaba. que los legisladores de -

1897 y 1909 cayeron en el error de incluir entre los proce

dimientos civiles (donde se discuten Intereses privados) el 

juicio de Amparo ya que este es un proceso de carácter con~ 

titucional con el objeto de salvaguardar derechos subjeti-

vos públicos declarados en la Constitución. 

1221 TRUESA, Al6011&0. ob. ci.t. pdg. 39. 
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Por la cantidad de artfculos que reglamentan la materia 

de suspensión resulta evidente el progreso técnico-jurfdico 

que exi st_e sobre di cha materia, en sus primeros artfculos ya 

s~ hace de una manera clara la clasificaci6n de la s~spen

si6n del acto reclamado, existiendo ya tres cla~es de ·sus

pensiónes a saber: 

a) Suspensión de plano o de oficio. 

b) Suspensi6n a petición de parte; y· 

c) Suspensión provisional. 

"En efecto, di ce No riega, se consign6 en el artfculo -

708 por primera vez, la declaración terminante de que la -

suspensión del acto reclamado procedía de oficio o de peti

ción de la parte agraviada, novedad que fue una preparación 

necesaria para fijar de un modo claro y metódico, las dife

rentes clases de suspensión que deberfan de admitirse en el 

juicio de amparo. El Códi~o de 1897, orrJenoba ~ue el juez 

suspendiera de oficio el acto, en el cas~ de que se tratara 

de la pena de muerte,·destierro y de las prohibidas en la -

Constitución Federal; el Código de 1909, en su artfculo 70~ 

fracción JI agregó como hipótesis de procedencia rle la sus

pensión de oficio, el caso de que se tratara de un acto que 

si llegara a consumarse haría físicamente imposible poner 

al quejoso en el goce de la garantfa individual violada." 

"Los artículos 709, 710 y 711, establecfan con claridad 
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Y precisi6n los casos de procedencia de la suspensión de 

oficio y de la suspensión a petición de parte agraviada, 

exigiendo para conceder esta última, que lo pidiera expres~ 

mente dicho agraviado y que, sin seguirse por ello daño o -

perjuicio a la sociedad, al Estado o a un tercero, fueran -

de diffcil reparaci6n los que se causaran al peticionario -

con la ejecución del acto. Asimismo se reiter6 en el artíc~ 

lo 711, la posibilidad de conceder la suspensión, pero con 

fianza de reparar el perjuicio, cuando con ªsta se pudiera 

causar algún perjuicio a tercero."(!JJ 

De igual manera en el artfculo 712 ya prevª el caso d~ 

que el tercero pueda otorgar contrafianza para dejar sin 

efecto el auto de suspensión (siempre y cuando no se trate 

de orden penal), y que el monto de la contrafianza serías~ 

ficiente para restituir las cosas al estado que guardaban -

antes de la violación de garantfas, asf como_para pagar los 

daños y perjuicios ocasionados con la no suspensión del acto. 

En el artfculo 713 de esta ley, por primera vez se le-

gisla sobre la suspensi6n provisional, mismo que establecfa: 

"Artículo 713.- En casos urgentes y de notorios 
perjuicios para el qujoso, el juez, con s6lo 
la petición hecha en la demanda de amparo so
bre la suspensión del acto, podrá ordenar --

123) NORJEGA, Af.601160. ob. e.U.. p<fg6. 886-U7. 
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que se mantengan las cosas en el estado que 
guardaban durante el término de 72 horas, to 
mando las providencias que estime convenien~ 
tes para que no se defrauden derechos de ter 
ceros, y evitar, hasta donde sea posible, -
perjuicios a los interesados."(24) 

Los demás artfculos de este ordenamiento referente a -

la súspensi6n, reglamentan el procedimiento, el artículo 716 

también ya prevé la presunción de certeza del acto, ante la 

falta de informe previo de la autoridad, asimismo se apre--

cia que al promotor fiscal se le da un nuevo nombre, que es 

el de Agente del Ministerio Públ leo. 

Su artfculo 718 autoriza al juez que hubiere suspendi

do un acto de detenci6n preventiva o formal prisi6n, a poner 

al quejoso en libertad bajo fianza, pero con la obligación 

de tener en cuenta Jo que las leyes comunes establecfan al 

respecto; porque, decfa la exposici6n de 1notivos: " ... ~l d~ 

lito imputado puede ser tal que conforme a esas leyes no 

consienta la libertad provisional del presunto responsable, 

y sea el caso del acto reclamado". 125 ! 

A su vez el artículo 721 consignaba la facultad del -

juez para revocar el auto de suspensf 6n que hubiere dictado, 

o bien dictarlo cuando lo hubiere negado, siempre y cuando 

(24) NORIEGA ALFONSO. ob. e.U. p<f9. 887. 
(25) Idern. 
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apareciere algún motivo que lo justificare (y además que no 

se hubiere pronunciado sentencia definitiva). Para el maes

tro Noriega este motivo lo califica: " ••. con la expresión -

de un hecho superveniente."1 26 1 

Don Ignacio Burgoa nos dice que dicho articulo establ~ 

cía que "Mientras no se pronuncie sentencia definitiva, pu~ 

de revocarse el auto de suspensión o dictarse durante el cur 

so del juicio, cuando ocurra algún motivo superveniente, 

que sirva de fundamento a la resoluci6n."1 27 1 

Como comentario a este artfculo podemos decir que los 

legisladores ya dan facultades plenas para que el juez de -

distrito vigile y mantenga viva la materia del amparo, revQ 

cando si es necesario su auto de suspensión o conceder dicha 

suspensión si existe un acto inminente que deje sin materia 

el juicio de amparo. 

Los artículos 723 al 726 regularizan las formas de im-

pugnar los autos que se concediera, negara o revocara la --

suspensión, conocía de dichas impugnaciones la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la que resolvería dentro de -

los cinco dfas contados a partir de que se hayan turnado los 

autos, y dictaba la resolución correspondiente. 

(26) NORJWA, Al6onlo. cb. cLt. pi!g. 887. 
(27) BURGOA, 1911ac.Lo. ob. cit. p,f9. 708. 
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J).- MENSAJE Y PROYECTO DE LA CONSTITUCION DE VENUSTIANO C~ 
RRANZA DE 1916. 

Dicho proyecto fue presentado por Venustian~ C~rranza 

al Congreso Constituyente el 1 º de diciembre de 1916. En e1 

te proyecto ya se encuentran los principios básicos del ju_i_ 

cto de Amparo y se regula mejor la suspensión del acto reclamado, tal 

documento establecía en su artíc11lo 107 lo siguiente: 

"Artículo 107.- Todas las controversias de -
que habla el artfculo anterior, se seguirán 
a instancia de parte agraviada, por medio de 
procedimientos y formas del orden jurídico 
que determinará una ley, la que se ajustará 
a las bases siguientes: 

V.- En los juicios penales, la ejecución de 
la sentencia definitiva contra la que se pi
da amparo, se suspenderá por la autoridad -
responsable, a cuyo efecto el quejoso le co
municará, dentro del término que fija la ley 
y bajo la protesta de decir verdad, la interpo
sición del recurso, acompañando dos cortas -
una. para el expediente y la otra que se en
tregará a la parte contraria; 
VI.- En los juicios civiles, la ejecución de 
la sentencia definitiva s6lo se suspenderá -
si el quejoso da fianza de pagar los daños y 
perjuicios que la suspensión ocasionare. al 
n1enos que la otra parte diera co11trafianza -
para asegurar la reposición de las cosas al 
estado que guardaban, si se concediera el a~ 
paro y pagar los daños y perjuicios consi-
guientes. En este caso, se anunciará la in
terposici6n del rec11rso como indica la regla 
anterior; 

IX.- Si el juez de Distrito no residiera en 
el mismo lugar en que reside la autoridad -
responsable, la ley determinará el juez ante 
el que se ha de presentar el escrito de amp_a_ 
ro, el que podrá suspender provisionalmente 
el acto reclamado en los casos y términos -
que las mismas leyes establezcan; 
X.- La autoridad responsable será consignada 
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a la autoridad correspondiente, cuando no sus 
penda el acto reclamado, debiendo hacerlo, y 
cuando admita fianza que resultare ilusoria 
o insuficiente, siendo en estos dos ültimos 
casos solidaria la resronsabilidad penal y ci 
vil de la autoridad con el que ofreciere la
fianza y el que la prestare."(Zil 

K).- CONSTITUCION DE 1917. 

Esta Constitución es en la que por primera ve~ se dá -

la categorfa constitucional al juicio de amparo y a las nor 

mas que regulan la suspensión. Específicamente en sus frac

ciones V y VI del artículo 107 que tratan· el tema de la su~ 

pensión; en efecto dicho articulo estableció a la letra: 

"Artfculo 107.- Todas las controversias de que 
habla el artículo 103 se seguirán a instancia 
de la parte agraviada, por medio de procedi
mientos y formas de orden jurídico que deter 
minará una ley que se ajustará a las bases -
siguientes: 

V.- En los juicios penales, la ejecución de 
la sentencia definitiva contra la que se pida 
amparo se suspenderá por la autoridad respon 
sable, a cuyo efecto el quejoso le comunica
r~, rl~ntra del t6r:nino qLc fije ld ley y ba
jo la protesto de decir verdad, la interpos! 
ci6n del recurso acompaílando dos copias, una 
para el expediente y otra que se entregará a 
la parte contraria; 
VI.- En juicios civiles, la ejecución de la 
sentencia definitiva sólo se suspenderá si -
el quejoso da fianza para pagar los daños y 
perjuicios que al suspensión ocasionare, a -
menos que la otra parte diese contrafianza -
para asegurar la reposición de las cosas al 
estado que guardaban, si se concediese el a~ 
paro, y pagar los daños y perjuicios que l~ 
suspensi6n ocasionare, en este caso se anunc1E_ 
rá la interposición del recurso, como lo in-

(2&) TENA, Ram.C.tez. ab, e.U:. P<f9. 794 y 795, 
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dica la regla anterior."129) 

Son las frac~iones V y VI de este articulo en su redas 

ci6n original, las que tratan principalmente lo referente a 

la suspensi6n, nos indica que en los juicios pena~es la -

autoridad res~oniabl• interpuesta la demand~ deberá suspen

·der laejecuci6n del acto, y por lo que se refiere a senten 

etas civil.es, su ejecuct6n se suspenderá siempre y cuando se 

otorga~a fiania. 

Asimismo :ías ·fracciones IX y X del artículo citado te~ 

to original, señalan la facultad de acudir ante el juez del 

fuero común solicitando amparo, teniendo el juez la facultad 

de suspender provisionalmente el acto, y de igual manera se 

establece la posibilidad de ejecutar la acción penal en con 

tra de las autoridades que faltasen al deber de dictar la -

medida suspensiva o cuando admitiesen fianza Insuficiente o 

ilusori•. 

Esta Constituci6n de 1917 sufri6 una modificaci6n en -

su proyecto al ser sancionado por el constituyente, y fue la 

instalación de dos tipos de competencia para conocer de las 

controversias, la Suprema Corte conocla en única instancia 

de amparos contra sentencias definitivas civiles o penales 

y para examinar la constitucionalidad de las sentencias de 

(29) TENA, Ramin.ez. ob. d . .t. pág. 922 y 923. 
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los tribunales; y a los jueces de Distrito les correspondfa 

el conocimiento de los amparos contra actos en juicio fuera 

de éste o después de haber concluido, o que afectaren a per 

senas extrañas al juicio y contra actos de autoridades admj_ 

nistrativas. Tales competencias se establecieron en las 

fracciones V y Vil del ~rtfculo 107 de la Constitución men

cionada. 

L).- LEY DE AHPARO DE 18 DE OCTUBRE DE 1919. 

Conforme a las -bases e;·t-abl-ec-iclas en el articulo 107 -

de la Constituci6n de 1917 y !odavla bajo el régimen de c~ 

rranza, fue expedida esfa ~y;·_con la-_inexacta denomina-.-

ci6n de "Ley Reglamentaria'"- y 104 de la 

Constitución Federalº'. t3o¡ -

"Hay que hacer notar que el tf_tulO de. la Ley Reglarnen

taria de los artículos 103 y 104 -de la Constitución Federal, 

está equivocado ya que se exclu-yÓ--del tftüTo -de-lacmisma al- -

articulo 107 de nuestra Carta Magna, que sf se encuentra r~ 

gulado por dicha ley". l 3 ll 

( 3 o 1 

{ 31 1 

GONZALEZ, Co~io A1t:tu"-O. El Juicio de Ampa1to. Ecl-Lt. Po-
1t1túa, S.A. 2a. Ed. M~xü0l985:-;;ag. 39. 
TRUESA, U1tbifla Albe1tto y TRUESA, 8a1t1te1ta Jo1tge. Nueva 
Leqüiad.61t de Ampa1to 1te601tmada. Edit. Po1t1tt1a, S~ 
-rr'a. Ed. Mih<-eo, 1990. pdg. 435. 
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·Es menester sefialar que esta ley reglamentaria establ1 

cfa la existenc'ia de dos tipos de amparos: El indirecto, -

que se tramitaba en dos instancias primero ante el juez de 

Distrito y ~egundo ante la Suprema Corte; el amparo directo, 

s61o.s~ ~e~tionaba en una instancia ante la Suprema·Corte. 

'Por:_ fo _q_ue. se refiere a la suspensi6n del acto, ésta se re

gulaba conjuntamente en un mismo capitulo, tanto cuando se 

tr~taba de'\mparos directos como indirectos. 

Esta--ley, regula la suspensión con los mismos linea-

mlent~; -de 1'·1egislac1ón anterior, su artfculo 51 se refi! 

re a la suspensión en amparo directo y contra sentencias d! 

finit1vas dictadas en juicios civiles o penales, y ordenaba 

que las autoridades responsables deberfan suspender de pla

no el acto sin requisito alguno. A su vez el artículo 52 -

establecfa que la suspensl6n en la ejecuci6n de sentencias, 

surtirfa efectos tan pronto se denunciara haber promovido • 

amparo. En los amparos contra sentencias definitivas civi

les, se deberla dar fianza para pagar los danos y perjuicios 

que se ocasionare con su concesí6n; pero la misma dejarfa -

de surtir efectos sí el colitigante daba contrafianza. 

Su articulo 53 se referla a la suspensi6n del amparo -

indirecto y estatufa que en esta hipótesis se decretarla la 

suspensi6n de oficio o a pctici6n de parte. La primera de 
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. ellas de acuerdo con el .artfculo 54 establecfa que era pro

cedent~ la suspensión de oficio cuando se tratare de pena -

de muerte, destierro, o algún otro acto violator1o del ar

tfculo 22 const.itucional, y asimismo contra cualquier otro 

acto que sf llegaré a consumarse, harfa ffs1camente imposi

ble poner al quejoso en el goce de la garantfa violada. Por 

su parte el articulo 55 se referfa a la suspensión de parte 

y se ~oncedfa ~n los casos que no produclan dano o perjui-

cio a la sociedad, al Estado o a un tercero, señalando ade-

más en su fracción Il que cuando la suspensión pudiera pro

ducir algún perjuicio a tercero, el quejoso deberfa dar fia!)_ 

za para reparar ese perjuicio; pero a su vez la suspensión 

quedaría sin efecto si el tercero daba a su vez fianza bas

tante para restituir lis cosas al estado que guardaban an-

tei de la v~oiació~ ~pagar los daños y perjuicios. 

Asimismo se reiteró la existencia de la suspensión pr~ 

visiona! en su articulo 56, pues con la .sóla· petición hecha 

en la ·dema·naa, se ordenaría que se" mantuvieran·las cosas en 

el estado que guardaban por el término de 72 horas. Como n~ 

vedad en esta ley se encuentra la existencia de la audien-

cia incidental, que se llevaba a cabo en la forma siguiente: 

"Articulo 59.- Promovida la suspensión que no 
deba decretarse de oficio, el juez, previo 
informe que la autoridad ejecutora habri de -
rendir dentro de las 24 horas siguientes a -
aquella en que reciba la copia de la demanda 
de amparo, citará a audiencia dentro de las -
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48 horas sigu1entes a la en que reciba el in
forme, y oyendo al quejoso, al Agente del Mi
nisterio Pablico y al colitigante o parte ci
vil o tercer perjudicado, si en sus respecti
vos casos se presentaren en la audiencia, re 
solverá s1 procede o no dicha suspensi6n ... "(3f) 

En los amparos por incorporaci6n ilegal al servicio mi

litar, el juez deberla comunicar el auto de suspensión a la 

Secretar1a de Guerra, la cual quedaba directamente responS! 

ble de la ejecución del mandato judicial (articulo 61). - -

"Igualmente en el articulo 63, se reconoce la facultad del 

juez para revocar o conceder la suspensi6n, mientras no se 

pronunciara sentencia, si existiese causa superveniente que 

sirviera de fundamento a dicha resolución". 133 1 

Por al timo cabe señalar lo apuntado por el maestro Al

fonso Trueba en su libro, y se refiere a las penas ordenadas 

en dicha ley por violar los preceptos de la suspensión, ar-

gumentando: "Severas normas penales contiene esta ley de --

1919 aplicables a los jueces y autoridades señaladas como -

responsables por infringir los preceptos en materia de sus

pensión. El juez que no suspende el acto en los casos de condena a mue_r: 

te o de los prohibidos por el artículo 22 de la Constltuci6n será destj_ 

tufdo de su empleo y castigado con pena de uno a seis años. En los de

más casos, si la procedencia de la suspensión fuese notoria y 

{32) LetJ de Ampa1to de 1919. [d. Fa.c~.<miCaJt. 
(331 IJORIEGA, AtnoH~O. ob. cLt. pSg. 889. 
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no se hubiese decretado por negligencia o descuido, las pe

nas serán de seis meses a un año de pris16n, destitución 

del empleo e inhabilitación para obtener otro en el ramo j~ 

dicial (artículo 152). El juez que suspenda el acto reclam~ 

do en casos indebidos, si procede con dolo será destituido 

de su empleo y castigado con pena de uno a dos años de pri

sión; si ha obrado únicamente por negligencia o descuido, -

será destituido de su empleo y penado con prisión de seis -

meses a un año (artículo 153). El juez que excarcele a un -

preso en contra de lo prevenido en el artículo 61 (el cual 

dispone que el efecto único de la suspensión es que el det~ 

nido quede a disposición del juez de distrito), será desti

tuido de su empleo y castigado con prisi6n (artículo 154). 

La autoridad responsable que desobedezca la orden de susperr 

sión ~n los casos de condena de muerte o actos prohibidos -

por el articulo 22 Constitucional, sufrirá destituci6n de -

empleo y pena de uno a seis meses de prisión (artículo c-

160)" 131 J 

Sobre estos artículos citados sólo como comentario po

demos decir que si bien es cierto que se establecían seve-

ras sanciones, las mismas no se hicieron efectivas. 

(31) TRUEBA, Alóon~o, ob. cit. pág. H y47. 
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. LL).- LEY DE AMPARO DE 1935. 

El Presidente Lázaro Cárdenas en el mes de diciembre -

de 1935 propuso una iniciativa de reformas a la 1 ey reglame.!)_ 

tarta de 1919, misma que envió al H. Congreso de la Uni6n -

acompañada de una exposici6n de motivos. El Congreso de la 

Uni6n aprob6 dicho proyecto y fue publicada en el Diario -

Oficial d~ 10 de enero de 1936. 

Alberto Trueba y Jorge Trueba en su obra "Nueva legls

laci6n de Amparo", comentan sobre esta ley lo siguiente:"La 

nueva reglamentaci6n creó el amparo directo en materia obr! 

ra, a fin de que conociera la nueva Sala de trabajo de la -

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en Qnica instancia, 

de los juicios de amparo promovidos contra los laudos pronu11_ 

ciados por las juntas de conciliaci6n y arbitraje. En lo r! 

latlvo a la ~ensió.~. del acto reclamado, se estableció -

un nuevo sistema para evitar graves perjuicios que la suspe.!). 

si6n podría ocasionar al~ far.~ilia obrera, poniéndola en -

trance de no poder subsistir mientras el amparo fuese resuel 

to en definitiva; de modo que,trat!indose de laudos de las -

juntas de conciliación y arbitraje, la suspensi6n se conce

de en los casos en que, a juicio del presidente de la junta 

respectiva no se ponga a la parte que obtuvo, si es la obr! 

ra, en peligro de no poder subsistir-mientras se resuelve -

el juicio de amparo, ~n cuyo caso s6lo se suspender§ la ej! 
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.cuci6n en cuant~ exceda de lo neces~rto para asegurar tal -

subsistencia .u (HJ 

Podemos decir que la novedad de esta ley de 1936 fue -

la reglamentaci6n especffica .de la suspensión del acto en -

materia laboral. 

Por lo que se refiere a la reglamentación de los demás 

artfculos sobre la suspen~i6n, se perfeccionan éstos desde 

el punto de -vista té-cnico-l~gislativo, pues ya se establece 

claramente y con precisión cuando procede la suspensión. En 

efecto el articulo 123 establecla lo siguiente: 

... Articulo 123.-Procede la suspensión de oficio: 
l. Cuando se trate de actos que importen pe 
ligro de privación de la vida, deportaci0n ~ 
destierro o alguno de los pro~ibidos por el 
articulo 22 de la Constitución Federal; 
JI. Cuando se trate de algGn otro acto que, 
si llegdre a consumarse harfa ffsicamente im 
posible restituir al quejoso en el goce de: 
la garantía individual rcclan1ada. 
La suspen~ión a que se refiere este artict1lo 
se decretar§ de plano en el mismo auto en que 
el juez admita la demanda, comunicándose sin 
demora a la autoridad responsable, en los 
términos del párrafo tercero del articulo 23 
de esta Ley." 

Como nota de importancia, se dice que se agregó una --

fracción más a este artfculo, por reformas de de febrero 

de 1963 que estableció la facultad de dictar de plano la --

TTITfRUEllA, U1tbú1ct Atbe1t.to U TRUEBA, Ba.t1te1ta Jo1tge. ob. e.U. 
pdg;. 436 u 437. 
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suspensi6n si el acto reclamado es consecuencia de privac16n 

total o parcial, temporal o definitiva de los bienes agra

rios del núcleo de poblaci6n (artfculo 123 fracción 111). 

En cuanto a su artfculo 124 el mismo se reitera; en cua!'. 

to a que la suspensión se otorgar~ a solicitud del agravia

do, siempre y cuando no se siga perjuicio al interés general, ni se co!'. 

travengan disposiciones de orden público y que sean de difi 

cil reparación los dafios que se causen a la agravi~da toman 

do el juez las medidas necesarias para conservar la materia 

del juicio. 

Asimismo esta ley consigna una reforma importante por 

lo que se refiere a h duración de la suspensión provisional, 

y especfficamente él artfculo 130 decfa: 

"Articulo 130.- En los casos en que proceda -
la suspensión conforme al articulo 124 de e! 
ta ley, si hubiere peligro inminente de que 
se ejecute el acto reclamado con notorios per 
juicio!:: paY'a Pl quejoso. c1 Juez de distrltO, 
con la sóla presentación de la demanda de A!!J 
paro, podrá ordenar q1ie las cosas se manten
gan en el estado que guardaban hasta que se 
notifique a la autoridad responsable la resQ 
lución que se dicte sobre la suspensión defl 
nitiva, tomando las medidas que estime conv~ 
nicntes para que no se defrauden derechos de 
te1·ceros y se evitPn p0rjuicios a los interQ 
sados, hasta donde sea posible, o bien las -
que fueran procedentes para el aseguramiento 
del quejoso, si se tratare de la garantla de 
libertad personal." 



- 41 -

Por otro lado el articulo 140 reiter6 la facultad del 

juez para modificar o revocar el auto por el cual se hubie

ra concedido o negado la suspensión, siempre y cuando exis

~tiera un hecho superveniente que le sirviera de fundamento, 

y de igual manera estableció la procedencia del recurso de 

revisi6n contra la resolución que dictare el juez ya sea -

concediendo o negando la suspensi6n definitiva. 

M).- REFORMAS DE lª DE NOVIEMBRE DE 1950. 

El Ejecutivo Federal envió al H. Congreso de la Uni6n 

un proyecto de reformas de diversos artículos de la Consti

tución, así como de la Ley de Amparo, el cual introdujo im

portantes normas que tienen por objeto hacer mis expedita -

la Administración de Justicia Federal; estas reformas fueron 

aprobadas y promulgadas el 30 de Diciembre de 1950. 

La importancia de estas reformas estriba en que se adog 

ld un nuevo sistema de distribuci6n de competenci_a paN ~co

nocer los juicios de amparo por parte de los Tribunales de 

la Federación, creándose los Tribunales Colegiados de Circu.i_ 

to. 

Por lo que se refiere a la suspensión, fue objeto de -

atención en las reformas y especfficamente el maestro Nori~ 

ga nos dice que la exposición de motivos de esa ley decía -

lo siguiente: • ... La suspensión del acto reclamado, en el -
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amparo no encuentra adecuado tratamiento en los actuales tex

tos constitucionales. Por ello, la fracci6n X del articulo 

107 que se propone determina que los actos reclamados podrán 

ser objeto de suspens16n, en los casos y mediante las cond! 

ciones y garantías que determine la ley, para lo cual se t~ 

marán en cuenta la naturaleza de la violacl6n alegada, la -

dificultad de la reparaci6n de los daños y perjuicios que -

pueda sufrir el agraviado con su ejecucl6n, los que la sul

pens ión origin~ a terceros perjudicados y el interés público. 

De esa manera tanto el l egl slador secundario como ~los jueces 

federales, al regular esta materia, deben acatar normas con2_ 

tltuclonales supremas, evitando que servicios públicos o de 

Interés general se paralicen o que centros de vicio, la tr~ 

ta de blancas, la producci6n y el comercio de drogas enerva!!_ 

tes, la persistencia en el delito y otros muchos renglones 

que afecten el orden público o el evidente Interés social, 

funcione u obstaculice la recta actividad de las autoridades, 

mediante suspensiones que jamás debieron otorgar ...• l!ó) 

En conclusión esta disposic16n tiene reformas que vie-

nen a proteger más la esencia de la suspensión, pues obl! 

ga a que los jueces de distrito estudien pormenorizada--

mente los actos reclamados para que al otorgarse la me-

dlda suspensional se velen tanto los intereses públicos 

!36) NORJEGi\, Ae6011~0. ob. cit. p<tg. 897. 



- 43 -

el orden jurfdico y los intereses-del quejoso. 

N).- REFORMAS DE 30E E_NERO DE 1963. 

El día_ 4 de febrer-o 'de 1963-se public6 en el Diario -

Oficial_ diversas r_eformas-a la Ley de Amparo, y 'en lo que -
-- ---- -

se refiere a ia suspensi6n se adl~ionaron y _r~forinaron alg_l! 

nas disposiciones especfficamente en--mate'riaagraria_. 

Ei efecto los artículos 123, fracci6n !II·y:l35 queda

ron de la siguiente manera: 

"Articulo 123.-

111.- Cuando los actos reclamados tengan o " 
puedan tener por consecuencia la privación -
total o parcial, temporal o definitiva de -
los bienes agrarios del núcleo de población 
quejosa o su substracción del régimen jurf 
dico ejidal." -

"Articulo 125.- ... 
En materia agraria no se exigirá la garantfa 
para ~11e surta efectos la suspensi6n que se 
conceda. 11 

' 

De 1 a transcripción de estos artkulos se desprende qlX! 

estas reformas vienen a fortalecer la suspensi6n en materia 

agraria, exigiendo al juez de distrito el otorgamiento de -

la suspensi6n en forma oficiosa y sin garantía alguna. 

Asimismo en sus demás reformas y adiciones se contiene 

una suplencia total de la queja agraria, falta de término -
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para promover amparo, suplencia de. los actos reclamados y -

la actividad obligatoria de los Tribunales Federales para -

aportar pruebas. 

Ñ).- REFORMAS SUBSECUENTES. 

Para concluir este capftulo histórico, señalaremos que 

han existido diversas reformas y adiciones a artfculos en -

materia de suspensión (Decreto de 26 de diciembre de 1987; 

Decreto de 20 de marzo de 1976; Decreto de 29 de diciembre 

de 1979; Decreto de 9 de Noviembre de 1982; Decreto de 29 -

de diciembre de 1983; Decreto de 26 de abril de 1986 y !XJcr~ 

to de 23 de diciembre de 1987), haciendo la aclaración que 

si bien es cierto que se han reformado y adicionado éstos, 

la esencia y naturaleza de la suspensión no ha cambiado en 

nada, pues su finalidad es la de mantener viva la materia -

del amparo e impedir los daños y perjuicios de imposible r~ 

paración, aunado a que tales reformas sólo han sido con la 

finalidad de perfeccionar y mejorar esta noble institución. 



CAP JTULO II 

LA SUSPENSION OEL ACTO RECLAMADO. 
PANORAMA GENERAL. 

El presente capitulado tiene como finalidad el de expQ 

ner de manera general la institución de la suspensión enfo-

cada principalmente a la materia administrativa (concepto, 

objeto, efectos, tipos de suspensión, procedimiento y recu~ 

sos), para que una vez analizado el tema, examinar en forma 

concreta un problema actual y de importancia ·c·omo· lo es la 

suspensión por hecho superveniente. 

1.- BASE CONSTITUCIONAL DE LA SUSPENSION. 

La suspensión del acto"tiene su fundamento en las. fras_ 

clones X y XI de_l articulo 107_ Constitucional, dicho preceJl. 

to establece lo sigÚiente: 

"Art. 107.- Todas las controversias de que ha 
bla el articulo 103 se sujetarán a los proc~ 
dimientos y formas del orden jurídico que d~ 
termine la ley, de acuerdo a las bases si-
guientes: 

X.- Los actos reclamados podrán ser objeto -
de suspensión en los casos y mediante las co!l_ 
diciones y garantlas que determine la ley, 
para lo cual se tomará en cuenta la natural~ 
za de la violación alegada, la dificultad de 
reparación de daños y perjuicios que puede -
sufrir el agraviado con su ejecución, los -
que la suspensión origine a terceros perjud! 
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cadas y el interés público. 
Dicha suspensión deberá otorgarse respecto -
de las sentencias definitivas en materia pe
nal al comunicarse la interposición del ampa 
ro. y en materia civil, mediante fianza que
dé el quejoso para responder de los daños y 
perjuicios que tal suspensión ocasionare, la 
cual quedará sin efecto si la otra parte da 
contrafianza para asegurar la reposición de 
las cosas al estado que gudrdaban si se con
cediese el amparo, y pagar los da~os y pcr-
juicios consiguientes: 
XI.- La suspensión se pedirá ante la autori
dad responsable cuando se trate de amparos -
directos p~omovido~ ar1L~ los tribunales cole 
giados de circuito, y la propia autoridad -~ 
responsable, acompañando copias de la deman
da para las demás partes en el juicio, inclu 
yene10 al Ministerio Público y una para el eX 
pediente. -
En los demás casos, conocerán y resolverán -
sobre la suspensión los juzgados de distri-
to." {37) 

Respecto de este artfculo el maestro Alfonso 

Alfonso Noriega infiere las siguientes conclusiones: "a) La 

Constitución, establece la potestad para conceder o negar -

la suspensión, a las autoridades responsables, en los casos 

de amparo directo ante la Suprema Corte de Justicia y los -

Tribunales Colegiados de Circuito, y a los juzgadores de --

Distrito, por exclusión, 11 en los dem§s casos 11
, es decir en 

los casos de amparo indirecto o bi-instancial. b) Se esta

blece, asimismo, la fijación de un criterio constitucional 

para conceder o negar la suspensión a través de las siguien

tes bases: La naturaleza de la violación alegada, la difi--

·¡37¡ TRUEBA, UJLb.i.na AlbelL.to y TRUEBA, B<tlL~CILa J0Jt9c. ob. c.l.t. 
pdg. 41. 
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cultad de reparación de daños y perjuicios que pueda sufrir 

el agraviado con su ejecución, los que la suspensión origi

ne a terceros perjudicados y el interés públ leo. c) La Coni 

titución remite a la ley reglamentaria, cuando dice que los 

actos reclamados podrán ser objeto de suspensión "en los C! 

sos y mediante las condiciones y garantfas que determine la 

ley.• {38) 

A sti vez diremos, ·que este ·artfculo constitucional est!!_ 

blece las bases que rigen a nuestra instltuci6n, existiendo 

la suspensión tanto en amparos directos como en los indire~ 

tos. En efecto de dicho artfculo se desprende que la sus-

pensión en amparos directos se solicitará ante la autoridad 

responsable que dictó el fallo, quien la otorgará de acuer-

do a los requisitos de ley; y la suspensión en los amparos 

indirectos se tramitará ante los jueces de Distrito, quie-

nes concederán la misma tomando en consideración la fracción 

X, ya citada y los requisitos establecidos por la Ley de A~ 

paro (artfculos 122 y subsecuentes). 

2. - CONCEPTO, OBJETO Y EFECTOS _DE Lf. SUSP.ENS!ON. 

a) Concepto. 

El establecer ~n conc~p\o'<le suspe'nsi6n resulta basta!)_ 

te complejo; en.virtud de ~ue ~~ái'e gran variedad de defi-

(38) NORíEGI\, At.6011~.o. ób. d . .t: p<(g. 905. 
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niciones, de acuerdo -a difere_ntes criterios. 

Ignacio Soto Gordoa y Gilberto Liévana Palma definen a 

la suspensión de la siguient~~manera~ ~la suspenlión como -

su nombre lo indica, ti•ne por o~jeto ~aralizar o i~pedir -

la actividad que desarrolla _o_es_tá_por desarrollar la auto

ridad responsable, y precisament_e no _viene a ser sino una -

medida precautoria que la parte quejosa solicita con el ob-

jeto de que el -Oaño o los perjuicios que pudiera causar la 

ejecución del acto que recla~a no se realicen."1 39 ! 

El licenciado Romeo León Orantes la define como: "Gra-

maticalmente suspender, del latfn suspendere, entre otros 

significados tiene el de "detener o diferir por algOn tiem

po una acción u obra"; equivale, pues, a paralizar algo que 

está en actividad, en forma positiva; a transformar tempo-

ralmente una inacción una actividad cualquiera. "Contlnda -

diciendo el autor: "Pues bien, la Ley de Amparo emplea la -

palabra en su fiel acepción gramatical; cuando habla de su~ 

pensión del acto reclamado, no quiere decir otra cosa que -

paralización o detención del hecho estimado lnconstitucio-

nal, ya en lo que se refiere a sus simples efectos exterio

res, ya en lo que respecta al procedimiento de su ejecución 

139) SOTO, Go4doa 1gnac.io y l!EVANA, Palma Gilbe1tto. La Su~ 
peu~i6tt d<'.l Ac..to Rec.Lam,1do. "-" et Ju.tc.ü di'. Ampa4o:t<UT. 
Po1t1túa,S.A. Za. Ed. /.ltúc.o, 1917, pdg. 37. 
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material, tanto en lo que se relaciona con sus consecuencias 

jurfdlcas, como en lo que ve a la situaci6n de hecho que el 

acto está llamado a producir."! 4oJ 

Willebaldo Ba2arte Cerdán define a la suspensi6n de la 

siguiente forma: "Etimol6glcamente suspensl6n es un vocablo 

que deriva del Jatfn suspensio, onis, acción y efecto de 

suspen-der.· Mt_entras que en el Idioma latino suspender (de 

suspendereJ iignlfica levantar, colgar o detener una cosa -

en-alto o en el aire; asl como, detener o diferir por algQn 

tiempo una acci6n u obra." 14 1 l 

José Palacios Reman sefiala en su obra que: "Suspender, 

gramaticalmente, vale tanto como decir, paralizar, impedir, 

detener, y se traduciría en un no hacer; de ahf que la suspen

si6n l lteralmente entendida, segQn las palabras de los artículos 107 -

Constitucional, fracciones X y XX, 123 fraccl6n 11, 124 fraccl6n 111 

párrafo final y 130 de la Ley de Jlmparo, no tendría más efectos 

que lus purdrne11te r1eyalivos y conservdlfvos. Es decir, la 

suspenslon Impediría a la autoridad la ejecución de los ac

tos reclamados para conservar la materia del amparo."IHI 

( 4 o J 

( 411 

( 42 I 

LEON, U1«rn-te<1 Romeo. H Ju..ic-io de Ampallo. Ed.i.t. Jo•é -
Ma. Caj.ica, 3a. Ect. MlXA.co-PCLebi'a, 1957. pág6. 297-298. 
EAZARTE, Ce1Ldán w¿tfebaldo. La Suapena.i6n de Loa Ac.toa 
Reclamado• en el Ju.ú . .io de Ampa!Lo. Ea.tu.d.wa JüJc..ld.tco• 
Ed.t1:. c<fJc.drnao. fo. Ed. Mluco, 1989, pág. 19. 
PALACIOS, Roman Joaé. Tn1t.i.tuc.ionea de AmpaJc.o. EdLC Jo 
aé .lfa. Caj.ica. la. Ed. Mé.x,<co-l'uebffi,ITór,Pág.-rrl. -
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Asimismo el doctor Ignacio Burgoa se~ala: "La suspen-

sión en el juicio de amparo es aquel proveido judicial (au

to o resolución que concede la suspensión de plano u oficio 

sa, provisional o definitiva) creador de una situaci6n de -

paralización o cesación, temporalmente limitada, de ·un acto 

reclamado o de car~cter positivo, consistente en impedir 

para lo futuro el comienzo o iniciación, desarrollo o cons~ 

cuencias de dicho acto, a partir de la mencionada paraliza

ción o cesación, sin que se invaliden los estados o hechos 

anteriores a éstas y que el propio auto hubiese provocado."!431 

El licenciado Carlos Arellano García define a la sus--

pensión de la siguiente manera: "la suspensión en el amparo 

es la institución jurldlca en cuya virtud, la autoridad 

competente para ello, ordena detener temporalmente la reali 

zación del acto reclamado en el juicio de amparo que legal

mente se puede continuar o hasta que se decreta la inconsti 

tucional idad del acto reclamado en la sentencia ejecutoria.•1 441 

A su vez la licenciada Margarita Yolanda Huerta Mira--

montes en su estudio de suspensión define a ésta como: " ... 

la paralización de los actos reclamados, sujeta a varias.-

condiciones resolutivas y que tiene por objeto conservar la 

materia del juicio de garaíltías, as! como evitar al quejoso 

143) BURGUA, Ignacl.o. ob. cl.t. pdg. 71 l. 
(44) AREllANO, Ga4cLa Ca•la•. El Juicl.o de Amga~o~ Edit. Po 

Mda, S.A. la. Ed. Mxl.co, 19&1, pdg. 87 • 
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los daños y perjuicios de imP,osible o diffcil reparación :

que le ocasionaría la ejecuciónde l~s referidos actos.¡, l451 

Dentro de esta postura .. también está el maestro Aduro 

González Casio que argumenta la siguiente: " ..• La·.;susp~nsión 
del acto reclamado es un incidente que se lleva po~ cü~rda 

separada ante los mismos jueces competentes que conocen -

del amparo y permite conservar la materia del mismo hasta 

la decisión del órgano jurisdiccional respecto al fondo -

del asunto, es decir, hasta que se declare la constitucio

nalidad o inconstitucionalidad del acto. De este modo, el 

juez o tribunal encargado de conocer el amparo antes de r~ 

solver el fondo, debe tramitar el incidente ~e suspensión 

cuando lo hay, ya que dicho -incidente, al conservar lama

teria del juicio, está intimamente ligado con el proceso .... 1461 

E~isten otros autores que definen a la sus~ensión en 

una forma más amplia, entre ellos tenemos al jurisconsulto 

Al_fonso Noriega que señala: "La suspensión del -acto reclac -

mado, es una providencia cautelar o precautoria que se tr~ 

mita como un incidente en el juicio de amparo; ... en vir-

tud de la cual al concederla las autoridades a quien la --

( 45 J 

(46 I 

HUERTA MLtamonteJ ilo.49o.1L.lta. Yola.nda. La. Su6pen6.l611 de 
lo6 Ac..to• Reclamado6 en el Ju.le-i.o de Ampa.Jto. EJ'.tud-<.06 
Juiiid<C06. Ed,U. C&lden<Ll. fa. Ed. Mí!x<co, 1989, pi!9. SZ. 
GONZALEZ, Co•io Antuno. El 'uicio de Ampaao. Edit. Po
Jttuía, S.A. 2<t. Ed. 1-léxic;;:T 85, pif9•. 209-210. 
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ley faculta para ello, se impone a las autoridades seiialadas 

como responsables, la obligación de detener los efectos del 

acto reclamado; la obligación de abstenerse de llevarlo a -

cabo y, en consecuencia, la obligación de mantener lasco-

sas en el estado en que se encuentran en el momento de dic

tarse la medida, absteniéndose de continuar los procedimle~ 

tos que tiendan a ejecutarlo, en su inicio, desenvolvimien

to, o efectos ..• entre tanto se dicte resolución definitiva 

en el expediente principal; ... con el interés jurídico de 

conservar la materia del Juicio de amparo, o bien de evitar 

se causen al quejoso perjuicios de dificil reparación, en el 

caso de concederse la protección constitucional sollcitada." 14 71 

Para el doctrinario Héctor Fix Zamudio la suspensión -

constituye una providencia cautelar, y explica sus razones: 

" ... Por cuanto significa una apreciación preliminar de la -

existencia de un derecho con el objeto de anticipar provi-

sionalmente algunos efectos d• la protección defihlti~a y -

por ese motivo no sólo tiene eficacia puramente conservati

va, sino que también puede asumir el carácter de una provi

dencia constitutiva, o parcial y provisionalmente restitut.Q_ 

ria, cuando tales efectos sean necesarios para conservar la 

materia de litigio o impedir perjuicios irreparables a los 

{.¡7) NORIEGA, _AlóoMo_. ob. e.U. plfg4. 865-866. 
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interesados. 0148 1 

En forma particular podemos definir a la suspensión -

como la figura jurfdica, por la cual una autoridad compete~ 

te (federal o local) dicta un acuerdo o ·au.to en la q\Je de-

creta la paralizaci6n temporal del ;acto.reclamado, con el -

objeto inmediato de mantener viva la materia del amparo o -

bien evitar perjuicios a terceros o a los quejosos, mante--

niendo las cosas en el estado en que se encuentran al· sol i

citar ésta. 

b) Objeto. 

Por lo que se refiere al objeto de la suspensión, para 

la jurisprudencia y los doctrinarios ha sido tema muy amplio 

y coinciden en que su base primordial es la de mantener vi-

va la materia del dn1pdro, impidiendo que el acto se con~uma 

irreparablemente, antes de que se resuelva el fondo del 

asunto, ya que si éstos se ejecutan serla nugatoria la pro-

tecci6n federal. 

En efecto, diversos exponentes de la materia nos dan -

su punto de vista; el maestro Héctor Fix Zamudio nos dice -

(411) F!X, Zamtid.lo IUc.ton.. U Juú.ia de Ampa~o. Ed.l.t. PaJtJtúa, 
S.A., la. Ed. /.t~úco,/1166, pdg. 271. 
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lo siguiente: " ... desde las primeras leyes reglamentarias -

se apreció la necesidad de evitar que la protección se hi

ciera ilusoria en el caso de que se consumara de manera 

irreparable las infracciones reclamadas o se causasen daños 

graves a los presuntos agraviados". ! 49 1 

El maestro Alfredo Gutlérrez Quintanilla en su estudio 

jurídico desglosa el objeto de la suspensión diciendo: "De2 

de el punto de vista de su objetó la suspensión cabe conce

birse como una medida cautelar procesal que tiende a canse~ 

var la materia de estudio del juicio de amparo, puesto que 

en caso de ejecutarse irremediablemente los actos reclama--

dos a través de la demanda de garantfas, se haría nugatoria 

la aplicación de los efectos del fallo que concediese la -

protección federal". t 5o1 

Para el maestro Noriega t57 l el objeto de la suspensión 

es la de mantener viva la materia del amparo, paralizando -

la ejecución del acto y señala además que,sl éste es el o~ 

jeto principal no es el Gnico; ya que timbién evlta perjui

cios al agraviado en el transcurso del .iuicio. 

( 51 ) 

FIX zamud-io ll<!c..ton.. ob. c.i . .t. p<fg. 27S. 
QU1~TAN1LLA, Gu.ti(l!.l!.ez Al6n.edo. La Su•pen•idn de to• -
A e.to• Reclamado• en et Juicio de Ámpa11.o. E•lud-<o• Jun.:f 
co•. Ed-<.t. Cd11.dc11a-~b 3a •. Ect."llÚu'.O, /989. pifg. 208. 
NOR1EGA, Ae6oMo. o . c-<.t. pág. 814. 
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Asimismo existen criterios sustentados por los tribun~ 

les federales que establecen el mismo criterio, y dicen: 

c) Efectos. 

"SUSPENSIO~ OBJETO DE LA.- La suspensión tiene -
por objeto mantener viva la materia del amparo, 
de tal manera que su existencia se justifica -
mientras perdure el juicio constitucional, por 
tanto, una vez que éste haya concluido en forma 
definitiva. se extingue la finalidad que da vi
da al incidente de suspensión porque ya no exis 
te materia que preservar. 11 

-· 

Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. Queja -
penal 76/75.- frJnciscn Rivera Martfnez.- 6 de 
febrero de 1976.- Unanimidad do votos.- Ponente: 
Gustavo Garcfíl Rcrnero. 

"SUSPENSION, OBJETO DE LA.- la suspensión tiene 
por objeto impedir la ejecución de los actos -
que no han sido ejecutados, para no dejar sin M 

materia el juicio de garantías, y si el acto re 
clamado es un decreto, aún cuando la promulga-7 
ción del mismo ya se ejecutó, la materia de la 
suspensión abarca la aplicación y ejecución de 
ese decreto, en perjuicio del quejoso y estas -
últimas serán las que, den materia a la suspen
sión." 

Tomo Xl.IV. Pág. 1799.- Prontuario de Ejecutorias 
de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n.
Apéndices .- Lic. Salvador Chávez Hayhoe. 

Sobre este tema existen diversos. criterios de jurista~ 

en efecto Carlos Arellano_Garcfal 52 1 argumenta que la sus-

pensión no produce efectos restitutorios pués s61o ""r• 1
•-· 

(52) ARELLAliO, GMc..fo Ca1tto~. ob. c..i..t. pdgh. 872-&94. 
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y detiene el acto reclamado, pero no destruye los ya produ

cidos Y ejemplifica, señalando que si un acto es de tracto 

sucesivo se suspenderán los efectos aún no realizados; y ca~ 

cluye diciendo que los efectos de la suspensión se regirán 

conforme a los artfculos 124, 130, y 139 de la Ley de Amp-aro. 

Por iu parte el licenciado Juvent1no Castrol 53 l señala 

que, los efectos de la suspensión son como un calderón mus! 

cal o pausa que momentáneamente paraliza los efectos del as 

to reclamado y usa otro sfmil o idea como la paral izaci6n -

de una secuencia cinematográfica quedando los personajes y 

objetos suspendidos o inmóviles, entendiéndose esto qu~ en 

la mlsm~ forma que no avanza tampoco retrocede, ya que los 

efectos del acto suspendido no continuarán, ni se ~egresa-

rán a situaciones pasadas. 

Igualmente dicho autor estima que li.cuesti6n no es --

·tan simplista, pues existen exceptici-nes·c-omo·e·n--el caso del 

artfculo 136 párrafo tercero de la Ley de Amparo, en donde 

el acto reclamado es la detención del quejoso por orden de 

autoridad administrativa, éste podrá ser puesto en libertad 

provisional con las medidas de aseguramiento necesarias, --

Tr3í CASTRÓ, Juven.t.ü10 V. Lccc-lo1tc.; de GaJtant.i'.a.; y AmpaJto. 
Ed.U. PMJtúa, S.A. 3a. Ed. Muco, 1981, pdg.;. 471-
4 72. 
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para el efecto de que si se le niega el amparo sea devuelto 

a la autoridad; en este caso los efectos suspensivos no fuI 

ron dejar las cosas en el estado en que se encontraban, si

no que se proyectó a otro estado de cosas (libertad provi-

s i ona l). 

Otro ejemplo, señala, es el artículo 174 de la propia 

ley, cuando tratándose de laudos laborales en la cual la 

parte obrera obtuvó resolución favorable, el Presidente de 

la Junta respectiva s6lo otorgará la suspensión que solici

te el patrón, cuando no se ponga en peligro a la parte obr~ 

ra de no subsistir mientras culmina el juicio de garantías. 

Luis Bazdrech en su libro del juicio de amparo se re-

fiere a los efectos de la suspensión y nos dice: "El efecto 

de la suspensión del acto reclamado consiste concretamente 

en que dicho acto no se ejecute en la persona o en los bie

nes del quejo'º· por tanto el propio acto reclamado subsis

te en sus términos y puede ejecutarse en cuanto no afecte -

al promovente del amparo, o sea en relación con otras pers~ 

nas que no lo hayan sometido al control constitucional. Sin 

embargo, al conceder la suspensión el juzgado de distrito -

puede determinar especialmente sus efectos, con miras a co~ 

servar la materia del amparo y también para evitar perjui--
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cios innecesarios a los interesados o a cualquier tercero." (S4) 

Cabe hacer la aclaración que para otras doctrinarios -

la suspensión tiene efectos restitutorios, es decir, que a~ 

ticipan provisionalmente la protección federal. En efecto, 

para estos tratadistas la suspensión no sólo es una medida 

precautoria, sino que van más al la de la esencia de esta fl 

gura, dándole un carácter de amparo provisional, satisfacie~ 

do con el otorgamiento de la misma, las necesidades del qu~ 

josa. 

Entre los mQltiples estudiosos de la materia, podemos 

citar a Fix Zamudio{SS) quien en su obra de amparo conside-

ra a la suspensión con efectos restitutorios, anticipando -

provisionalmente con su concesión algunos efectos de la pr2 

tección definitiva, teniendo asf por lo tanto eficacia con-

servativa, constitutiva y restitutoria que son necesarios -

para conservar la materia en litigio. 

Asimismo el ilustre jurista Ricardo Couto da estos 

efectos a la suspensión, pues para él lo práctico que tiene 

el amparo es impedir la ejecución del acto, ya que desde --

que obtiene la suspensión, está protegido por la ley, y el 

(54) BAZVRECHt Lui4. Et Jui~o de Ampa~o. Edit. T~i!Ca4, --
4a. Ed. lüico, 1983. pdg. 21b. 

(551 FIX, Zamudio H€ctM. ob. cit. pc!g. 277. 
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quejoso está gozando de sus garantías desde que le es conc~ 

dida dicha medida cautelar, y la sentencia de amparo s6lo -

vendría a ratificar en forma definitiva la protección que -

ya disfrutaba en principio con la suspensión y esto equiva

le a un amparo provisional. 156 1 

El connotado maestro Alfonso Noriega 157 ! simpatiza con 

las id_eas vertidas p_or el. licenciado Ricardo C_outo, aún cua.rr 

do se somete a lo establecido po~ la J~risprudenci~j para·

él los efectos de la suspensión consist.en. en: 

a) Una providencia cautelaLo precautoria :porqué tielle 

caracteres conceptuales inherentes a é~tas.' 

b) Por su naturaleza es una ~édida piovisoria, con li

mitada duración hasta que se dicte la reso-luci6n '.definitiva 

y se resuelve sobre la constitucional id.id. d,el '~cto-. 

c) Se justifica como una medida de urgen¿ja para prev~ 

nir el periculum in mora* y; 

_d) Tiene carácter eminentemente con.serv_ativo; aún cua.rr 

do en algunos casos anticipa en parte los efectos de--la serr 

tencia principal. 

156) couro, R-i.ca..tdo. ob. e.U:. pág. 43. 
157) NORTEGA, Al6on~o. ob. CA'.t. pág. 861. 

U pe.t-lg.w e~.td: e.11 t..1 ta1tda noa. 
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Por Gltirno podernos mencionar que para efectos prlcti-

cos de la suspensión, nos tendremos que ajustar a lo dispue1 

to por la jurisprudencia establecida por la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, existiendo diversas refentes al -

tema y transcribiendo algunas de ellas: 

"SUSPENS!ON, EFECTOS DE LA.- Los efectos de la 
suspensión consisten en mantener las cosas en 
el estado que guardaban al decretarla, y no -
el de restituirlas al que tenían antes de la 
violación constitucional, lo que sólo es --
efecto de la sentencia que concede el amparo 
en cuanto al fondo." 

Tesis 291, Octava Parte. pág. 420. Apéndice -
de Jurisprudencia de 1917-1985. 

"SUSPENS!ON EFECTOS DE LA.- El efecto de la -
suspensión provisional e> el de mantener las 
cosas en el estado que guardan hasta que se -
notifique a la autoridad responsable la reso
lución que se dicte sobre la suspensión defi
nitiva~ de manera que, como el efecto de la no 
tificación a dicha autoridad responsable, deT 
auto sobre la suspensión prvvisional, tiene -
aquella la ineludible obligación d• detener -
sus actividades, y si en la ejecución de los 
actos reclamados intervicner1 algunas otras au 
toridades ligadas en cualquier forma con la : 
autoridad r·tspon~~t1c, ~st~ nn dPbr asumir la 
actitud pasiva sino ejecutar todo• aquellos -
actos que sean necesarios para que la suspen
sión provisional sea respetada, comunicando -
la suspensión a las autoridades que de ella -
dependen; siendo ésta la razón por la cual el 
articulo 107 de la Ley de Amparo, en relación 
con el 105 y 106, aplicables de acuerdo con -
lo prevenido er1 el artfculn 143, determina -
que existe incumplimiento del auto sobre sus
pensión, cuando ~· ret~rdc su debido y exacto 
cumplimiento o eJecuc1or1, por evasivas o pro
cedimientos ilegales, no s6lo de la autoridad 
responsable, sino de cualquier otra que inter 
venga en la ejecuci6n. 1

' 
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Tomo LV. pág. 2373.- Prontuario de Ejecutorias 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Apéndices. Lic. Salvador Chávez Hayhoe. 

3.- TIPOS DE SUSPENSION. 

Es pertinente señalar que existen diversas formas de -

suspensión, haciendo la aclaración que se tramitan en forma 

diferente segGn sea el caso en amparo directo e indirecto, 

todo esto acorde a .. lo dispuesto .Por el artículo ·107 consti

tucional fracciones V, VI y .VIL 

' - . - -. 

En efecto, en el amparo 
0

iildirectci.eXiSten dos formas -

a saber, la suspensión de oficio y la suspensión a petición 

de parte, acorde a lo establecido por el artfculo 122 de la 

Ley de Amparo, mismo que dice: 

rada: 

"Art. 122.- En los casos de la competencia de -
los jueces de distrito la suspensión del acto 
reclamado se decretará de oficio o a petición 
de la parte agraviada, con arreglo a las dis
posiciones relativas de este capitulo." 

Pa~a ~ü ~b~p~ensión, estudiaremos 6stas en forma sepa-

A) Suspensión de Oficio. 

Esta suspensión procede sin necesidad de gestión algu

na, es decir, que con la sola presentación de la demanda el 
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juez de distrito que conozca del asunto la otorgará, siem-

pre y cuando el quejoso se encuentre dentro de alguno de -

los supuestos del artfculo 123 de la Ley de Amparo, que di! 

pone: 

"Art. 123.- Procede la suspensión de oficio: 
l.- Cuando se trate de actos que importen pe
ligro de privación de la vida, deportación o 
destierro o algunos de los prohibidos por el 
artfculo 22 de la Constitución Federal; 
!l.- Cuando se trate de alg~n otro acto que, 
si llegare a consumarse, harla flsicamente im 
posible restituir al quejoso en el goce de la 
garantía individual reclamada. 

Para el maestro Burgoa la procedencia de ésta suspen-

sión depende de dos factores Importantes que son: "La natu

raleza del acto reclamado, que acusa gravedad en cuanto a -

los efectos de la ejecución para el agraviado, y la necesl 

dad de conservar la materia del amparo, evitando la imposi-

bilidad de que se restituya al quejoso en el uso y goce de 

la garantfa constitucional."l 5BJ 

Por su parJe el 1 icenciado Romeo Orantes 159 1 en su obra 

critica este concepto, entre sus razonamientos señala que -

el articulo 123 de la Ley de Amparo, hubiera quedado mejor 

técnicamente si éste se concretara de modo exclusivo a la -

(581 BURGOÁ, Ignito.la. ob. ci..t. p,fg. 720. 
( 59) LEON, OM11te~ Romeo. ob. clt. pág~. 300-301. 
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disposición del inciso b), debido a que la suspensión de 

oficio se justifica por el hecho mismo de la razón de ser -

del juicio de garantías, y por la necesidad ineludible de -

conservar la materia del amparo, sin ser necesario discutir 

si debe decretarse 6 no. 

Otro de sus puntos importantes son que e1 contenido del 

inciso a) de dicho artículo se explica por el celo del le-

gislador, aunqÚe po-r ese celo se cae en lo injurídico, porque 

si bien es cierto que por la naturaleza de los actos recla

mados (ar~ 22. Constitucional) la suspensidn debe decretarse 

sin lugar a discusi6n, pues su realización sería irrepara-

ble, no lo es menos en cuanto a la multa excesiva y confis

cación de bienes pues en estos casos no se surte el requsi

to de irreparabilidad, elemento indispensable en la suspen

sión de oficio, toda vez que para determinar si una multa -

es excesiva, es indispensable la discusión que sólo opera en -

el curso del juicio; e igual afirmación se hace respecto 

la confiscaci6n, pues para distinguir a ésta de una expropi~ 

cl~n es ~ecesaria la-dijcusl6n y por ende la total tr•mlta

ción de la controversia. 

La suspensión de oficio por su naturaleza y necesldad, 

debe otorgarse de plano estableciendo en el mismo auto en -

que el juez admita la demanda, su concesión, comunic~ndola 

a la autoridad responsable sin demora para su inmediato cu~ 
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-plimiento, haciendo uso inclusive de la vla telegráfica, t2 

do esto de acuerdo al articulo 123 párrafo tercero de la Ley -

de Amparo. 

no 

Por tal motivo al dl~retar•e la suspensl6n de oficio -

se forma é.l cuaderno Ín~·lde!ltal, ni existe la suspensi6n 

provisional y definitt.va, ya que en el propio auto admiso-

rio se otorga de plano los efectós de la misma.· 

Este. a_rtfculo en su párrafo cuarto señala claramente que 

los efectos de la suspensión de oficio, Qnicamente consist1 

rán en ord~nar que cesen los actos que directamente pongan 

en peligro, permitan la deportación o el destierro del que

joso o entrañen la ejecuci6n de los hechos que prohibe el -

articulo 22 constitucional, asl como en ordenar que lasco

sas se mantengan en el estado que guarden, en el. caso que -

los actos recla"mados puedan consumarse físicamente y sea i!!! 

posible su restitucl6n. 

B) La Suspensl6n a petici6n 

Este tipo de suspensi6n es procedente en todos aquellos 

casos no previstos en el artículo 123 de la Ley de Amparo, 

tal y como lo dispone el articulo 124 de la misma ley, y su 

concesi6n está sujeta a ciertos requisitos; los primeros 

son de procedencia y los segundos de efectividad. 
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El ilustre maestro Burgoa nos ilustra sobre estos re--

quisitos y seílala lo siguiente: "Los primeros est§n consti

tuidos por aquellas condiciones que se deben reunir para -

que surja la obligación jurisdiccional de conceder la sus

pensión; los segundos implican aquellas exigencias iegales 

que el agraviado o quejoso debe llenar para que surta sus -

efectos la suspensión obtenida.• 160) 
- - -

A continuación de~glosaremos cada uno de estos requis! 

tos, transcribfendo _alguna jurisprudencia. 

J.- Requisitos de procedencia. 

Estas condiciones o requisitos son: Certeza de los ac-

tos; que los actos reclamados sean susceptibles de suspen-

derse y; reuniéndose los dos extremos anteriores, se esta

blezcan los requisitos del artículo 124 de la Ley de Amparo. 

Certeza de los actos reclamados.- Para que el juez Fed~ 

ral pueda conceder la suspensión, es necesario que el 

quejoso demuestre la existencia de dichos actos, tenien

do la oportunidad de probar su existencia hasta la audie~ 

cia incidental establecida por el artículo 131 de la Ley 

de Amparo, ya que si la autoridad niega la existencia de 

]6o¡--BURGOA, 19110.uo. ob, cU. pág. 722. 
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éstos y el agraviado no desvirtua tal negativa, la suspen

sión debe negarse por no existir materia sobre que decretar 

1 a. 

"INFORME PREVIO.- Debe tenerse como cierto, si 
no existen pruebas contra lo que en él se afir 
ma y consecuentemente negarse la suspensión ~ 
si se negó la existencia del acto reclamado, 
a no ser que en la audiencia se rindan pruebas 
en contrario. 11 

Jurisprudencia 173, fojas 287, Octava Parte -
del último Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-1985. 

Susceptibilidad de paralización de los actos reclamddos.

Para que sea procedente la concesión de la suspensión, -

no basta que los actos reclamados sean ciertos, sino que 

adem~s su naturaleza debe ser suspendible, es decir, que 

si los actos son de carácter negativo o los actos están cGD 

sumados no procederá la misma. 

Asimismo, es necesario señalar que la jurisprudencia 

ha establecido que no procede la suspensión contra los ac-

tos negativos, entendiéndose éstos como una abstención o un 

no hacer de la autoridad; y contra los actos consumados es 

improcedente su concesión, ya que se estarían dando efectos 

restitutorios, los cuales son propios de la sentencia de --

fondo. 
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"ACTOS NEGATIVOS.- Contra ellos es Improceden
te conceder la suspensión." 
6a. Parte. Pág. 54. A.S.J.F. 1917-1965. 

"ACTOS CONSUMADOS.- Contra los actos consuma-
dos es improcedente conceder la suspensión 
pues equivaldría a darle efectos restitutorio~ 
los cuales son propios de la sentencia definl 
tlva que en el amparo se pronuncie." -

Apéndice al Semanario Judicial de la Federa-
ción 1917-1985. Octava Parte, pág. JO. 

Requisitos del artfculo 124 de la Ley de Amparo.- Dicho 

precepto señala claramente que: fuera de los casos a que 

se refiere el artículo anterior (123), la suspensión se 

decreta~á cuando concurran los requisitos siguientes: 

a) Que lo solicite el agraviado. 

Tal requisito es Inherente al principio de ~petición -

de parte agraviada, ya que es necesario que la solicitud 

sea expresa, debiéndose formular dentro de la demanda 

misma, y en el supuesto de no hacerlo el juez no está 

obligado a concederla, pues la suspensión no es oficiosa 

y es interés del quejoso que al sol !citarla va a pravo-

car que el juez del conocimiento la analice. 

"LA SUSPENS!ON DEBE SER PEDIDA POR EL AGRAVIA
DO. - Sólo cuando se trata de la suspensión, -
de oficio, puede el Juez decretarla sin la -
respectiva petición de la parte interesada, -
pero cuando no se trata de esta clase de sus
pensión, sino de la que se rige conforme al -
artículo 124 de la Ley de Amparo, el Juez só
lo puede conceder o negar una suspensión den
tro del marco estricto de una petici6n fo1·mu-
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lada por las partes, pues de otro modo oficio 
samente actuarfa sin estar facultado para -
ello, lo que sucede en el caso en que el que
joso en su primera petición, contenida en la 
demanda de amparo solicitó la suspensi6n de -
cierto acto, y posteriormente, antes de cele
brarse la audiencia, rectificó esa petición -
de manera expresa, en el sentido de que no so 
licitaba la suspensión del referido acto, y a 
pesar de ello, el Juez de Distrito concedió -
ese beneficio, contra la voluntad manifiesta 
del peticionario, lo que indudablemente lo -
agravia. 

Ramón de Velasco Justo. T. LXXXIX, p. 515. 
13-Vll-1946-U 5. S.J.F. 

b) Que no se siga perjuicio al interés social, ni se co.!! 

trave~gan di~posiciones de orden público. 

-, .~-'··:· , _... _,;_;: .· 

Sob.re este:requisito .han, existido infinidad de crite--

rios>ya:qú1i,":ííú una parte la teorfa tiene diversas acepci_Q. 

nes y, a'sü vez':lajurisprudenCia no ha logrado unificar un 

criterio s6bre lo que debe entenderse por interés social y 

orden público, aunado a que el legislador considera muchas 

.. veces que es primero el interés colectivo que los intereses· 

del agraviado. 

En razón de lo anterior, se ha dejado al criterio de -

los jueces de Distrito, el de otorgar o negar la suspensión, 

según su arbitrio, y si consideran que su concesión no se -

contraviene el orden público ni el interés social, decreta-

rán ésta. 
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El ilustre jurista Ricardo Cauto, opina en su obra que 

este artfculo no esta de acuerdo con el texto del artículo 

107 constitucional, (fracci6n X, primer párrafo), entre 

otras razones, porque para nada toma en cuenta la naturale

za de la violaci6n alegada; se transcribe el razonamiento -

de dicho autor y, respecto del mismo, el sustentante compaE 

te dicha idea. 

"En nuestro criterio, la base para estimar si hay per-

juicio al interés general para que se conceda la suspensión 

debe estar fundamentalmente en el estudio prejudicial que -

en el incidente relativo se haga sobre la violaci6n reclam~ 

da, pues si de ese estudio aparece que la violación existe, 

no habrá perjuicio al interés social, concediendo la suspe~ 

si6n ya que el más alto interés de la sociedad y del estado 

está en el respeto de las garantfas individuales, que, con 

la división de poderes y el sistema federativo, es la base 

de nuestra organización polftica. Pero este criterio no es 

el que predomina en la práctica en la aplicación de los pri~ 

cipios sobre la suspensión. El interés social y el interés 

estatal se consideran independientemente de la violación -

constitucional, y de este modo, por inconstitucional que sea 

un acto, se niega la suspensión si se estima que hay inte-

rés público en que el acto se ejecute desde luego; !como si 
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el interés pQblico pudiera estar interesado en las violaci2 

nes del C6digo Supremo del País!". 161 1 

A su vez el maestro~Noriega cita en su obra "Lecciones 

de Amparo" a Don Fernando Vega que decfa al respecto: "Par~ 

cerS parad6jico, pero allí está la ley, v1va y palpitante, 

protestando contra toda incredulidad. La ley reglamentar1~ 

la encargada de mejorar la institución y salvar su decoro, 

prevé el caso en que el interés del Estado y el de la inst! 

tuci6n, estén en conflicto o colición, pero este conflicto 

y esa colici6n, la resuelve con un acto de violencia, y con 

la rudeza misma con que el sable de Alejandro cortó el nudo 

de Gordio: "Sobreponiendo el interés del Estado, al interés 

de la institución". Estaba reservado para estos tiempos, -

e~ golpe más rudo que ha podido inferirse a la más bella de 

nuestras creaciones políticas. iEl interés del Estado! lHcy 

por ventura concepción más irreductible? lConcibe la mente 

humana una idea más accesible, por expresarme de este modo, 

más variada e infinita en su forma, y más clásica en el te

rreno de las apreciaciones?. Evidentemente que no; a título 

de interés del Estado, se han santificado más de una vez, -

los atentados más graves contra la vida humana, contra la -

paz, contra las mismas instituciones. La historia, es el -

libro abierto de la experiencia, encierra terribles episo--

( 61) COUfu, RÜ<11t.do. ob. c.<..t. p:(g. 125. 
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dios consagrados por esa creación tétrica que el interés 

del Estado simboliza ..... 1621 

Por otro lado, el articulo 124, fracción JI, párrafo -

segundo de la ley de la materia, enumera los casos en que -

se sigue perjuicio al interés social y se contravengan dis

posiciones de orden público, señalando que no se concederá 

ésta cuando se continúe el funcionamiento de centros de vi

cio, lenocinios, la producción y el comercio de drogas eneE 

vantes; se permita la consumaci6n o continuación de delitos 

o de sus efectos, el alza de precios con relación a artfcu

los de primera necesidad o de consumo necesario; se impida 

la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter 

grave el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el 

pafs, o la campaña contra el alcoholismo y la venta de sub2_ 

tancias que envenenen al individuo o degeneren la raza; o -

se permita el incumplimiento de órdenes militares. 

Para corroborar lo mencionado se transcribe la siguie~ 

te tesis~jurisprudencial, que puede ser aplicable a los c~ 

sos citados: 

"SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. CONCEPTO DE -
ORDEN PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LA.- Oe los 
tres requisitos que el articulo 124 de la Ley 
de Amparo establece para que proceda conceder 

T6fjl[¡)lIT!GA, Al€c1110. ob. cU. p.(g. 909, 
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la suspensión definitiva del acto reclamado, 
descuella el que se consigna en segundo térmi 
no y que consiste en que con ella no se siga
perjuicio al interés social ni se contraven-
gan disposiciones de orden público. Ahora -
bien, no se tia establecido un criterio que de 
fina, concluyentemente lo que debe de enten-= 
derse por inter6s social y por disposiciones 
de orden público, respecto de la cual la te-
sis número 131 que aparece en la página 238 -
del apéndice 1917-1965 (Jurisprudencia común 
al Pleno y a las Salas), sostiene que si bien 
la estimación del orden público en principio 
corresponde al legislador al dictar una ley, 
no es ajeno a la funci6n de los juzgadores -
apreciar su existencia en 1os casos concretos 
que se 1t:;) :>0111~len pa1·t1 su fdl Jo; sln embargo1 

un examen de la e.iempl ificación que contiene 
el precepto aludido para indicar cuando entre 
otros casos, se sigue ese per·juicio o se rea
lizan esas contravenciones, asi como de los -
que a su vez se~ala esta St1prema Corte de st1 
Jurisprudencia, revela que se puede rdzonable 
mente colegir, en té1·n1inos generales, que se-
producen esas situaciones cuando cor1 la sus-
pensión se privan a la colectividad de un be
neficio que le otorgan las leyes o se le in-
fiere un daílo que de otra manera no resinti-
rfa." 

Informe de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de 1973. Segunda Sala, pág. 44. 

c) Que sean de diffci 1 reparación los daños y perjuicios 

que se causen al agraviado con la ejecución del acto: 

La vaguedad de tal precepto, hace que sea imposible -

que la jurisprudencia y los doctrinarios formen un criterio 

uniforme para resolver los innumerables problemas que se -

suscitan dentro de la prática en los juzgados de distrito. 

Por tal motivo queda al arbitrio del juzgador pira que pue-
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da resolver cada caso específico atendiendo a cada una de -

las circunstancias que concurren, y pueda estar en aptitud 

de decidir cuando se causan perjuicios al agraviado. 

"SUSPENSION SU PROCEDENCIA.- Debe concederse 
la suspensl6n siempre que lo pida el agravia 
do, cuando sin seguirse por ello daño o per~ 
juicio a la sociedad, al Estado o a un terce 
ro, sean de dificil reparación los que se -~ 
causen al mismo agraviado, con la ejecución 
del acto." 

(Rivera Corral Agustín. T. IV, p. 831). 
15-JV-1919-U 9. S.J.F. 

"SUSPENSION SU PROCEDENCIA.- La suspens1on 
procede concederla cuando sin seguirse por -
ello daño o perjuicio a la sociedad o al Es
tado, serían de diffcil reparación los que -
pudieran ocasionarse al quejoso, si no se -
suspendiera el acto que se reclama. 11 

(Portilla Angel. T. V!ll, p. 191). 
11-1-1921-U 9. S.J.F. 

11.- Requisitos de efectividad. 

Una vez reunidos los requisitos de procedencia, ~ Juez 

de Dlstrl to concederá l• suspensión solicitada; pero en cler 

tos casos para que pueda surtir efectos la misma, es neces~ 

rio que se satisfagan los requisitos de efectividad, éstos 

se dan: 

a) Cuando existe un tercero perjudicado y por lo tanto 

el juez condiclonarl la suspensi6~ previa garantfa que otor 

gue el quejoso y que asegure el pago de los daños y perjui-
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cios que pueda sufrir éste, en el caso de que el propio qu~ 

joso no obtenga sentencia favorable, todo esto acorde con -

lo dispuesto por el articulo 125 de la Ley de Amparo. 

Sobre este articulo Ricardo Couto expone: "Esta dispo

sici6n est~ ampliamente justificada; la ley coloclndose en 

un justo medio, tomando en cuenta los derechos del quejoso 

y del tercero, uno, interesado en que el acto reclamado no 

subsista, y el otro, interesado en su subsistencia, subordJ. 

na la concesi6n del beneficio al otorgamiento de una garan

tía cuyo monto debe ser fijado por el juez de Distrito, y -

que puede consistir en fianza, hipoteca, prenda o depósito." (63 1 

Asimismo este precepto establece que cuando los dere-

chos del tercero, afectados por la suspensión no sean esti

mables en dinero, el juez que conozca del amparo podrá fi-

jar discrecionalmente el monto de la garantía. 

Por otra parte el artículo 126 de la Ley de Amparo, f~ 

culta al tercero perjudicado para otorgar contragarantia la 

cual tiene como finalidad, dejar sin efecto la suspensión -

obtenida por el quejoso y pueda como consecuencia ejecutar

se el acto reclamado. 

~ R~cakdo. ob. e~~. pdg6. 128-129. 
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La caución otorgada por el tercero perjudicado deberá 

ser bastante para restituir las cosas al estado que guarda

ban antes de la violación de garantfas y pagar los daños y 

perjuicios que sobrevengan al quejoso, en caso de que se le 

conceda el amparo. Esta contragarantfa no es admitida por 

el juez cuando se deje sin materia el juicio de amparo al -

ejecutarse el acto reclamado, y cuando al quejoso se le afef 

ten intereses no estimables en dinero (articulo 127 de 

la ley de la materia). 

b) En tratándose del cobro de impuestos, multa u otros 

pagos fiscales (contribuciones), la suspensión se concederá 

discrecionalmente, previo depósito de la cantidad que se -

pretenda cobrar ante la Tesorerfa de la Federación, Entidad 

Federativa o Municipio que corresponda, todo esto de acorde 

a lo dispuesto por el artfculo 135 de la Ley de Amparo, rel 

pecto de esta condici6n existen tres excepciones: 

I. Si las sumas que se _preten_den_c_obrar exceden de las 

posibilidades del quejoso. 

!!. Si ya se garantiz6 el interés-fiscal ante la auto

ridad exactora. 

!!!. Cuando el amparo se solicite por persona distinta 

del causante obligado. 
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Asimismo y en los casos que exista embargo en los bie

nes del quejoso la suspensión se otorgará por encontrarse -

asegurado el interfs fiscal. Sobre este tema existen di ve~ 

sas Jurisprudencias aplicables según sea el caso transcri--

biendo algunas de ellas: 

"ADEUDOS FISCALES. SUSPENSJON.- Tratlndose de 
adeudos fiscales la suspensión debe conceder 
se sin requisito alguno, si los intereses .: 

~fiscales se encuentran asegurados en los pro 
cedlmientos seguidos por la autoridad e•actü 
ra.'' -

Apfndice 1975. Segunda Sala. Tesis 113, pág. 
225. 

"IMPUESTOS, MULTAS Y PAGOS FISCALES.- Si en -
procedimiento económico coactivo, se practi
ca un embargo, los Intereses del fisco están 
debidamente asegurados y para conceder la -
suspensión, no ha lugar a exigir depósitos -
de la cantidad que se cobra y debe conceder
se sin garantla adicional alguna.• 

Quinta Epoca. Tomo XLVII. Madrid José. pa§. 
345. 

El articulo 139 de la Ley de Amparo establece el plazo 

de cinco dfas, contados a partir de la fecha de notificación 

para que el quejoso otorgue la garantla ya señalada con an

telación y, vencido dicho término se pierde el derecho otar 

gado por la suspensión¡ sin embargo, la jurisprudencia ha -

~stablecldo que si el quejoso no ha otorgado garantla y el 

acto reclamado no se ha ejecutado, se puede exhibir ésta, 

en cualquier momento mientras la autoridad no haya ejecuta-
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do los actos, dicha tesis es del tenor siguiente: 

"SUSPENS!ON, FIANZA PARA LA. OPORTUNIDAD PARA 
OTORGARLA.- El articulo ¡3g de la Ley de Am
paro, dispone que el auto en que el juez de 
Distrito concede la suspensi6n surtirá sus -
efectos desde luego, aunque se interponga el 
recurso de revisión, pero dejará de surtirlos 
si el agraviado no llena, dentro de los cin
co días siguientes a la notificación, los re 
quisitos que se le hayan exigido para suspei 
der el acto reclamado; más eso no significa
que por el transcurso de término, pierda el 
quejoso el derecho de otorgar la garantfa -
exigida, sino tlnicamentc qt1e la autoridad -
responsable, transcut·rido ese plazo, tiene 
expedita su jurisdicci6n para la ejecución -
del acto reclamado; pero si la ejecución no 
se ha llevado a cabo no existe obstáculo para 
que pueda otorgarse la garantfa o llenarse -
los requisitos que se hubieren omitido con -
relación a aquella." 

Quinta Epoca. Tomo Común. Tesis 212. pág. 365. 

c) En materia penal el articulo 136 contiene reglas e! 

pecíficas para la concesión del otorgamiento de la suspen-

si6n, así como sus diferentes modalidades, existiendo infi

nidad de tesis aplicables a casos en particular y de acuer-

do a cada uno de sus párrafos, citando la siguiente tesis -

jurisprudencial: 

"LIBERTAD PERSONAL, MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO 
QUE LOS JUECES DE DISTRITO PUEDEN TOMAR CON 
MOTIVO DE LA SUSPENSIO~ TRATANDOSE DE LA.
Conforme a los artículos 136 y 138 de la Ley 
de Amparo, la suspensión debe concederse cua_11_ 
do se afecte la libertad personal, s61o para 
el efecto de que el quejoso quede a disposi
ción del juez de Distrito, únicamente en lo 
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que se refiere a su 1 ibertad personal, que-
dando por lo demás, a disposición de la auto 
ridad que deba Juzgarlo, puesto que la sus-7 
pensión no impide la continuación del proce
dimiento; disponiendo el articulo 136, que -
el juez de distrito dictarl las medidas que 
estime necesarias para el aseguramiento del 
quejoso a efecto de que pueda ser devuelto a 
la autoridad señalada como responsable, de -
donde se desprende que los jueces de distri
to deben gozar de amplitud de criterio para 
fijar dichas medidas, tales como exigir flan 
za, establecer la obligación de que el quejo 
so dé su domicilio, a fin de que se le pue-7 
dan hacer las citocionc~ en el juzgado, los 
dfas que se determinen, de cada semana 1 y hd 
cerle saber que está obligado a comparecer: 
dentro de determinado plazo, ante la autori
dad judicial donde se ventila el asunto, a -
fin de que el procedimiento no se entorpezca; 
y tales medidas no pueden conceptuarse como 
agravios que cause el fallo del juez de dis-
tr i to. 11 

Quinta Epoca. Tomo LVIII. pág. 3JB6. Apéndi
ce 1917-1975, Segunda Parte. Primera Sala. -
Tesis relacionada a la Jurisprudencia número 
187. 

d) Por último el articulo 138 de la ley a comento, es-

tablece que en los casos que proceda la suspensión, ésta se 

concederá en tal forma que no impida la continuación del 

procedimiento en el asunto que haya motivado el acto recla

mado, hasta dictarse resolución fl rme en él; a no ser que -

la continuación de dicho procedimiento deje irreparableme~ 

te consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al -

quejoso. Este precepto tiende a proteger el orden público 

tutelado por la suspensión; pero este interés cede ante la 

posibilidad de que con la continuación de dicho procedimie~ 
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to se deje irreparablemente consumado el daño o perjuicio. 

"SUSPENSION DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL, IMPRO
CEDENTE CONCEDER LA.- Debido a que el proce
dimiento judicial es de orden público, se -
considera de extrema gravedad la suspensi6n 
del mismo, porque tiene por objeto d~clarar 
un derecho o constituirlo, a través de la -
sentencia que se dicte en el juicio respecti 
vo en lo que se encuentra primordialmente in 
teresada la sociedad." -

Informe de Labores. Tribunales Colegiados de 
1978. pág. 337. 

B-1) La Suspensión Provisional. 

En el juicio de amparo indirecto es menester distinguir, 

entre la suspensión provisional y la definitiva, la primera 

de ellas _la·· estÚCÍlarenios en el presente apartado. Este ti

po de ,sus-~ensión .t.ie,nde a proteger al quejoso durante la -

tramftaci6~ del j~iliri y mientras el juez determina si es o 
.• -· ' . 

no procedente:el otorgamiento de la suspensión definitiva. 

:ig~L~¿ __ j __ ~---· 
E_l objEitó'de:·es_tá' su"spensión provisional como señala--

mos, e~·efdec"o!ls'ehar ~iva!lamateria de amparo, así como 
; :· .. ,-__ --.--.-,- . ' -"' . ' . ' : . ~· . " 

el· de evit~~-~~r}uicios. graves.al quejoso; recibe el nombre 

de pr~~isional po~qu~ subsiste mientras el juez dicta la r! 

solución corres~ondiente ~n dich~ incidente, ya sea confir

mando o negando la suspensión en forma definitiva. 
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Dicha suspensión procede a petición je parte, teniendo 

su fundamento legal en el articulo 130 en relación con el -

124 de la Ley de Amparo, mismo que establece: 

"Art, 130.- En los casos en que proceda la -
suspensión conforme al artículo 124 de esta 
ley, si hubiere peligro inminente de que se 
ejecute el acto reclamado con notorios per-
j u i c i os par a e l quejos o , e 1 j u e z de di s t rito, 
con la sola presentación de la demanda de am 
paro, podrá ordenar que las cosas se manten~ 
gan en el estado que guarden hasta que se no 
tifique a la autoridad responsable la reso~ 
lución que se dicte sobre la suspensión defi 
nitiva, tomando las medidas que estime conv~ 
nientes para que no se defrauden derechos 
de tercero y se eviten perjuicios a los inte 
resadas, hasta donde sea posible, o bien las 
que fueran procedentes para el aseguramiento 
del quejoso, si se tratare de la libertad -
persona 1. 

Es menester aclarar que la suspensión provisional sólo 

se otorgará una vez reunidos los requisitos del artículo 

124 de esta ley, es decir: que lo solicite el agraviado; 

que no se siga perjuicio al interés social, ni se contrave~ 

gan disposiciones de orden público y que sean de difícil r~ 

paración los daños y perjuicios que se causen al agraviado 

si el acto llegare a ejecutarse; pero además se requiere, -

de acuerdo con el articulo 130 de la ley de la materia, el 

que exista peligro inminente de que se ejecute el acto re-

clamado con notorios perjuicios para el quejoso. 
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Sobre este precepto el maestro Ricardo Couto manifies

ta: "En lo que respecta al requisito consistente en el per

juicio al quejoso con la ejecución del acto la ley es m5s -

estricta, pues para conceder la suspensión provisional exi

ge que haya peligro inminente de que se ejecute el acto re

clamado, con notorios perjuicios para el quejoso. Se expli 

ca esta exigencia de la ley por la forma anormal en que se 

concede dicha suspensión, ya que se otorga sin audiencia de 

las partes interesadas en el juicio."(bl) 

Otro factor muy importante es la facultad discrecional 

que tiene el A quo para otorgar o negar la suspensión provi 

sional, dejando a su criterio o arbitrio para determinar si 

con el otorgamientc de esta se afecta el interés social, o 

se puedan violar disposiciones de orden público, o si de 

ejecutarse el acto se causen al quejoso daños y perjuicios 

de imposible reparación. Sobre esta facultad el maestro --

Burgoa cita en su libro de amparo a Don Fernando Vega que -

decla al respecto: "Cuando una regl• depende en gran parte 

del criterio judicial, cuando el prudente arbitrio desempe

ña un papel importante, hasta el punto de suplir el silen-

cio del legislador, es racionalmente imposible dar reglas 

absolutas, porque el criterio humano es irreductible, esen

cialmente disímbolo, explicándonos esa heterogeneidad, la -
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diversidad de las secuelas, la contradicción de los siste--

mas, y la lucha de las opiniones. La potestad conferida al 

juez de distrito de suspender provisionalmente los actos -

reclamados, es de esa naturaleza; su fuente principal está 

en el criterio, que es su regulador ünico. Es de aquella -

clase de materias en que el legislador conffa más bien en -

la conciencia del juez y en su buen sentido práctico que en 

su penetración propia. El autor de una ley o de un precep

to general no tiene la doble vista suficiente para abarcar-

lo todo, ni sus ojos son los de un Panopteo, o de un Ar-

gos~(65) 

En este orden de ideas, podemos señalar que el juez va 

a ordenar si procede o no la suspensión provisional solici

tada, sólo con los elementos de convicción de los hechos n~ 

rrados en la demanda bajo la protesta de decir verdad, y 

con la apreciación subjetiva que hace respecto del perjui-

cio que se pueda causar al quejoso, a este respecto se han 

esl•blecido diversas tesis jurisprudenciales entre ellas se 

cita la siguiente: 

"SUSPENS!ON PROVISIONAL. ACTOS DE PROBABLE -
EJECUCION. LOS JUECES DE DISTRITO NO DEBEN -
CONJETURAR ACERCA DE ESTA Al DECIDIR SOBRE -
AQUELLA.- El artículo 130 de la Ley de Ampa~ 
ro determina la procedencia de la suspensión 

f65) BURGUA:, l911av'.o. ob. e.U;. pc(g. 782. 
• (A<'.ui..W i:, mo1~t'Uw m<.tol6güo de cien ojo~, de loJ que i:o cVt!ut 

ba nunca mf.& que C!.H 50 m. 6-ig pvwon.t mu.y vigiia.nte.l 
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provisional "con la sola presentación de la 
demanda"; motivo por el cual, para decidir -
sobre la procedencia o no de esa medida, los 
jueces de distrito deben atender exclusiva-
mente a las manifestaciones del quejoso, he
chas bajo protesta de decir verdad, porque, 
al ser esos los únicos datos que tienen a su 
alcance, resulta una conjetura temeraria es
tablecer la no probabilidad de la realización 
de actos que el afectado da por hecho que se 
pretenden ejecutar en su contra.'~ 

Informe Tribunales Colegiados 1938. Segundo 
Tribunal Colegiado. Tesis ll, pág. go-8. 

Ahora bien, si el juez considera que es procedente co!!_ 

ceder la suspensi6n provisional, ordenará en su auto que se 

mantengan las' cosas en el estado en que se e~cu~ntren<a'i d~ 

cretarla; hasta erí tanto se n_otifiqyen_a_laJ a_utol"idajes_ 

responsables la resolución que se d_icte sob;e Ta suspensi6n 

definitiva, tomando las medi_das pertinen'te~> . 

El doctor BUrgoa sobre este punto señ~la:. "De ahf que 

la ·suspensi6n provisional tenga -efectos múltiples según el 

caso concreto de que se trate, pues puede impedir la reali

zación de los actos que se reclaman (cuando aún no se ejec~ 

ten},--la:.·causaci6n de sus conse_c_uenc_ias o_ de las situacio-

nes aúa. no producidas; o bien la conservación de las que h~ 

bieren- 'caecido con anterioridad al otorgamiento de dicha -

medida cautelar." 1661 

(66) SURGOA, lgoutc..:O. ob. ci..t. pa.g. 782. 
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Para Ignacio Soto Gordoa y Gilberto Liévana Palma 1611 

los efectos de la suspensión provisional consisten en man

tener las cosas en el estado en que se encuentran desde el 

momento que sea notificada la autoridad responsable, hasta 

que se notifique a la misma la resolución correspondiente 

sobre la suspensión definitiva; pero hacen la aclaración, 

de que como el juez de Distrito al dictar la medida suspen

sión provisional no cuentan con elementos de convicción para 

saber el real estado que guardan los actos reclamados, no -

puede imprimir ninguna modalidad, y por ende esta suspensión 

se traduce en una especie de congelación de las cosas, te--

niendo como efecto inmediato que la autoridad responsable -

paralice su actividad hasta en tanto sea notificada con la 

segunda resolución, en la cual se podrán imprimir ya modali 

dades. 

A su vez diremos que en la práctica diaria la suspen-

sión provisional surte sus efectos hasta que la autoridad 

está notificada de tal auto, y en diversas ocasiones por e~ 

ceso de trabajo en los juzgados de distrito, la demanda se 

admite, se concede la suspensión, y días después se notifi

ca a las autoridades por lo que, en algunos casos las res-

pensables ya han ejecutado el acto, sin embargo el segundo 

tribunal colegiado en materia administrativa ha sustentado 

(67} SOTO, Gotdcu lgnJ.ci.o y L1EVANA, Palma G.i.tbeJtto. ob. -
e.U. p<fg. 9 S. 
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un criterio contrario, reformando las tesis tradicional is--

tas, misma que a la letra dice: 

"SUSPENSION PROVISIONAL SURTE SUS EFECTOS DES 
DE LUEGO Y NO HASTA QUE SE NOTIFIQUE EL AUTO 
EN QUE LA DECRETA.- El articulo 139 de la -
Ley de Amparo, en su parte conducente dice: 
"El auto en que el juez de distrito concede 
la suspensidn surtirl efectos desde luego ... • 
Por tanto, el hecho de que la autoridad se -
le haya notificado la resolución que concede 
la suspensión provisional con posterioridad 
a la fecha en que se ejecut6 el acto que se 
le reclama, no la exime de su cumplimiento -
si la concesi6n de la suspensi6n provisional 
se decretó con antcr·icridad, pues lo que de
termina su obligatoriedad es el haberse con
cedido y no su notificación." 

Informe Tribunales Colegiados, 1988. Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
pág. 107. 

El criterio transcrito resulta muy acertado, pero a su 

vez juridicamente resulta imposible, puesto que no se puede 

obligar a la autoridad a respetar algo que todavfa no conoce. 

Como ya se señaló con antelación el otorgamiento de la 

suspensi6n provisional es una facultad discrecional otorga

da al juez, pero existe una excepción a esta regla y especl 

.ficamente el artfculo 130 en su párrafo tercero obliga al A 

qua a conceder ésta, siempre que se trate de restricci6n de 

la libertad personal fuera del procedimiento judicial, to--

mando las medidas de aseguramiento que estime pertinentes. 

Tales medidas pueden consistir en el otorgamiento de fianz~ 
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hipoteca, prenda o depósito en efectivo, pero también pue-

den consistir en diversas obligaciones que se impongan al -

quejoso tendientes a evitar su sustracción, ya sea su comp~ 

recencia periódica ante el juez o autoridad responsable, vi 

gilancia policiaca, prohibición de abandonar algún lugar e 

inclusive su reclusión en determinado sitio. 

B-2) Suspensión Definitiva. 

Señalamos que al tramitarse el incidente de suspensión 

en el amparo indirecto, el juez decretará si es o no proce

dente concederla en forma provisional, ordenando en el mis

mo auto que la autoridad rinda su informe previo y fijando 

fecha para la celebración de la audiencia de ley. Una vez 

celebrada la audiencia, el A quo dictará la resolución co-

rrespondiente, en donde resolverá si es o no procedente oto! 

gar la suspensión en forma definitiva, o en su defecto de-

clarar que el incidente de suspensión ha quedado sin materia. 

El juez de Distrito al resolver sobre la suspensión d~ 

finitiva, está obligado a estudiar la procedencia de ésta, 

el interés que le asiste al quejoso de manera presuntiva y 

y si se reunen los requisitos del artículo 124 de la Ley de 

Amparo. 

Una vez reunidas las condiciones anteriores, el juez -
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deberá otorgar la ~uspenst~n~definiti~a ~l quejoso, fijando 

concreta y Claramente el acto qu~ haya de su'spenclerse y los 

requisitos que, debe cumplir el agraviado para que surta efef_ 

tos la medida cautelar concedida (requisitos de efectividad). 

Por otro lado, el juez negará la suspensión definitiva 

si del estudio del incidente se desprende que los actos re-

clamados no son ciertos; o siendo ciertos, no se pueden su~ 

pender por ser actos negativos o consumados; porque de con-

cederse la medida cautelar se afecte el interés social y se 

violen disposiciones de orden público; o, si con h ejecución 

no se causen daños y perjuicios al quejoso. Es oportuno s~ 

ñalar que basta que exista una de las citadas condiciones -

de improcedencia para que el Juez Federal niegue dicha sus

pensión. 

De igual manera, el A qua puede declarar sin materia -

el incidente de suspensión, si apareciere debidamente prob! 

do en autos que ya se resolvió sobre la suspensión definitl 

va en otro juicio de amparo promovido por el mismo quejoso, 

contra el mismo acto reclamado, y contra las propias autorl 

dades, todo esto de acuerdo con el artfculo 134 de la Ley -

de Amparo. Corrobora lo anterior la siguiente jurispruden

cia que a la letra dice: 
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_"CARECE DE MATERIA EL INCIDENTE DE SUSPENSION 
PROMOVIDO EN SEGUNDO LUGAR, CUANDO EN AMBOS -
SE RECLAMA EL MISHO ACTO.- Carece de materia 
la suspensión, si los actos reclamados, ya -
han sido objeto de resolución dictada en el -
incidente de otro juicio de garantias; sin -
que obste en contrario, que en el primer ampa 
ro se haya reclamado un acto como posible y: 
el segundo como realizado, por ejemplo, un em 
bargo, porque en ambos casos se trata del _: 
mismo acto.º 
Quinta Epoca, Tomo LI, Pág. 142. 

a) Efectos de la Suspensión Definitiva. 

Sobre los efectos de dicha suspenslóri d~~ersos ~uris-

tas han tratado el tema, transcribiendo las ideas de-dos --

Ilustres exponentes para su mejor comprensión. 

En efecto, el ilustre maestro Ignacio 8urgoa( 6BI argu

menta que los efectos de la suspensión definitiva tienen un 

doble efecto; primero, precisar las condiciones a que debe 

so~eterse el quejoso para gozar de dicha suspensión, evita~ 

do que éste se convierta en una patente de impunidad frente 

a la conducta no suspendida que en relación con el agravia

do puedan asumir las autoridades responsables; y, por otra, 

señalar específicamente a las autoridades el ámbito en que 

no pueden actuar frente al quejoso así como Ja esfera en --

que conservan su jurisdicción propia. 

168) BURGOA, l911acú•. ob. c-l-t. pd:9. 796. 
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Por otro lado los juristas Ignacio Soto Gordoa y Gilber_ 

to Liévana Palma exponen: ·"Pero a diferencia de lo que ocg 

rre en la suspensión provisional, en la definitiva, el juez 

de Distrito, si ya está en posibilidad de imprimir a la me

dida las modalidades que estime pertinentes, según 1a natu

raleza de los actos reclamados, pues e1 párrafo segundo de 

la fracción ll del citado articulo 124 establece que el juez 

de Distrito al conceder la suspensión, procurará fijar la -

situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las m~ 

didas pertinentes para conservar la materia del Amparo y 

hasta la terminación del juicio; es decir, ya no se trata 

de un mantenimiento de cosas indeterminado o indiferenciado, 

sino de una resolución que discrimina sobre las cosas mate

ria de la suspensión, tomando en cuenta, no solamente los -

intereses del quejoso, sino también los del tercero perjudf 

cado y el interés de mantener viva la materia del Amparo.''~9 1 

De lo anterior citado, podemos concluir que los efec--

tos de la suspensión definitiva estriban en las modalidades 

que dicte el juez en su resolución correspondiente, y su f1 

nalidad es para que se paralicen los actos reclamados y sus 

consecuencias, imponiendo a las responsables la obligación 

de abstenerse de realizarlos. 

169 J GORVOA, So.to lgna clo y PALMA LUvar.,t G.U:be11..to. ob. d . .t. 
p<!g. 9 8. 
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Asimismo se señala que los efectos de la suspensión d! 

finitiva var!an según sea el caso, ya que el articulo 139 -

de la Ley de Amparo en su párrafo segundo establece que el 

auto que niegue la suspensión definitiva deja expedita la -

jurisdicción de la autoridad responsable para la ejecución 

del acto reclamado, aún cuando se interponga el recurso de 

revisión contra la interlocutoria dictada; pero si el Trib~ 

nal Colegiado de Circuito que conozca del recurso revocare 

la resolución y concediere la suspensión, los efectos de 

ésta se retrotraerán a la fecha en que fue notificada la 

suspensión provisional, o lo resuelto respecto a la definiti 

va, siempre que la naturaleza del acto lo permita. 

La importancia de este articulo estriba en que la Sup! 

rioridad puede revocar la interlocutoria dictada por el 

juez, concediendo la suspensión definitiva, y sus efectos -

serán volver las cosas al estado que tenfan cuando se comu-

nicó la provisional. 

Sobre este punto los licenciados Ignacio Soto Gordoa y 

Gilberto Liévana Palma exponen: "Concordando esta disposi

ción con la realidad de las cosas, vemos que presenta dos -

aspectos: 

:1. Si el juez de Distrito concede la suspen
sión provisional y niega la definitiva, al -
revocarse esta negativa por el superior, el 
efecto retroactivo de esa revocación consis-
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te en ligar la suspensión definitiva con la 
prov1s1onal, que incuestionablemente surtió 
efectos hasta que se notificó la negativa de 
la suspensión definitiva, formando una situa 
ción sin soluci6n de continuidad, lo que quie 
re decir que el quejoso disfruta de la sus-~ 
pensión de los actos reclamados, como si se 
le hubiere otorgado por el juez de Distrito 
la suspensión provisional y la definitiva y 
lo que ejecut6 la responsable durante la vi
gencia de la negativa de la suspensión, por 
haber quedado expedita su jurisdicción, que
da anulado totalmente, mientras se dicta sen 
tencia firme en el juicio de Amparo. -
.ll. El otro aspecto del efecto retroactivo -
de una revocación dictada por el superior, -
respecto de una resolución denegatoria de -
suspensión, opera de distinto modo, porque -
si el juez negó la provisional y también la 
definitiva, al revocJr é5ta el superior, el 
efecto consiste en que el quejoso disfrute -
de la suspensión desde la fecha en que se -
dictó la negativa de aquélla por el juez de 
Distrito; hay una sustitución de la resolu-
ción del superior a la del juez de Distrito, 
en cuanto a sus efectosy en el tiempo. Tam
bién en este caso queda nulo todo lo actuado 
por la autoridad responsable durante la vi-
gencia de la negativa del beneficio de la -
suspensión, que comprende desde que se noti
fica la primera resolución, hasta que se no
tifica la del superior revocando aquélla.(70) 

Por otra parte la Interlocutoria que haya concedido la 

suspensión definitiva surte todos sus efectos, aunque laª! 

toridad responsable interponga su recurso, ya que éste no -

los paraliza, y dicha suspensión subsiste hasta que se re-

suelva el recurso de revisión por la Superioridad ya sea -

confirmando o revocando la resolución. 

170) GORVOA, Soto l911ac<.o y PALMA LUvana GUbeJtto. ob, e.U. 
¡>!9. 98. 
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4.- PROCEDIMIENTO DEL INCIDENTE OE SUSPENSION EN EL AMPARO 
!NO! RECTO. 

La solicitud de la suspensión del acto reclamado se 

formula por lo general con la demanda de garantías, esto de 

acuerdo con lo establecido por el articulo 120 de la Ley de 

Amparo, mismo que sefiala que al presentar ésta, se exhibi-

rán sendas copias para cada una de las autoridades respons~ 

bles, una para el tercero perjudicado si existiere, otra --

para el Ministerio Publico, y dos más para el incidente de 

suspensi6n si se pidiere y no tuviera que concederse de pl~ 

no conforme a la ley. 

Es pertinente aclarar, que en ~lgunos casos al presen

tar la demanda de amparo no se solicita el inicio del inci

dente de suspensi6n, pero esto no quiere decir que si no -

se solicita en ese acto, no se pueda tramitar con posteriQ 

ridad, ya que el artículo 141 de la Ley de Amparo establece 

que dicho incidente se podrá promover en cualquier tiempo -· 

-mientras no se-dicfe sentenda ejecuforia. 

Dicho incidente de suspensión por su naturaleza, se 

tramita por cuerda separada del expediente principal, lle-

vándose por duplicado siempre y para el efecto de que si se 

interpone recurs~ el juez reMitirá a la Superioridad el ex

pediente original, dejando el duplicado en el juzgado para 

la continuación del mismo, esto de acuerdo al articulo 142 
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de la ley de la materia. 

Al presentar la demanda de amparo, el juez de Distrito 

que conozca del asunto dictará un auto principal en donde -

admitirá la misma, y si se sol !cita la suspensión ordenará 

que se tramite por separado el incidente respectivo, es de

cir simultáneamente dicta otro acuerdo, en donde resolverá 

si es o no procedente conceder la suspensión provisional s~ 

licitada, a su vez requerirá a las responsables para que en 

el tlrmino de ley rindan su informe previo senalando fecha 

para la audiencia incidental en el término de setenta y dos 

horas (en la practica por exceso de trabajo se señala la f~ 

cha de audiencia dentro de quince días o un mes). excepto -

en los casos en que alguna de las autoridades funcione fue

ra del lugar de residencia del juez de Distrito y no sea p~ 

sib1e que rinda su informe con la debida oportunidad. 

Para ejemplificar lo que es un auto inicial en el incl 

dente de suspensi6n, se transcribe el siguiente que señala: 

"MéxJ~o. Distrito Federal, a doce de abril -
i:fe mil novecientos ochenta y nueve.-------
- - - Con dos copias de la demanda de ampa
ro, fórmese por duplicado el incidente de -
suspensión relativo al juicio de amparo nG
mero 521/89, promovido por ... con fundamento 
en los artículos 131 y 132 de la Ley de Amp~ 
ro, p!dase a las autoridades responsables su 
informe previo el que deberán rendir dentro 
del término de veinticuatro horas, contados 
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a partir de la legal notificaci6n de este -
acuerdo, remitiéndoles al efecto copia de la 
demanda.- Cftese a las partes a la audiencia 
incidental a las ONCE HORAS CON QUINCE MINU
TOS DEL DIA DIEZ DE HAYO del ano en curso.
Con fundamento en el articulo 124 de la Ley 
de Amparo se niega la suspensión provisional 
que solicita la parte quejosa en contra de -
la iniciaci6n del procedimiento administrati 
vo de ejecución fiscal, ni se intervenga la
caja, en contra de dichos actos es improce-
dente decretar la medida precautoria solici
tada por ser parte de un procedimiento de or 
den público, sirve de apoyo a lo anterior la 
tesis nGmero tr·einta y cuatro, visible en la 
p&gina seiscientos sesenta y tres del Infor
me de Labores correspondiente al aRo de mil 
novcciento• ochenta y siete, Tribunales Cole 
giados, rubro: "SUSPENSION. PROCEDIMIENTO ES 
DE ORDEN PUBLICO, NO PROCEDE LA."- En cambio 
con fundamenta en los articulas 124 y 130 de 
la ley de la materia, SE CONCEDE LA SUSPEN-
SION PROVISIONAL solicitada en contra de los 
efectos y consecuencias de los actos reclama 
dos que se traducen en el cobro de la multa~ 
imposición de fajillas, clausura de la nego
ciación quejosa, ni se cancele la licencia -
de funcfo11amienta, para el efecto de que lds 
cosas se mantengan en el estado ciue actual-
mente guardan, hasta en tanto se notifique a 
las autoridades responsables la resolución -
que dicte sobre la suspensi6n defiriitiva.
En la inteligencia, que la medida cautelar -
surtirá efectos respecto del cobro de las -
multas siempre y cuando la parte exhiba bi--
1 lete de depdsito exnerlido oor l~ r~~or~r~a 
del Distrito Federal a satisfa.~c..iór. y dispo
sición de este juzQado por las cantidades a 
que ascienden dichas multas; la anterior de 
conformidad can el numeral 135 de la citada 
ley.- Esta medida suspensiva solamente surti 
rl efectos por los actos especlf icamente re~ 
clamados en e~ta demanda de garantías o que 
dimanen directamente de ello~ n1§s no contra 
actos diversos realizados con posterioridad 
a la pre5entaci6n de dicha dernandd, que sean 
consecuencia de violaciones y 1eye5 y regla
mentos que motiven actos no planteadas en la 
misma y que los actos reclamadas no hayan s! 
do objrto de un juicio de garantias diverso 
al que se refiere este incidente de suspen·
stón.- Como lo solicita la parte quejosa con 
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fundamento en el artículo 278 del Código Fe
deral de Procedimientos Civiles aplicado su
pletoriamente conforme al 2º de la Ley de Am 
paro, expfdasele copias certificadas que in~ 
dica, previa toma de razón que de su recibo 
se deje en autos y se autoriza a las persa-
nas que indica para recogerlas. -----------
NOT!FIQUESE." 

Como se señaló con antelación, el juez en su auto inc_t 

dental pedirá a la autoridad responsable su Informe previo 

en el término de ley, y el dfa de la audiencia con informe 

o sin él se celebrará la misma. En esta audiencia las par

tes ofrecerán las pruebas ~ue estimen pertinentes y los al! 

gatos respectivos, para que una vez integrado dicho expedie~ 

te el A qua dicte la resolución correspondiente. 

Es pertinente señalar que en este incidente d_e suspen

sión, sólo se podrá ofrecer como pruebas de las partes, la 

documental y la de inspección ocular, y sólo cuando se tra

te de actos a que se refiere el artículo 17 de la Ley de A~ 

paro, (peligro- de privación de la vida, ataques a la l iber

tad personal, deportación, destierro, o alguno de los proh! 

bidos por el artículo 22 de la Constitución), se admitirá -

la prueba testimonial, todo esto de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 131 de la ley de la materia. 

Ahora bien, si se ofrece la prueba documental y ésta -

obra agregada a la demanda de garant!as, necesariamente se 

deberán exhibir éstas en dicho incidente, pues corre por --
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cuerda separada del cuaderno principal, por lo tanto, se p.Q_ 

drán anexar copias certificadas o acompañar copias simples 

solicitando su compulsa y certificación con las que obran -

en el cuaderno Principal para que se agreguen en el cuader

no en que a¿faa., 

,Asi,~ismo,, 'se, dice que el juez Federal en la audiencia 

de lÍ!y' po'drá' admitir o desechar las pruebas que ofrecieron 

las partes en términos de ley, ya que tales pruebas deben -

limitarse, a demostrar los actos,reclamados, y si no se per

sigue ese, fin' no deberán admitirse';' 

Por otro lado, y de acuerdo al articulo 132 de la Ley 

de Amparo, las autoridades responsables al rendir su infor-

me deberán concretarse a expresar si son o no ciertos los -

actos que se le reclaman, determinando la existencia del a~ 

to que se les impute, señalando cuando sea posible la cuan

tfa del asunto, argumentando lo que consideren pertinente -

para la procedencia o improcedencia de la medida cautelar -

solicitada. Hay que mencionar que no es una potestad que • 

queda al arbitrio o discreción de las autoridades, el seña

lar si es o no cierto el acto reclamado, ya que es una obll 

gación informar concreta y expresamente en relación a la 

existencia de los actos reclamados, (7l J so pena de que se le 

Til f/.ltTIT fle1l,¿bel!A:o C.J.R. y CoagL Tomo LX11. pfg. 335 6.-
7 de d,¿clemb1le de 1939. 4 voto•. S.J.F. 
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tengan por ciertos los mismos en forma presuntiva de acuer

do a lo istabletido por el ~rtlculo 132 Qltimo p~rrafo de -

la Ley de Amparo. 

De· Igual manera la autoridad responsable tiene -la obl! 

gacf6n de informar de manera categ6rica si es o no cierto -

el acto reclamado, ya que si lo hacen de manera ambigua o -

imprecisa, deben presumirse ciertos los actos reclamadosl 72 1 

Asimismo cuando la autoridad rinde su informe refiriéndose 

a actos totalmente distintos a los reclamados, en realidad 

no está informando respecto a lo que se le solicitó, y en 

tal virtud también se tendrán por presuntivamente ciertos 

los actos reclamados, 1731 de conformidad con el citado ar--

tículo 132 de la Ley de Amparo; asf como en el caso de que 

rindan su informe y omitan referirse a algunos de los actos 

reclamados, pues se considera que la autoridad no ha infor

mado y por lo tanto opera también la presunción de certeza 

del precitado artículo en relación al acto reclamado.1 74 1 

Hay que señalar que si la autoridad responsable al re~ 

dir su informe previo reconoce como ciertos los actos recl~ 

(72) ME!RA, TomMa. Tomo CII. pd:g. 1609. 19 de 11ov.i.emb1te de 
19.)9. 4 voto•. Sema11a1t.i.o Judicial de la Fede1tact611. 

1731 ESP!NOZA, Ma1tJ.a.11a. Tomo LXXXVIII. pág. 1952. 9 de Ju-
U.o de 1943. v. 5 voto•. s.J.F. 

1-HI H. AGGAR V. Long Con~ueio. Tomo LXVI. piig. Z42. 7 de -
oetub'Le 19.JO. 6 voto•. S.J.F. 
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mados, no necesariamente se concederá la suspensl6n defini-

tiva, ya que su otorgamiento dependerá de que se reúnan los 

requisitos del artfculo 124 de la Ley de Amparo y del estu

dio que haga el A qua para resolver la misma. 

También puede suceder que la autoridad al rendir dicho 

infor~e niegue los actos, en tal sentido el quejoso estl ·

obligado a probar su existencia y si no los prueba, se nega

~á.la suspensión definitiva; pero en ciertos casos, si exi1 

te un indicio de la existencia de éstos, la jurisprudencia 

establece que es procedente se conceda la medida cautelar. 

Corrobora lo anterior la siguiente tesis que a la letra di-

ce: 

"SUSPEHSION ACTOS RECLAMADOS. EXISTENCIA.- Si 
bien la suspensión es improcedente cuando -
los informes previos se niegan los actos re
clamados sin prueba en contrario, basta que 
haya un indicio por leve que sea, de la pos! 
ble existencia de tales actos o de contenido 
semejdnte para que pueda cnnc~dcr~e la s11s-
pensión pn tér<C.í11os del art!culo 124 y reli 
tivos de la ley de A1nparo, pues en primer l~ 
gar. las JtmttaLiones probatorias del tnci-; 
dente de suspensión (artículo 131 de la Ley 
de Amparo), y la naturaleza misma de dicho -
incidente no hace posible ni deseable siquie 
ra, que en tales casos exija prueba plena e·
indubitable de la existencia de lo> actos re 
clamados, lo que seríd materia en todo caso: 
del juicio en el principal y en segundo lu-
gar no se ve que las autoridades puedan te-
ner inter6s legitimo alguno en que cuando -
haya alg6n indicio, en la forma apuntada, se 
niegue la suspensión pues sí no es su inten
ción realizar los actos que se reclaman, no 
se ve que daílo se les pueda causar con la -
concesión de la suspe11si6n de una conducta -
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que segan dicen no pretenden realizar." 

RA. 210/75.- Comisariado EJidal del Poblado 
Cahulote de Santa Ana. Mpio. Turicato, Mich. 
29 de julio de 1975. Unanimidad de votos. 

RA. 440/75.- Manuel Rañal Luaña.- 23 de sep
tiembre de 1975.- Unanimidad de votos. 

RA. 434/75.- Engracia Doniz Vda. de P~ñón.-
21 de octubre de 1975.- Unanimidad de votos. 

RA. 674/75.- Comisariado Ejidal del Poblado 
de San Nicolás Totoloapan, Contreras, D.F. -
13 de enero de 1976.- Unanimidad de votos. 

RA. 791/75.- Amador Luna y Trinidad Cortés -
de Luna. 5 de marzo de lg76.- Unanimidad de 
votos. pág. 57. Informe de !976. 

El requerimiento para que las autoridades responsables 

rindan sus informes previos, se hará por oficio, sin embar-

go en casos muy urgentes el juez del conocimiento, podrá ºE 

denar que las responsables rindan sus informes mediante la 

vfa telegráfica, asegurando el quejoso los gastos de la ca-

municación telegráfica correspondiente, esto de acuerdo al 

artfculo 132 párrafo segundo de la Ley de Amparo. 

Asimismo, puede suceder que alguna de las autoridades 

demandadas radique fuera del lugar de la residencia del juez 

y no sea posible que rinda su informe con oportunidad, en -

este caso, se celebrará la audiencia Incidental respecto al 

acto reclamado de las autoridades residentes del lugar, a -

reserva de celebrar la que corresponda a las autoridades f~ 

ráneas; pudiendo modificarse o revocarse la resolución die-
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tada en la primera audiencia en vista de los nuevos infor--

mes, lo anterior en base al artículo 133 de la ley de la m~ 

teria. 

Por último señalaremos que este procedimiento inciden

tal se rige por etapas procesales, mismas que podemos resu-

mir de la siguiente forma: 

a) Presentación de demanda con solicitud de -
suspensión. 

b) Auto incidental en donde se concederá o ne 
gará la suspensión provisional, solicitan~ 
do el informe de ley a la autoridad y fi-
jando fecha para la celebración de la au-
diencia incidental. 

c) Celebración de la óudiencia incidental en 
donde se ofrecerán las pruebas estableci-
das en la ley, su admisión y desahogo y -
los alegatos respectivos. 

d) La r·esolución correspondiente. 
e) En caso de negativa o concesión de la sus

pensión definitiva interponer recurso de -
revisión correspondiente por alguna de las 
partes. 

5.- LA SU~PlN~lON OEL ACTO EN MATERIA AGRARIA. 

A su vez en amparo indirecto existe la suspensión en -

materia Agraria; en efecto esta suspensión procede siempre 

de oficio, de acuerdo a lo establecido por el articulo 233 

de la Ley de Amparo mismo que señala: 

"Art. 233.- Procede la suspensión de oficio y 
se decretará de plano en el mismo auto en que 
el juez admita la demanda, comunicándose 
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sin demora a la autoridad responsable, para 
su inmediato cumplimiento, haciendo uso de -
la vfa telegráfica, en los términos del ar-
tfculo 23 de esta ley, cuando los actos re-
clamados tengan o puedan tener por consecuen 
cía la privación total o parcial, temporal o 
definitiva de los bienes agrarios del núcleo 
de población quejoso o su substracción del -
régimen jurfdico ejidal." 

Del citado articulo se desprende que basta que la com~ 

nidad ejidal en la demanda de amparo diga que se trata de pr_i 

vara.alguno de sus bienes {tierras, aguas, montes, pastos 

o bosques~ para que el juez otorgue de oficio l~ süspensl6n 

del acto reclamado, sin tomar en cuenta el interés.social, 

ni la contravención originada con dicha medida a normas de 

orden público, ya que la obligación del A quo es otorgarla 

de oficio si ningún requisito. 

Ignacio Burgoa en su obra de Amparo argumenta que esta 

modalidad es aberratiua y desquiclante y s~'ñala: "La mons--

truosidad que encierra 1 a procedencia de la suspensi6n ofi-

closa a favor de los núcleos de_poblaci6n s~ agiganta si se 

toma en cuenta que cualquier ejidatario o comunero como re

presentante supletorio de él, puede paralizar la relación -

de actos de interés público como en .el caso de expropiación, 

ya que es suficiente que, con la personal.idad que le confie

re el articulo 213 fracción 11, de. Ú Ley. de. Amparo, ejerc.!_ 

te la acción constitucional sin ~ecesidad d~ solicitar la -

suspensión y sin que el .juez de Dist~ito tenga otro camino 



- l 02 -

que concederla." 17 SI 

Asimismo se señala, que dicha suspensión subsiste y --

surte efectos hasta que se resuelva el amparo interpuesto -

en forma definitiva, razón por la cual no existe incidente 

alguno. A su vez es pertinente decir que con esta facultad 

concedida a los núcleos de población, la misma no está obli 

gdda a agolar los recursos ordinarios existentes, ya que.si 

una resolución afecta sus intereses agrarfos, éstos podrán 

interponer directamente su demanda. de amparo: 

Por otro lado, el artículo 234 establecé,qu·é la.su.~pe!!_ 

sión otorgada para los núcleos de póblacióri; ;no. ·i~~u·e~lráde 
garantía alguna para que surta sus efectos.·>:iEs.:'.{~óá;bJe 1.a -. 

·:·. ':.~'.·':.':},-:;:.'.,.e 

intención del legislador respecto a este. artículo·, .ya que -. 

es de todos conocido que la mayada de los eJido(~'¡ist;n-·
tes viven en forma modesta e inclusive algunas en pésimas e 

condiciones económicas, motivo por el cual no sería pro.ce-, 

dente que se condicionara la suspensión previa gafántfa. 

Respecto a esta suspensión en materia agraria el maes

tro Pallares nos señala: " ... se explica por la protección -

que el legislador quiso dar a la clase campesina, que no es 

1T5'BID@~A. Igna.cü. ob. c..:t. pdg. 916. 
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sólo económicamente.inferior, sino que, muchas veces es vis 

tima de su propia ignorancia y de las maquinaciones y frau

des de quienes se sirven de ella para enriquecerse.'' 17 6l 

6.- SUSPENSION DEL ACTO EN El AMPARO DIRECTO.-

los juicios de Amparo Di~ectos o Unistanciales conocen 

los Tribunales Colegiados de Circuito, y pro¿ede contra Se! 

tencias definitivas dictadas por Tribunales Judiciales, Ad· 

ministrativos o del Trabajo, respecto a violaciones a las -

leyes del procedimiento cometidas durante la secuela de 

éste, y afecte las defensas del quejoso trascendiendo al r~ 

sultado del fallo, y por violaciones de garantias cometidas 

en las propias sentencias o laudos. 

Para conocer de la suspensión en los amparos directos 

los Tribunales Federales (Tribunules Colegiados de Circuito), 

no son los competentes para resolver sobre ésta; sino que -

son las autoridades responsables las que están obligadas a 

proveer sobre la suspensión del acto reclamado, de acuerdo 

a lo dispuesto por el articulo 170 de la Ley de Amparo. 

{7 6) PALLARES, fdua'ldo. V.i.ce-i.0"1u1.-io 1CóJt.-ic.o P1tác..t¿co del Ju-i 
c.<.o de Ampoo. 3a. Ed. Ed.U:. Po-uúa .. \!~tao, 197~ 
255. 



- 104 -

En los asuntos penales, civiles, administrativos o la

borales, la autoridad responsable tiene la obligación de or 

denar la suspensión de la ejecución de la sentencia reclam~ 

da acorde ~lo establecido por el artfculo 107 Constitucio

nal, fracciones X y XI. 

Este tipo de suspensión no se concede en forma lisa y 

llana, sino que, por el contrario, deberá de atenderse a la 

materia de que se trate \penal, civil, laboral o administr_il_ 

tiva), procediendo ya sea de oficio o a petición de parte -

según sea el caso y el acto reclamado. 

Para su mejor comprensión señalaremos cada una de ellas 

por la materia de que se trate. En materia penal, la suspe_!l 

sión deberá de ordenarse de plano por la autoridad respons~ 

ble, dicha medida opera oficiosamente como lo ordona el ar

tfc•Jlo 171 de la Ley de Amparo, ya que el fin básico es la 

protección de la libertad personal del quejoso, teniendo -

como efectos que el agraviado quede a disposición de la au

toridad Federal competente \Tribunal Colegiado), por media

ción de la autoridad responsable en el caso de que la sen-

tencia penal que se recurre imponga la privación de la li-

bertad. Asimismo se dice que el Tribunal Colegiado que co

nozca del asunto, puede poner en libertad caucional al que

joso, si se cumple con los requisitos establecidos para ello, esto es, 
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en el caso de que la pena privativa de libertad dictada. en 

la sentencia· recurrida_, sea no mayor de 5 años de prisión.1771 

Por lo que se refiere a la materia civil, se diferen-

cfa con las demás materias, ya que el otorgamiento de la -

suspensión será sólo a petición de parte, ya sea en senten

cias civil o mercantil, y la autoridad responsable la cond.i 

clonará a que se reúnan los requisitos del articulo 124 de 

la ley de la materia en relación con los artículos 173 y --

175 de la misma ley, aunado a que debe de otorgarse fianza 

por parte del quejoso para el caso de los daños y perjuicios 

que se puedan ocasionar a terceros, _su vez el tercero pe!. 

judtcado puede exhibir contrafianza para -que .se niegue la -

suspensión al quejoso. 

Tratándose de suspensión en materia-~dm(nistrattva, en 

contra de resoluciones que df~ten los Trtbunal~~-Administr_! 
~ __ ,_ - -.. - . •' . -

ttvos .ven las que se ctmpon9an al-queJosopre-stacTon-es dis-

tintas a las fiscales, la autoridad responsable está oblig_! 

da a estudiar y valorizar, si con su concesión no se afecta 

el interés social ni se contravienen disposiciones de orden 

público, la misma sólo opera a petición de parte y de acue.!:. 

do a los lineamientos del articulo 124 de la Ley de Amparo 

fracciones JI y !JI, y se rige también a las reglas señala-

177) Aplnd~ce al Tomo CXV11, Teala 658. Teala 178 de la Co~ 
pllacl6n 1917-1975. la. Sa(a. 
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das con antelación (materia civil)' 

Poi otro lado, cuandoila-re~olución Impugnada es de C! 

rácter fiscal (prestaciones tr~butarlas) la suspensión se -

regirá ,por .. lo dis1>uesto e.n, el artículo 135 de 1 a Ley de Am

paro aplicado por analogfa, y si en el caso el quejoso ya -

estaba gozando de una suspensión otorgada por las propias -

autoridades fiscales o por el Tribunal Administrativo res-

ponsable (por haberse garantizado el crédito correspondien

te mediante fianza, depósito, etc), tal suspensión subststi 

rá hasta que se falle el amparo directo. 

En materia laboral, quien provee sobre la suspensión -

del acto reclamado, lo es el presidente de la Junta respec

tiva y no la Junta que dictó el laudo; y a juicio de éste -

se concederá la misma, si considera que no se pone en peli

gro la subsistencia del trabajador. La medida cautelar te! 

drá por objeto suspender la ejecución del liudo en cuanto~ 

se exceda de lo suficiente para asegurar la subsistencia -

del trabajador~ para que surta sus efectos, el quejoso de

be otorgar fianza para garantizar los daños y perjuicios -

que se puedan ocasionar al tercero perjudicado. 

A su vez el tercero perjudicado puede otorgar contra-

fianza para el efecto de seguir con la ejecución del laudo 

reclamado, la fijación de las garantías y contragarantías -
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queda al arbit~io ~el ·Presidente de la Junta. 
' ---.· 

;. -. 
. . . . . . 

7.- LOSRECURSÓS EN MATERIA DE LA SUSPENSION. 

En relaci6n con el otorgamiento o negativa de la SU! 

peri_si6n, ariicamente se admiten los recursos de revisión y -

queja. 

Como he señalado con antelación, e<isten en el amparo· 

indirecto dos formas de suspensión, la suspens_i6n de oficfo 

y suspensión a petición de parte, que consta de dos mamen-

tos, la suspensión provisional y la suspensión definitiva. 

Para su coaprenstón determinaremos que recurso procede en -

cada una de ellas. 

a) Suspensión de oficio.- La hipótesis del auto que --

conceda o niega la suspensión, parece de acuerdo a la lect~ 

ra de los recursos que no procede ninguno de ellos, pero --

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 89, párrafo terc! 

ro, el recurso pertinente es el de revisi6n, fundamentando 

esto en la fracci6n 11 del artículo 83 de la citada ley. 

Para corroborar lo anterior se transcribe la siguiente 

jurisprudencia: 
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"SUSPENS!ON DE OFICIO, PROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE REVIS!ON CONTRA EL AUTO QUE CONCEDE LA. Es 
procedente el recurso de revisión que se ende
reza contra el auto por el cual se decreta la 
suspensión de oficio de los actos reclamados, 
ya que si bien el articulo 83 de la Ley de Am
paro no contempla este caso. sin embargo, aten 
diendo al contenido del párrafo tercero del ar 
tfculo 89, del propio ordena~ienlo legal, en~ 
cuanto determine que: 1'TratJr1dose del auto en 
que se haya concedido o negado la suspensión -
de plano, lnlerpuesta la rc:visión, sólo deberá 
remitirse al Tribunal Colegiado do Circuito, -
copia certificada del escrito de demanda, del 
auto recurrido, de su~ notificaciones y del es 
crito u oftcic. en qJc se h.JiJ ii,tt:q1ut:slu el : 
recurso de revisión, con expn•sión de la fecha 
y hora del recibo ... " cabe estimar, que el re 
curso en cuesti6n sf e~ procedente.'' -

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito. Revisión Adminis
trativa RA-709/75.- Comunidad de Coltongo, Az
capotzalco, D.F.- 19 de noviembre de 1975.-Una 
nimidad de votos.- Ponente: Angel Suárez TorreS. 
Secretario: Lic. Hugo G. Lara Hernández. 

Su tramitación se hará en los términos del pa-

rrafo tercero del articulo 89 de la mencionada ley de Amoar~ 

b) Susp.ensión Provisional.-En COD.trade_la ·negativa o 

concesión de dicha suspensión, es procedente el recurso de -

queja, de acuerdo a lo establecido por el artfcúlo 95, frac

ción XI, tramitándose en los términos del artfculo 99, párrE_ 

fo cuarto de la misma ley. 

c) suspensión Definitiva.- Procede el rec~rso de revi-

sión contra la resolución que conceda· o niegue ésta, d~ acue!' 

do a lo dispuesto por la fracción JI, artfculo 83 de la ley 
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de la materia, tramitándose en los términos de los articulas 

85, fracción !, 86 párrafo primero, 88 párrafos primero y -

último y 89 párrafos primero y segundo de la Ley de Amparo. 

En el caso de la fijación y monto de las 9arantfas que 

exige el juez para que surta efectos la suspensión concedi

da, algunas veces éstas pueden causar daño a alguna de las 

partes, raz6n por la cual se puede impugnar dicha resolución 

con el recurso de queja de acuerdo a lo dispuesto por el ª! 

tfculo 95, fracci6n VI de la ley de la materia. 

De igual manera procede el recurso de queja en térmi-

nos de las fracciones 11 y 111 de la Ley de Amparo contra -

las autoridades responsables, en los casos del articulo 10~ 

fracción VII de la Constitución, por exceso o defecto en la 

ejecución del auto en que se haya concedido al quejoso la -

suspensi6n provisional o definitiva del acto, y por falta -

de cumplimiento del auto en que se haya concedido al quejo

so su libertad bajo caución conforme al artículo 136 de es

ta ley. 

Ya mencionamos que recursos operan en el Amparo Indi-

recto, por lo tanto estableceremos los que proceden en el -

Amparo Directo. 

d) En el amparo directo procederá únicamente el recurso -
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de queja estableciendo lo siguiente: 

Oe acuerdo al articulo 95, fracci6n VIII de la Ley de 

Amparo, la queja es procedente contra las autoridades res-

pensables, con relación a los juicios de amparo directo, 

cuando no provean sobre la suspensión dentro del termino 1~ 

gal, o concedan o nieguen ésta; cuando rehusen la admisión 

de fianzas o contra-fianzas, cuando admitan las que no red

nan los requisitos legales o puedan rc~ultar insuficientes, 

cuando nieguen al quejoso su libertad caucional en los ca-

sos a que se refiere el artículo 172 de la ley citada, o -

cuando las resoluciones que dicten las propias autoridades 

sobre la misma materia, causen danos o perjuicios notor)os 

a alguno de los interesados. La tramitación de este recur

so será de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 99, párr! 

fo segundo de la Ley de Amparo. 



CAPITULO lll 

LA SUSPENSION POR .HECHO SUPERVENIENTE. 

1.- SU ORIGEN Y SU FINALIDAD; 

Es ·µor ¡iriméi'a vez ·en 1 a Ley Orgánica de Amparo de 1082, 

que aparece consignada la' regulación del hecho supervenien

te, en dicha ley se emplea la palabra "motivo" Onicamente -

sin otro complemento. Tal artfculo era del tenor siguiente: 

"Art. 16.- Mientras no se pronuncie sentencia 
definitiva, el juez puede revocar el auto de 
suspensión que hubiere decretado, y también 
puede pronunciarlo durante el curso del jui
cio, cuando ocurra algún motivo que haga pro 
cedente la suspensión en ros-términos de .: 
ley." {7 8} 

Sobre este artfculo el licenciado Vicente Peniche Ló--

pez en su artfculo de la revista "JUS", menciona al ilustre 

jurista Fernando Vega que decfa al re5pecto: "Un juez puede 

haber descubierto su error y estar dispuesto a repararlo. -

Es una precaución de la ley, enteramente pausible. Los au

tos de suspensión vienen a tener ahora un carácter propio y 

privilegiado, una existencia anómala, pero muy conforme con 

el esp!ritu de riuestrd institución. La jurisdicción del -

juez permanecerá expedita sobre la misma materia objeto del 
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auto de suspensión, y aún pendiente el fallo del superior, 

el juez tiene facultades para retocar la forma de su deneg! 

cl6n y retirarla por el convencimiento de su criterio, en -

presencia d.e nuevos elementos de apreciación." 179 1 

En el Código· de Procedimientos Civiles Federales de -

¡5g7, el legislador volvió a reiterar la reglam~ntaclón de 

la suspensión tal y como estaba en la ley de 1882, sin modi 

flcaciones por lo que se refiere al citado artículo. Sil-

vestre Mo~eno.Cora citado por Peniche L6pcz en su artículo 

del hecho superveniente, argumenta sobre el caso que nos --

ocupa: 

"Ordena igualmente el Código, de acuerdo tam
bién en este punto con la ley anterior, que 
mientras no se pronuncie sentencia definiti
va, puede 1·evocarse el auto de suspensión, o 
decretarse 6ste durar1te el juicio cuando ocu 
rra algdn 111otivo qt1e le sirva de fundamento: 
La facultad que a los jueces se concede en -
este articulo, no carece de impo1·tancia, po~ 
que pone a cubierto de todo pel1gro los der~ 
chas que son materia del amparo en la varie: 
dad de casos que pueden ocurrir. La facul-
tad que puede revocar el auto de suspensión 
o de conceder ésta cuando antes se ha negad~ 
les una facultad discrecional o estd sujeld 
a algunas condiciones?. Desde luego debemos 
suponer que los jueces obran racionalmente, 
y como no es racional que una persona cambie 
de parecer sin que haya alguna causa que a -
ello obligue, de aqul se deduce que aan cua! 
do la ley no lo diga. debe suponerse quepa
ra fundar la revocación debe ocurrir alguna 
circunstancia superveniente o que antes no -

179) PENICllE, L6pcz Vüciitc. Rcvüta. JUS N' 11. pt!g~. 363-36-l. 
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fuera conocida aún cuando ya exlstiese.•{ 80) 

Ya en el Código Federal de Procedimientos Civiles de -

1908 se modifica dicho precepto; en efecto, el artículo 721 

consigna la facultad del juez para revocar la suspensión p~ 

ro por circunstancias supervenientes. El maestro Ignacio -

Burgoa nos dice que tal artículo establecía: "Mientras no -

se pronuncie sentencia definitiva, puede revocarse el auto 

de suspensión o dictarse durante el curso del juicio, cuan-

do ocurra algún motivo superveniente que sirva de fundamen

to a la resolución." ISJ) 

Más adelante en la Ley de Amparo de 1919, este precep

to se reprodujo pero con la variante de que se le menciona 

con el término de "motivo sobreviniente". Ignacio Soto Go~ 

doa y Gilberto Liévana Palma en su obra de suspensión argu-

mentan: " ... ese precepto autorizaba al juez de Distrito --

µd1-d que modificara o revocara el auto en que hubiere conc~ 

dido aquella cuondo ocurriera un motivo superveniente que 

le sirviera de fundamento. 11
, continüa diciendo: ''Conforme a 

esta disposición, la causa determinante de la modificación 

o revocación de un auto que otorgara o negara el beneficio 

de la suspensi6n, radicaba en un ••motivo superveniente 11
, y 

T&O) PflilCllE, L6pez V.Le.ente. llev. c..Lt. pág. 364. 
181) BURGOA, 1911acio. ob. c..Lt. pág. 708. 
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analizando lo qu~ era el motivo se llegó a la conclusión de 

que constltufa algo subjetivo, de naturaleza psicológica, -

lo que determinaba que el juez de Distrito modificara o re-

vocara la resolución en que antes habfa concedido o negado 

la suspensión." 182 ) 

Es hasta Ja Ley de Amparo de 1935 en cuyo artfculo 140, 

facultó al Juez de Distrito para modificar o revocar la su~ 

pensi6n concedida o negada, pero ya na es por un motivo, --

sino por un hecho superveniente. En efecto, este artfculo 

establece Ja palabra hechos supervenientes y que ha dado --

origen a la confusión que aún perdura en la interpretación 

que debe de hacer el juzgador. 

Por tal motivo podemos señalar, que esta modalidad de 

la suspensión, surge con la finalidad especffica de mante-

ner viva la materia del amparo hasta su culminación, pues -

como hemos visto con antelación muchas veces por error o -

por circunstancias desconocidas por el A qua, se negaba una 

suspensión que debía otorgarse o decretaba la misma que no 

procedía concederse, es por tal motivo que se explica la f~ 

cultad amplia que el legislador otor9ó al juez de Distrito 

para modificar o revocar la suspensión al existir hechos s~ 

pervenientes. 

(HJ SOTO, Ga1tdoa Ignacio !f Ufrana Palma Gltbe11.ta. ob. cit. 
pc!g. E7. 
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2.- OPINIONES DE DIVERSOS AUTORES RESPECTO A LA SUSPENSION 
POR HECHO SUPERVENIENTE. 

Se exponen los comentarios de los tratadistas que ade

lante citaré, con la finalidad de poner de manifiesto la -

confusi6n que existe sobre este tema. 

En primer término tenemos al maestro Ricardo Cauto, -

quien en su tratado de la suspensi6n dice: "Qué debe enten

derse por hecho superveniente? llo será solamente el que m~ 

terialmente se produzca después de dictado el auto, o bien, 

podrá serlo el que habiendo ocurrido antes, no hubiere sido 

del conocimiento del juez?". Dicho tratadista concuerda en 

que no es indispensable que el hecho que motive la modific~ 

ci6n del auto de suspensi6n sea posterior a la fecha en que 

fue dictado, y las razones que le asisten son las siguien-

tes: La suspensi6n tiene por objeto fundamentalmente, mant~ 

ner viva la materia del amparo, y además otorgar al quejoso 

una protección provi~ional en ~u pcr~ona y en sus intere~es, 

mientras se tramita el juicio constitucional; se justifica, 

si llena estas finalidades; de manera que si, por un err6-

neo conocimiento de los hechos se concedi6 una suspensi6n -

que debió negarse, o se neg6 la que debió concederse, el -

juez debe atender a la realidad, tal cual existe, para que 

se satisfagan los fines de la ley; poco importa que el he--

cho sea anterior o posterior al tiempo en que el juez die-
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t6 su primera determinación, poco importa la forma en que -

el juez adquiera el conocimiento de la realidad, basta que 

ésta exista para que el juez tenga el deber, si neg6 la sus 

pensión, de concederla para conservar la materia del ampar~ 

de modificar el auto en que la concedió, si en la forma en 

que lo hizo no se satisface aquella finalidad, o de negarl~ 

si no hay elementos que la justifiquen." 

Culmina su exposición senalando: "Atentas las anterio-

res razones, creemos que el artfculo 140 de la Ley de Ampa

ro debe interpretarse en el sentido de que, cualquier hecho 

que llegue a conocimiento del juez de Distrito, que impli-

que la necesidad de modificar su primitivo auto de suspen--

si6n debe fundar la facultad de aquél, para proceder en los 

términos del precepto citado. Ello nos parece tanto más r~ 

zonable, cuando que en todo procedimiento judicial lo exis

tente es lo que está probado, de manera 9.l!.?_~i.Jl.Q2J~..2I_!!1~_!1_ 

te se demuestra la existencia <l.Lh.~JJ1.Q_~i~tj_flj;_Q_~~Q.L.:_ 

de ellos, y, desde este punto de vista, son hechos superve

nientes. 183 1 

Por su parte el ilustre jurista Alfonso Noriega sosti! 

183) couro, Rúa.1Ldo. ob. c.i.t. pd:g.1. 200-2.01. 
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ne lo siguiente: IE 4 l ..... Para que pueda existir un hecho S.!! 

perveniente q~e motive la modificaci6n o revocaci6n del au

to de suspensión, se exige: 

l. El acaecimiento de un hecho posterior a la resolu-

ci6n ·dictada cuya modif1caci6n o revocación se pretende. 

II. Que ese hecho sea de tal naturaleza que cambie la 

situación jurfdica que tenfan las cosas antes de resolver -

sobre la suspensión y que no se haya pronunciado sentencia 

ejecutoria en el juicio ~e amparo. 

Ill. Debe de tratar~e de un. hecho material, acaecido -

con posterioridad a la resolución. de la. su~pensi6n. 

IV. Pero asimismo por acto superveniente debe tenerse, 

no sólo el que cionol6gicam~~te.acontece con posterioridad 

al tiempo en que el juez de Distrito conoció de la suspen-

·sión, sino aquél·que era~dlsco~ocido. por el juez Federal en 

el momento de dictar su resolución. 

V. Y más aún, debe tratarse no del hecho que sucede 

ante la autoridad responsable, sino el que conoce el j~ez 

de Distrito ~n forma.distinta, a como lo conoció cuando re-

184) NORIEGA, Al6oMo. ob. r.Lt. p,{gL 960-961. 
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solvió el incidente por primera vez." 

Romeo León Orantes en su obra de Amparo señala que el 

artfculo 140 de la Ley de Amparo, impone a la suspensión d! 

finitiva una modalidad muy especial, la de modificar o revQ 

car el auto que haya concedido o negado la suspensión cuan

do ocurra un hecho superveniente. Y señala: "no quiere es

to decir que la resolución de suspensión no tenga firmeza, 

ni que la situación dimanada de ella esté sujeta al arbitrio 

del juez; antes bien, aquella resolución, ya por consenti-

miento de las partes o porque haya sido confirmada por la -

Corte en la revisión, causa ejecutoria y obliga a los inte

resados como cosa juzgada que es; pero no obstante esto, si 

la situación material del caso, el acto reclamado mismo, 

cambia esta modificación operada en la naturaleza del acto 

puede constituir un motivo sobreviniente que d6 lugar a nu! 

vo examen de la situación, a petición de alguna de las par

tes, naturalmente, y a la consiguiente resolución con vista 

del hecho sobreviniente; pero hay que tener en c•enta que -

para que ese nuevo examen sea legalmente procedente, es ne

cesario que se esté en presencia de un hecho superveniente 

como dice la ley, es decir, que haya cambiado realmente la 

situación del acto reclamado a partir de la resolución ini

cial sobre la suspensión. Algunos han querido interpretar 

el precepto en distinto sentido, pretendiendo que una reso

lución de suspensión, denegatoria o que conceda aquella, --
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sea modificada por el simple hecho de llevarse al juez del 

conocimiento pruebas que no se presentaron oportunamente a~ 

tes de dictarse dicha resolución, sin que se haya alterado 

en forma alguna la situación material a partir de la misma'!(BSJ 

De igual manera Ignacio Burgoa hace un estudio del te

ma planteado haciendo diversas consideraciones, en efecto -

sobre esta cuestión argumenta: "Sin embargo, con posterior1 

dad a la interlocutoria en la cual concedió o negó la sus

pensión y dentro de la secuela del procedimiento, pueden --

s~rgir circunstancias que vengan o bien a hacer improceden

te la suspensión otorgada, o bien a acusar la existencia de 

las condiciones de procedencia de la misma y que antes esti'__ 

han ausentes. Por ende, desde el punto de vista de sus co~ 

secuencias inmediatas, estas circunstancias constitutivas -

del hecho o causa superveniente, se traducen, o en la ause~ 

cia de los requisitos de procedencia legal de la suspensión 

ocurrida con posterioridad a la interlocutoria correspondie~ 

te, o_ eu _la presencia de dichos re~uisitos después de que -

se hubiere negado la suspensión. Naturalmente que esas ci_!:". 

cunstancias no deben acontecer en cualquier momento para 

constituir un hecho o causa superveniente de concesión o d~ 

negación de la suspensión, sino dentro del periodo procesal 

comprendido entre la resolución suspensional, cuya revoca--

185) LEOIJ, 01ta 1ite6 Romeo. ob. ut. pifg ~. 312-313. 
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ci6n o modificación se pretende y la sentencia ejecutoria -

que se pronuncie en el fondo del amparo. En consecuencia, 

por causa o hecho superveniente se entienden aquellas cir-

cunstancias que surgen en dicho perfodo procesal y que vie

nen a acusar, o bien la insubsistencia de las condiciones -

de procedencia legal de la suspensión (en caso de que se r! 

voque la interlocutoria que otorgó esta medida cautelar al 

quejoso), o bien la presencia de dichas condiciones (en el 

supuesto de que se revoque la denegación de la suspensión). 

Ahora bien, la constatación de la procedencia o improceden

cia de la suspensión del acto reclamado por causa o hecho -

superveniente trae consigo respectivamente, la revocaci6n 

de la interlocutoria que la haya negado o que la haya conc! 

di do." [8 61 

Asimismo dicho autor hace referencia al supuesto de mQ 

dificación del auto de suspensión, señalando que esta causa 

es distinta a la revocación mencionada con antelación y di

ce: "La modificación, por ende, debe referirse ~ las modal! 

dades accesorias de la interlocutoria de la suspensi6n dcf! 

nitiva, mis no a ld procedencia o improcedencia de ésta. 

Por tal motivo, las causas o los hechos supervenientes que 

debe tener en cuenta el juez de Distrito para modificar di

cha interlocutoria, son todas aquellas circunstancias surg! 

(g 6) BURGOA, Tgnaci.o. ob. ci.t. pág. 800. 
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das con posterioridad a ésta hasta antes de que se dicte la 

sentencia constitucional ejecutoria, y que viene a alterar 

las condiciones que dicho funcionario tuvo en consideración 

para fijar los efectos y consecuencias, alcance y dem~s mo

dalidades de la referida resolución." ¡g¡ 1 

Por otra parte, tenemos a los licenciados Ignacio Soto 

Gordoa y Gilberto Liévana quienes .sobre esta figura jurldi-

ca exponen: "A nuestro modo de ver, dar al juez de Distrito 

una facultad tan amplia como la que se le concedió antes de 

la ley en vigor, implicaba un peligro para la estabilidad -

de la suspensión concedida, puesto que bastaba que en su --

concepto hubiera un motivo sobreviniente, que podfa ser ha~ 

ta imaginario, y por lo mismo subjetivo para que cambiara -

de criterio y revocara la medida, y esto ocasionó que el 1~ 

gislador cambiara la palabra motivo por hecho superveniente". 

Más adelante dicen; ".,, debe sentarse el criterio firme de 

que si el juez de Distrito negó una suspensión porque la a~ 

toridad negó el acto reclamado y la parte quejosa no demos

tró su existencia, si tal resolución cau5a estado no puede 

ser revocada si no ex is te un hecho posterior o sobr.evinien

te qu~ dé base para dictar una nueva resolución, lo que qui~ 

re decir que la aportación de pruebas posteriores tendien-

tes a la demostración del acto que ya fue analizado en la -

-Wfl-ll1iRGOi\, T g 1111 cfo . o b . c.i.t . p d'. g . 8 O O • 
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resolución de suspensión no entraña, y por ningún concepto 

constituye, un hecho superveniente; tal vez la prueba sea -

superveniente, pero ello no significa la existencia de un -

hecho superveniente, que es precisamente lo que puede deter 

minar el cambio de situación jurfdica, creada a virtud de -

la resolución que concedió o negó el beneficio." (&81 

Continúan dichos exponentes su tema argumentando que, 

el artículo lAQ debe partir de una circunstancia: que es -

el hecho superveniente debe existir después de haberse noti 

ficado la resolución que se pretende modificar o revocar, -

teniendo en cuenta que no debe haber sentencia definitiva -

de amparo, y agregan además que el hecho superveniente debe 

estar fntimamente relacionado con el acto reclamado o su --

ejecución; puesto que si no existe relación alguna, aunque 

constituya un hecho superveniente, no procederá la revoca--

ción de la suspensión. 

Por último- tenemos las ideas del maestro Vicente ?eni

che L6pez sobre el tema, quien plantea aspectos muy importa_!l 

tes y sobresalientes, que deben ser tomados en consideración. 

Para nuestro autor los dos polos del conflicto estln e 

en: "admitir como hecho~- motivo de la revocación la consi-

!88) SOTO, Goh.doa. !gna.clo y_ Ü4".v~ita. Palma G.Ubc~to. ob. cl.t. 
pi!g~. - 88-89. 
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deraci6n de una realidad existente o inexistente, valga la 

paradoja, en el momento en que se dicta el auto de suspen-

sión". !B 9J En efecto, señala que existen dos tendencias a -

seguir, ·la primera do ellas determina que s61o procede la -

revocación del auto de suspensión ante un hecho nuevo no -

existente cuando se decretó ésta; y la segunda postura señ~ 

la la posibilidad de revocar una suspensión invocando actos 

ya existentes y que por diversas circunstancias no se pudo 

demostrar en la audiencia incidental. 

A su v~z pone de manifiesto que la palabra "motivo• 

dio origen a la confusión que aun perdura en la interpreta

ción que debe darse a la causa superveniente, pues para 11 

no existe diferencia alguna entre las palabras "motivo• y -

"hecho" pues el problema no es de cuestión gramati~al, y S! 

ñala: ·~o sabemos indubltablemente si al sustituirse el tlr 

mino ºmotivo" por 11 hecho 11 se alimentó un prop6sito deliber-ª. 

do y que éste. como se quiere sin prueba alguna, sea en el 

sentido de que la facultad revocatoria de los señores jueces 

de Distrito en materia de suspensión del acto reclamado, s~ 

lo tuviese lugar cuando se tratara de hechos materialmente 

nuevos, surgidos a posterior! y no de su constatación ulte

rior cuando revistan el carácter de preexistentes." l9 0I 

1T9Tl'EN!CFIE, LSpez V.leen.te. Revü.ta Jl/S N' 11. p.fg. HS. 
(901 Idem. 
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Continúa su exposición diciendo que, la suspensión no 

es otra cosa que un anticipo en el goce de la sentencia y -

su finalidad es paralizar los abusos del gobierno en cual-

quier tiempo del juicio, y afirma: "En buena hora que por -

errores del juez que concede o deniega la suspensión, no se 

le considere facultado enmendar sus yerros, puesto que 

para eso está instituido el remedio de la revisi6n; pero -

cuando circunstancias para el mismo juez desconocidas y con 

posterioridad a él reveladas jurfdicamente, le acrediten la 

necesidad de conceder lo que antes denegó, o contrariamente, 

denegar lo que antes concedl6 en aras de los fines de publ! 

co interés que con el amparo se persiguen, asf repulsarle -

esta facultad, es tanto como entregar la excelsa institución 

del amparo a los enjuagues y enredos que son usuales en otros 

proc~dimientos judiciales, merced a la conservación de ar--

caicas fórmulas y a la malicia de jueces y postulantes. Si 

en alguna parte se pinta la majestad de que la justicia, ya 

se le considere como un buen o como un mal social, necesa--

rios, deba ser pronta y expedita, es precisamente en las e1 

feras del juicio de amparo". !9JI 

Asimismo nuestro autor 1921 citado infiere que la sus-

pensión por hecho superveniente, no es más que una de las -

modalidades que en su técnica procesal puede revestir la --

(91 I PENICHE, L6pe~ Vüe11.:te. !tel'. e.U. pág. 369. 
(921 !dem. pág6. 250, 25 éy 251. 
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suspensión misma del acto reclamado. Además, el articulis

ta va en contra de que sólo por un hecho superveniente se -

deberá de entender el que sobrevenga posteriormente, pues -

para él, si un hecho se verifica con anterioridad también -

se tendrá que tomar como hecho superveniente pues en el ca

so de que la parte que tenfa obligación de probarlo, no lo 

pudo hacer, no es justo que sufra las consecuencias de una 

supuesta negligencia, y al efecto esgrime que existe una -

gran impropiedad al proferir castigos por una supuesta omi

sión, tan sólo porque no se tuvo la posibilidad de facto de 

aportar pruebas en las circunstancias tan precarias en que 

se tramita el incidente de suspensión, ya que éste por su -

!ndole, se tramita ultrasumar!simo y por tal motivo no se -

puede hablar de negligencia, puesto que se dan en casos de 

rara excepción, y lo que no ocurre siempre, no se puede apli 

car como regla general. Tan es así, que señala que los ca

sos de suspensión por hechos supervenientes, se refieren c~ 

múnmente a actos emitidos por autoridades administrativas, 

es decir amparos de tipo clásico, que permiten que los que

josos o agraviados no se alleguen de las pruebas necesarias 

para llevarlas a la audiencia incidental, puesto que estas 

autoridades administrativas niegan en infinidad de casos -

las mismas. Por lo tanto, nuestro autor infiere en que el 

quejoso no se puede conducir con negligencia ante una situ! 

ci6n arbitraria, una orden privativa de libertad, una exac

ción, un destierro, una desposesión, etc., sino que no cue~ 
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ta con tiempo necesario para probar los hechos relativos, -

por ende es evidente que la negligencia invocada no existe 

y más bien es una irrisoria crueldad para el pjrtitular que 

se defiende ante el ilegal actuar del poder gobernante. 

En este orden de ideas, para nuestro auto~ es evidente 

que las resoluciones dictadas en el incidente de suspensió~ 

por su propia naturaleza y por la ~ecesidad de .satisfacer -

el interés püblico, pueden ser modificada~ revocadas o con

firmadas en cualquier momento, pero siempre teniendo en cue.f! 

ta sus finalidades. Por todo lo anterior transcrito, pode· 

mos inferir que el licenciado Vicente Peniche lópez, va más 

allá de lo establecido por la ley, ya que para él, es evi-· 

dente que por ningün motivo para revocar dicha resolución, 

se necesita la existencia de un hecho ocurrido con posteri~ 

ridad, sino que basta que se justifique la existencia de -

éste en el momento en que se dicte el auto de suspensión. 

. ·~- . ~' .. ·· ' 

3. - CONCEPTO, REQU 1 SI.TOS ~.J!~~lJ~C~E~~~ EFEGIO~ Y RECURSO·~ 

a) Concepto. 

El articulo 140 de la ley .de Amparo est.ablece lo si

guiente: 

"Art. 140.- Mi~ntras no se pronuncie senten--
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cia ejecutoriada en el juicio de amparo, el 
juez de Distrito puede modificar o revocar -
el auto en que se haya concedido o negado la 
suspensión, cuando ocurra un hecho superve-
niente que le sirva de fundamento." 

De la redacción del anterior artfculo, podemos obser-

var que plantea cuestiones diffciles de resolver en la práf 

tica, ya que si bien es cierto que la jurisprudencia ha he

ch~ diversas definiciones y estudios, al aplicarlo, los ju! 

ces de Distrito incurren en interpretaciones diferentes y, 

aunado a que existen infinidad de criterios, en la actuali

- dad no existe unificación respecto de lo que se debe de en

tender por un hecho superveniente y aplicarlo debidamente~ 

Por lo que se refiere a su concepto jurfdico, ia Juri! 

prudencia ha emitido diversas tesis, que siguen los siguie~ 

tes criterios: 

"SUSPENSlON POR CAUSA SUPERVENIENTE. Por cau
sa superveniente debe entenderse la verific~ 
ción, con posterior1dad al auto de suspensió~ 
de un hecho que cambie el estado jurídico en 
que las cosas estaban colocadas al resolver
se el incidente, y de tal naturale;a, que -
ese cambio lleve consigo, como consecuencia 
natural y jurfdica, la revocación fundada y 
motivada de la suspensión." 
T. XXVIII.- ?Srate Alb•rrln, Alfredo.- P~gi
na 1418. (Página 1913 de dicho Apéndice). 

"SUSPENSION POR CAUSA SUPERVENIENTE.- Por he
cho superveniente sólo deben entenderse los 
que tienen lugar con posterioridad a la res~ 
lución dictada en el incidente de suspensión, 
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y que modifican la situación Jurfdica existen 
te cuando se pronunció esta resolución." 
Tesis jurisprudencia] 215. Apéndice 1917-l97i 
Jurisprudencia comdn al Pleno y a las Salas. 
PSg. 353. 

"SUSPENSION POR CAUSA SUPERVENIENTE.- Para que 
exista causa superveniente para revocar la -
suspensión concedida, debe tratarse de un he
cho material, acaecido con posterioridad, que 
cambie la situación jurídica creada por la re 
solución de suspensión, y no puede tenerse co 
mo tal, un elemento de prueba que no fue ren~ 
dido oport1Jnamente por el tercero perjudica-
do." 

Quinta Epoca, Tomo LIV, Apéndice 1917-1965, -
jurisprudencia comdn al Pleno y a las Salas. 
PSg. 1024. 

"SUSPENSJON POR HECHO SUP[RVEN!E"TE.- Al refe
rirse al artículo 140 de la Ley de Amparo a -
la posibilidad del juzgador de revocar o modi 
ficar el auto en que haya negado o concedido
la suspensión, por la existencia de hechos su 
pervenientes, está aludiendo a hechos que tie 
nen lugar con posterioridad a la resolución~ 
dictada en la audiencia incidental, que modi
fican la situación jurídica imperante en qu~ 
se encontraban las cosas cuando se Jronunció 
dicha resolución, por lo que su aplicación -
ünicamente puede entenderse en función de la 
susp~11~iú11 Ut:finiliva." 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito. Queja 19/75. Bo
letfn N" 18. Junio 1975. P~g. 99. 

Por otra parte, diversos autores definen a esta suspen-

sión de la siguiente manera: 

El licenciado Ignacio Burgoa la 'defi.n~ asf: -

"Por ende, el hecho o causa superveqiente· es :aquel ia·: circun_i 
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tanela, acaecida con posterioridad a la interlocutoria sus

pensional, que viene a cambiar algunas de dichas tres candi 

cienes (requisitos de procedencia) en cuya satisfacción o -

no satisfacción se hubiere basado, respectivamente, la con

cesi6n o la denegación de la suspensión definitiva~:l93 l 

Por otra parte el maestro Vicente Peniche L6pez da un 

concepto más revolucionario y amplio, en efecto dice: "Por 

causa, por hecho o por motivos supervenientes es forzoso e~ 

tender, por tanto, para los efectos qu~ examinamos, no el -

hecho que materialmente nace a la vida jurfdica con poste--

rioridad a la suspensión originariamente acordada, conceso-

ria o denegativamente, sino más bien la justificación jurí

dica del hecho que ya existfa y que por las circunstancias 

precarias del mismo procedimiento de la suspensión, no pudo 

ser mostrado al conocimiento del juez'.'. !94 l 

La licenciada Rosa Maria Hernández Solfs lo entiende -

asf: "En su aspecto más típico, es superveniente el hecho -

que ocurre con posterioridad a la providencia de suspensión, 

y de alguna manera subvierte los elementos de procedencia o 

improcedencia que sirvieron de base a la medida, fuera de -

ese caso, ocurre también que no por hecho posterior al de--

TBT1ffiRTuTA, lgn<t c..:O. ob. cLt. pc!g. 801. 
(941 PENJC HE,_ L6pez V.lee nte. -tevü.t<t cl.t. pd:g. 370. 
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creto,_ sino .P.Or hecho anterior;; pero no tomado en .cuenta -

por el juzgador,.se ~Ún~e?la ~ód!fic.adón.'' 195 1 

E//L·. .. : 
En f'orma' P~f'.tiéu1a·r~defiiljremos ar hecho superveniente 

como: los ad~'nti~¡Aff~~t~s :g"·¿í;c~~tta~~ias -sucedidas o aca~ 
cidas en)u~J}ui§r ~·1e'.11Í'º ··~e\_-}uicio y que conozca el juez, 

- T "-~~;_ -,~,~. , .. ,,-•··.-- "C~? 

Limplique'. mod;ificaro:o revocar la suspensión, siempre que -

n~ s-~ hay~- dictado s'enténcia ejecutoriada. 

b) Requisitos. 

De acuerdo al mencionado articulo y a la jurisp~Üden-

cia, para que opere la suspensión por hecho superveniente, 

es necesario que se haya dictado la resolución respectiva, 

aunado a que la sentencia en el juicio de amparo no esté -

ejecutoriada, 

Sobre estdS condiciones o requ1s1tos la licenciada Ro· 

sa Maria Hernlndez Sol is nos dice: "En opinión nuestra, el 

vocablo 11 revocaci6n 1
' 1 en este caso, entiéndase como mutabi-

lidad de la decisión cautelar. siendo conveniente recordar 

lo que sobre esto afirma Mauricio A. Attolenghi, "Desde lu~ 

195/ HERNAVVEZ, ScU; Ro~a .'fa. ob. e.U. pd:g. Z85. 
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go, aquí no tenemos cosa juzgada; puede volverse sobre el -

punto cuantas veces fuere menester, siempre que cambien las 

situaciones que han provocado el pronunciamiento contrario. (96 1 

Asimismo la jurisprudencia ha definido que para gue se 

surta un hecho superveniente que dé pauta para'la :modifica

ción o revocación de la suspensión, es.necesario que se den 

los siguientes requisitos: 

l. Que el h¿cho. ocu'rra con posterioridad a la resolu-

ción incidental .dictada; 

!l. Que el hecho cambie la, situaci6n jurídica que te-

nfan las cosas antes de_ resolve~ sobre· la susp~nsión; 

.,- ,Y:.' 

!!l. Que el hecho supervenienÚ debeesÚr-relacionado 

con el acto reclamado () eón s~'fejE!~uci,~n Yi-
2,': 

_,:.:· _,-_. ___ --,:,· :.::---

IV •. Que no<se haya pr_onunciadó se~ten<cia ejecutoriada 
. __ :: .:. .-._ '.:~'- - · ... \· ... :·-º· 

en el j~icio-df-:-A~~~riÍ=t -

Es aplic~ble la jurisprudencia siguiente: 

"SUSPENSIOll POR CAUSA SUPERVENIENTE.- Para que 
exista un hecho superveniente que funde la -

(96) HERNÁNVEZ, Solla Roaa Ma. La 1u1pen1L6n de toa actoa ~e 
clamadoa en et juicio de Ampa~o. Eatud~oa Jutld~coa. 
Edit. clíltdena.1. Ja. Ed. 1.l~üCt\ 1989. ptfg. 2!L 
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suspensión del acto reclamado, es necesario: 
el acaecimiento de un hecho posterior a la -
resolución dictada cuya revocación se pre-
tende; que ese hecho sea de tal naturaleza -
que cambie la situación jurfdica que tenfan 
las cosas antes de resolver sobre la suspen
sión y que no se haya pronunciado sentencia 
ejecutoria en el juicio de amparo; y si la -
autoridad responsable pretende que se revo-
que la suspensi6n concedida, porque antes de 
dictar ésta, ya se habla ejecutado el acto -
reclamado, no existe la causa superveniente 
que se invoca". 

Apéndice 1917-1965, Sexta Parte, Jurispruden 
cia común al Pleno y a las Salas, pág. 375.
Quinta Epoca: Tomo Lll, pág. 1873. 

Este artículo, en los términos en que está expuesto es 

es¿ueto y omite sé~al~r la forma de tramitarse el mismo, 

por tal motivo la ju_dsprudencia resolvió que era proceden

te susta~ci~i el i~cldente respectivo, con audiencia de las 
partes-/_~-! c'tandÓ

00 

la sentencia respectiva, corrobora lo an-

terior la te-sis jur.isprudencial que a la letra dice: 

"SUSPENSION POR CAUSA SUPERVENIENTE.- La fa-
cultad que tienen los jueces de Distrito, -
para revocar el auto de suspensión o decre-
tar ésta, cuando ocurra ur. motivo supervenien 
te, no implica la de que pueda resolver de~ 
plano sobre la suspensión, sino que deben·~ 
jetarse a la regla de substanciar el incide~ 
te 1·espectivo, con audier1c ia de las partes, 
pues las disposiciones de la ley reglamenta
ria no establecen distinción alguna que autQ 
rice que, en tales casos, la suspensión deba 
revocarse o decretarse de plano." 

Tesis jurisprudencia! 214, apéndice 1917-1975, 
Sexta Parte, jurisprudencia común al Pleno y 
a las Salas, pág. 352. 
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En la práctica se tramita ae la siguiente forma: se h~ 

ce la solicitud de la revocación de la suspensión por hecho 

superveniente, el juez le dará el trámite correspondiente -

dictando un auto en donde se solicite a la autoridad su in

forme respecto a los hechos imputados, corriéndoles trasla

do con copia del escrito y señalando generalmente audiencia 

de ley. Una vez que se han rendido los informes respecti-

vos se dará vista a las partes para que manifiesten lo que 

a su derecho corresponda, es pertinente señalar que se pue

den ofrecer tanto la prueba documental, corno la de inspec-

ción ocular, una vez integrado el expediente y sin ninguna 

diligencia que desahogar se dictará la resolución que corre~ 

panda conforme a derecho. 

d) Efectos. 

Debe considerarse que los efectos de esta revocación -

de suspensión, producen las mismas consecuencias que las -

del recurso de revisión oue conoce el Tribunal de Alzada, -

es decir, en el supuesto de que se haya negado la suspensión 

y ésta se revocó para concederla se restablecerán las cosas 

al estado que guardaban antes del hecho que se reclama como 

superveniente; por el contrario si se concedió una suspen-

sión y ésta se modificó o revocó, dejará expedita la juris

dicción de la autoridad para la ejecución del acto. 
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e) Recurso. 

El recurso· que procede en contra del auto o resolucio

nes que modH_lquen o. revoquen· la suspensión por hecho. supe!_ 

ve_nfe_nte, es eJ de reyi sión, esto de acuerdo a 1 o dispuesto 

__ paf ei_arifcuió 83 fracctón 11 incisos b) y c), mismo que -

establece: 

"Art. 83.- Procede el recurso de revisión: 
1.- ... 
11.- Contra las resoluciones de los jueces -
de Distrito o del superior del Tribunal res
ponsable, en su caso, en las cuales: 
a) 
b) Modifiquen o revoquen el auto en que con

ceden o nieguen la suspensión definitiva; 
y 

c) Nieguen la revocación o modificación a -
~ue se refiere el inciso anterior; 

4.- CASO PRACTICO. 

Para ejemplificar el hecho supervenient~ se transcribe 

a continuación, un caso clásico que se d~ en los juicios en 

materia administrativa pues es notorio que una autoridad a~ 

ministrativa, emita actos de molestia en contra de particu

lares, y muchas veces al rendir sus informes correspondien

tes niegan los actos o consecuencias de éstos y, como al --

quejoso le es casi imposible desvirtu~r dicha negativa, la 

suspensión definitiva se niega por no existir materia sobre 
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que decretarla, pero suele acontecer que una vez enterada -

la autoridad de dicha negativa, ejecuta los actos que antes 

habfa negado, motivo por el cual, el quejoso tendr~ que so-

licitar la suspensión por hecho superveniente. En efecto. 

dicha resoluci6n se dicta en los siguientes términos: 

"México, Distrito Federal, a ... 
Vistos los presentes autos para resolver 

el incidente de suspensión por hecho superve 
niente relativo al juicio de amparo nümero.~ 
promovido por . . . en fecha ... - - - - - -
- - - - - R E S U l T A N D O. - - - - - -
Primero.- Por escrito presentado ante la Ofi 
cial fa de partes de este juzgado con fecha .. ~ 
el autorizado de la parte quejosa solicitó -
con fundamento en los artículos 136 y 140 de 
la Ley de Ampare, la s~spensi6n por hecho su 
perveniente, basándose Qn lo siguiente: ''Es
el caso, que las autoridades respon$ables de 
la Delegación Cuauhtéwoc actuaron en forma -
dolosa al haber negado la existencia de los 
actos reclamados. rindiendo informes falsos, 
ya que con fecha ... , clausuraron la negocia 
ci6n quejosa Imponiendo dl•ersos sellos claÜ 
suradores en las puertas de acceso al esta-~ 
bleclmiento mercantil ... actos que negaron 
su existencia al rendir su informe previo, -
por lo que dicha conducta independientemente 
de que es delictiva, se considera co~o un he 
cho ~uperven~e~te pJra q~e :e rcvo~~e la :u~ 
pensi6n que fue negada µar su señorld en foi 
ma definitiva. -
Segundo.- Por auto de fecha ... se abr16 • -
trámite el incidente de modificación de la -
suspensi6n por hecho superveniente, se mand! 
ron pedir a las autoridades responsables de 
la Delegación Cuauhtfmoc sus lnfor~es respe~ 
tivos, con el contenido de elles se dl6 vis
ta a la parte quejosa, la cual fue desahoga
da con fecha ... Asimismo se acord6 la prue 
ba de inspección ocular ofrecida por la ref~ 
rida quejosa la cual fue desahogada eo acta 
del dfa . . . Quedando Integrado el expedien
te para su resoluci6n. 
- - - - - C O N S l D E R A N O O - - - - -
Primero. - Las autoridades del Departamento -
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del Distrito Federal en Cuauhtémoc .•. en el 
informe que les fue requerido con motivo del 
incidente de suspensión por hecho supervenfen 
te manifiestan que la clausura de la negocfi 
ci6n propiedad de la quejosa realizada con= 
fecha ... se debf6 a la orden de inspección 
número GN-03-0026-89 de fecho ... y a la res 
pectiva acta de inspección número 12566 de -
esa misma fecha, hechos que son diversos a -
los actos reclamados en el presente juicio -
de garantías. 
Segundo.- Como ya quedó precisado en el cap! 
tulo de resultando de PStñ resolución, la _: 
parte quejosa hace consistir su solicftiid de 
suspensión por hecho superven:ente en lo trans 
crito con antelación . .. -
Las consideracione~ cxpres1das por la oartP 
quejosa en el considerando que antecede resul 
tan fundadas: -
Si bien es cierto que este juzgado con fecha 
.•• negó a la par·te quejosa la suspensión de 
fin i ti va so 1 ic ita da ('n razón d t 1 a negativa e X 
puesta por las autoridades resr¡onsahlts del
Departamenlo del Distrito Federal ~n Cuaul1t~ 
moc sefialadas, J que la~ autoridddes r~fcr1: 
das, en su informe que rindieron con :nativo 
de la suspensión por hecho supervenierite nta
nifiesten que la clausura de ld negociaci6n 
... se debió al acta de inspección n~nero --
12566 y a la orden de inspección nD~ero GN-
03-0026-89. hechos que son diversos a los JC 
tos reclarnados en este juicio de gJrantias ~ 
que se anal iza tal y como lo denuestran con 
las documentales que acompafian a su informe 
y que obran Jlosadr.s a ~oj~s ... l1E autos ... 
In r:inrt,., r:>S '11 1 ~? ··~o: , ... _: 1 ~i 1..:'~:•':!..-:: :!:J':::ridJ-· 
des ~~s~onsables j~ la Del~gaci~n Cua~~ttl~;oc 
en el Distrito Fedcr·Jl no JcrcditJn en auto~ 
que efectivamente, la clausura del giro mer
cantil ... 1 se haya realizado con motivo de 
un procedimiento adJ11inistrativo seguido en su 
contra con base en la orden y acta de inspec 
ción ya mencior1adas, pues del análisis del:
contenido de est~5 documentales q~e acompa-
ñaron a su informe las aludidas autoridades 
responsables se observa que la orden de cla~ 
sura de la ntgociación, se ordenó con funda
mento en el articulo 45 del Reglamento Inte
rior del Departamento del Distrito Federal, 
sin que en ellas se señale que deriva de la 
orden y acta de inspección de fecha ... como 



- 13 7 -

lo afir~an las autoridades; independientemen 
te de que, en el acta de clausura de fecha.: 
del presente año no se le haya dado interven 
ción a los interesados para que se conduje-~ 
ran conforme a derecho. 
Por lo que, si las autoridades responsables 
referidas no acreditaron fet1acientemente que 
la multicitada clausura derivó de la orden y 
acta de inspección ya mencionadas y del pro 
cedímiento administrati~o correspondiente, ~ 
es dable conclufr que la clausura podría de
venir de los actos reclamados en este juicio 
de garantfas. 
Lo anterior hace proced~nte declarar fundado 
el ~~:fdcnt( d( susp¿11~i6n µur l1~chu superve 
ni ente que se anal iza ya que do conformidad ~ 
con el artfculo 136 de la Ley de Amparo se -
considerar5 hecho superveniente la demostra
ción de la falsedad del contenido del ínfor 
me previo. En consecuencia, se concede la -~ 
suspensión definitiva solicitada por la par
te quejosa y se procede requerir a las auto- -
ridades responsables del Departamento del -
Distrito Federal en Cuauhtémoc ya menciona-
das, para que dentro del término de veinti-
cuatro horas levanten el estado de clausura 
en que se encuentra la negociación ... ubi
cada en ... apercibidas para el caso de no -
hacerlo asf se comisionara al C. Actuario de 
este juzgado para que en compañfa de los que 
josos se constituyan en ese lugar y proceda-
ª levantar el estado de clausura. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 104, 105, -
lüH y 111 de la Ley de Amparo. 
Por otra parte es procedente dd1· vista al C. 
Agente del Ministerio Público Federal de la 
ad3cripci6n para los efectos del artfculo 
206 de la Ley de Amparo. 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
PRIMERO.- Se declara procedente y fundado el 
incidente de suspensión por hecho supcrvenien 
te, atento a lo expuesto en los consideran-= 
dos primero y segundo de la presente resolu
ción. 
No ti fíquesc. 
Asf lo proveyó y firma ... " 

Es pertinente señalar que no todos los jueces federa--
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les resuelven de la misma forma, pues muchos de ellos ex-

presan ideas totalmente ~iferentes, contrario a la resolu--

ción transcrita, y por lo tanto emiten sentencias diversas 

negando a su vez la suspensión por hecho superveniente; e -

inclusive otros.jueces retardan tanto el procedimiento para 

evitar dictar la resolución correspondiente, que resuelven 

la demanda en el fondo para dejar sin materia y sfn efecto 

la suspensión solicitada. 

5.- JURISPRUDENCIA. 

Se transcriben algunaL tesis jurisprudenciales relati

vas al tema planteado, manifestando que existe por cuanto a 

su interpretación, contradicción de ellas y por lo tanto, -

impera una anarqu(a en su aplicación. 

"SUSPENSION POR CAUSA SUPERVENIENTE.- Por cau 
sa superveniente debe entenderse la verifici 
ción con posterioridad al auto de su~µe11sióO, 
de un hecho que cambie el estado jurldico en 
que las cosas estaban colocadas al resolver
se el incidente y que sea de tal naturaleza 
que lleve consigo como consecuencia natural 
y jurfdica, la revocación fundada de la sus
pensión; pero si las pruebas que el quejoso 
rinde, tienden a justificar cosas o hechos 
que ya existían con anterioriddd y que 110 se 
comprobaron en su oportunidad, no existe mo
tivo para conceder la suspensión por causa -
superveniente". 

Apéndice 1917-1965, Sexta Parte, Jur1spruden 
cia común al Pleno y a las Salas, pág. 373. 
Quinta Epoca, Tomo LXXII, pág. 5224. 
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"SUSPENSJON POR CAUSA SUPERVENIENTE.- No pue
de tenerse como acto superveniente para con
ceder la suspensidn, el hecho de que no se -
hayan rendido las pruebas en la primera au-
diencia y después se pretenda rendirlas en -
la segunda, ya que las pruebas en el amparo 
se deben rendir forzosamente en la audiencia 
a que se cita para resolver por primera vez 
sobre el incidente de suspensión; de otro mo 
do, se llegarla al absurdo de que se volve-~ 
rfa a abrir un segundo periodo de prueba, lo 
cual es contrario a la ley; por otra parte, 
no puede tenerse como acto superveniente el 
hecho de presentar las pruebas en la segunda 
audiencia, si éstas existfan desde el princi 
pio del juicio pues por acto superveniente~ 
debe entenderse algún hecho que se produzca 
después de que se celebró la audiencia de 
ley." 
Apéndice 1917-1965, Sexta Parte, jurispruden 
cia común al Pleno y a las Salas, pág. 373.
Quinta Epoca, Tomo LXXII, pág. 4956. 

"SUSPENSION CLAUSURAS. ACTOS NEGADOS Y HECHOS 
SUPERVENIENTES.- Si las autoridades responsa 
bles niegan el acto reclamado como futuro, ~ 
consistente en la clausura de un estableci-
miento comercial, sólo para ejecutar ese ac
to después que fue negada la suspensión defi 
nitiva con fundamento en la negativa de los
actos reclamados, es claro que si la suspen
sión ha de servir en algo para proteger los 
intereses constitucionales de los gobernados 
y no sólo como motivo académico de orgullo, 
bien puede revocarse la interlocutoria ini-
c1a1 por cJ~~a ~~~crvcn~cntc, pJra el efcctc 
de que las cosas se mantengan en el estado -
en que se encontraban cuando se solicit6 ini 
cialmente la suspensión, sin que esto le dé 
indebidos efectos restitutorios, pues se con 
servan las cosas como estaban en el momento
indicado. siendo de notarse que en principio 
no debieron negarse los actos reclamados co
mo razonablemente futu~os, y dcbi6 conceder
se entonces la suspensi6n. Pero, además en 
las condiciones supervenientes apuntadas, -
las autoridades no pueden pretender que se -
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siga negando la suspensi6n respecto de algu
nas de ellas si, al deducir tal pretensi6n -
en sus agravios, no incluyen de manera far-
mal la aseveración clara y frontal de que no 
tienen la intención de ejecutar la clausura 
reclamada en el futuro, pues de lo contrario, 
concedida la suspensión por causa supervenien 
te respecto de algunas autoridades, las otras 
podrfan luego realizar el acto. Por lo de-
más, la suspensión debe mantener las cosas -
en el estado que guardaban al solicitarse -
inicialmente la suspensión, para evitar que 
la ejecuci6n de los delos cause ddílos irrepa 
rablcs o ~1uy diffcilmente reparables en la~ 
práctica, pues las autoridades no suelen con 
si de r" 1.1 ,. y u t! , u 1 v u 1 ver las e os as a 1 estad o : 
que tenfan con motivo de la concesi6n del a1n 
paro, deben indemnizar al quejoso de los da~ 
~os y perjuicios que le causar·on con los ac
tos ilfcitos. 
Por otra parte, y también en la sittiacidn 
apuntada, basta que en cualquier forma la -
clausura esté relacionada con la falta de li 
cencia imputada a las 1·esponsables y que es
cuest16n del fondo de amparo, para que la -
su~pensidr1 deba concederse aunque se involu
cren otras causales, si en opinión del juzga 
dar de amparo el hecho sustancial es la fal~ 
ta de licencia apuntadd, ya que en este caso 
la situación h•ce pensar en el deseo de clau 
surar por estar funcionando el giro sin per~ 
miso de las autoridades, y la prueba de que 
la clausura obedece sustancialmentP a otra -
causa debe ser n1uy rigurosa v stificiente. -
sin involucrar· en al91ina forma la otra razón 
apuntJda." 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis 
trativa del Primer Circuito. Incidente en re 
visión 710/77.- Miguel Pérez Rivera. Ponent~ 
Guillermo Guzmán Orozco.- Informe 1978, págs. 
109-110. 

"SUSPENS!ON POR CAUSA SUPERVENIENTE. Si el -
juez de Distrito negó la suspensión, porque 
la autoridad responsable neg6 el acto recla
mado, y con posterioridad ésta tom6 las medl 
das necesarias para ejecutar el acto, es in
dudable que en el caso procede conceder la -
suspensión por causa superveniente." 
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Apéndice 1917-1965, Sexta Parte, jurispruden 
cía común al Pleno y a las Salas, pág. 376.
Quinta Epoca, Tomo LXXIII, plg. 7922. 

"SUSPENSION POR CAUSA SUPERVENIENTE.- Si en -
los autos de un juicio se acredita presunti
vamente, tanto por la falta de informe de la 
autoridad responsable, como por las pruebas 
rendidas por 1a quejosa, la existencia de un 
acto posterior a un embargo prdcticado, como 
en el remate de los bienes de la propia que
josa, es evidcnt~ que ex1st0 un hecho super
veniente y por lanto, proc.eJe cor1ceder la -
suspensi6n no, contra el em~argo que ya se 
ejecut6 sino contra sus consecuencids, que -
son el re1nate de los bi¿r1es ~1nbct1·ydJu~." 

Apéndice 1917-1965, Sexta Parte, jurispruden 
cía común al Pleno y a las Salas, págs. 372~ 
373. Quinta Epoca, Tomo LXVIII, pig. 2726. 

"SUSPENSION, MODIFICAC!ON DEL AUTO DE HECHOS 
SUPERVENIENTES.- El artículo 140 de la Ley -
reglamentaria de los artículos 103 y 107 cons 
titucionales concede facultades al jue1 de: 
Distrito, mientras no se pronuncie sentencia 
ejecutoria en el juicio de Jn1paro para modi
ficar o revocar el auto en que ~e haya canee 
dido o negado la suspensi6n cuando ocurra uñ 
hecho superveniente que le sirva de fundame~ 
to, y sólo es aplicable en los juicios de a~ 
paro promovidos ante esos funcionario~. Sin
ernbargo, en malerid de amparos directos no -
existe dis~csic~6~ que ~rchfbJ ~od1f~c~r ~l 
auto de suspensión dictado por lds auto1·ida
des rt:sponsoLles¡ pe;·u pare. qu~ el Jo uc.urrJ. 
es necesario que real y positiva;nente exis-
tan causas supervenientes, entendiéndose por 
tales la verificación con posterior1dad del 
auto de suspensi6n, de un hecho que cambie -
es estado jurfdico en que las cosas estaban 
colocadas al rc~ol~erse el incid~nte, y de -
tal naturaleza, que ese cambio lleve consigo 
como consecuencia natural y jurfdica, la re
vocación fundada y motivada de la Suspensión." 

Semanario Judicial de la Federación, Sexta -
Epoca, Volumen: LV Cuarta Parte. Tercera -
Sala, pág. 86. 
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6.- EL HECHO SUPERVENIENTE EN LA SUSPENSION PROVISIONAL; 
DEFINITIVA; DE OFICIO, Y EN EL AMPARO DIRECTO. 

I) Suspensión Provisional. 

Por la forma de tramitación resulta imposible que se -

pueda modificar o revocar un auto suspensivo provisional -

por hechos supervenientes, ya que aunque se promueva esta -

figura jurídica, por lo sumarísimo del procedimiento inci-

dental, se resuelve antes la suspensión en forma definitiva 

quedando por lo tanto sin efectos el auto provisional; un 

ejemplo clásico en los juicios de amparo es que en diversas 

ocasiones el a qua niega la suspensión provisional solicit! 

da, por lo que el quejoso se ve en la necesidad de promover 

el recurso de queja correspondiente, y aunque este recurso 

se tramita en forma rápid• en infinidad de veces queda sin 

materia por habcr"e cclehrado la audiencia de ley y dictar

se la sentencia definitiva; por tal motivo se reitera~no~! 

ría tiempo a que se resolviera una solicitud de revocación 

por hechos supervenientes. 

A su vez y de acuerdo a las tesis jurisprudenciales --

transcritas, para que se dé la posibilidad de revocar o mo

dificar la medida cautelar, es necesario que el hecho surja 

con posterioridad a la resolución en que se conceda o niegue 

la suspensión definitiva, requisito éste, que no se da al ca-

so mencionado. 
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11) Suspensi6n Definitiva. 

De acuerdo a los requisitos estudiados en este capftu

lo, para que proceda la modificación o revocación de la su1 

pensión es requisito necesario, que el hecho superveniente 

exista con posterioridad a la resolución dictada en la au-

diencia incidental, es decir, su apl lcaci6n únicamente pue

de darse al existir la suspensión definitiva; por ende en -

este caso si podrl tramitarse la solicitud de revocación -

por hecho superveniente en la forma y términos ya se~alados 

con antelación. 

111) Suspensió~ de Oficio. 

En este tipo de suspensión t.ambién procederá la modifj_ 

caci6n o revocación por causas supervenientes, ya que no p~ 

demos decir que por tener el ·c.a_rácter de oficiosa, resulte 

inmodificable y definitiva, puesto que la facultad conferi

da al juez Federal estriba en que si en la secuela del pro

cedimiento y del juicio encuentra o se allega de hechos su

pervenientes desconocidos por él al decretar la medida sus

pensiva, cerc1orándose que dejaron de existir los requisi-

tos que dieron lugar a que se otorgara, se puede revocar o 

modificar dicha suspensión en los términos que determine e 

juzgador. 
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. IV) Amparo Directo. 

Sobre esta cuesti6n existe jurisprudencia contradicto

ria, pues para algunos si es procedente la rcvocaci6n o mo

dificaci6n por hechos supervenientes, y para otros no opera 

esta figura jurfdica en materia de amparo directo. 

En forma particular diremos que no es procedente la 

misma, ya que el artfculo 140 de la Ley de Amparo es muy 

claro al sefia1ar que es facul~ad exclusiva del juez para mo 

dificar o revocar la suspensión decretada, lndependienteme~ 

te que la autoridad responsable que conoce y resuelve sobre 

la suspensi6n sólo auxilia al poder judicial federal con f~ 

cultades limitadas por los artfculos 170 a 176 de la Ley de 

Amparo, y por lo tanto carecen de facultades expresas para 

revocar sus determinaciones suspenslonales, pues para ello 

procede recurso, que conoce la Superioridad (Tribunales -

Colegi•dos d~ Circuito), para resolver sobre las cuestiones 

planteadas en el juicio. 

7.- REFORMA NECESARIA. 

A través del presente capftulo, hemos visto la lmpor-

tancia que tiene la suspensión por hecho superveniente, con 

la finalidad de que el quejoso mientras se.tramita el jui

cio de amparo, tenga una proteccl6n eficaz y rio se vea tan -
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afectado en el transcurso del mismo, asf como la facultad -

que se ha dado al juzgador para modificar o revocar dicha -

suspensi6n en base a circunstancias, hechos y motivos supe~ 

venlentes, que originen a un nuevo planteamiento de la medf 

da suspensiva. 

De Igual manera, nos hemos dado cuenta que no existe -

unificaci6n de criterios.para interpretar este articulo de 

la Ley de Amparo, resultando por lo tanto ambiguo al no exi2_ 

tir más preceptos que lo expliquen y complementen, aunado a 

que la jurisprudencia aunque es muy basta en el tema, resul 

ta contradictoria, en este orden de ideas podemos decir que 

existe infinidad de lagunas de tal precepto, ya que la mayQ 

rfa de jueces federales incurren en graves errores al apli

carlo en la práctica, y al existir cada dfa mayores confli~ 

tos en materia de amparo administrativo, resulta necesario 

uiodificdr dict10 µr~ceplu, µue~ como est~ redactado es rígi

do e inconveniente, ya que más que proteger al quejoso du-

rante el juicio, le provoca molestias al invocarlo, pues en 

infinidad de casos se cae en lo absurdo y rigorista resul-

tando por lo tanto ineficaz. 

En forma muy particular, diremos que actualmente se -

aplica la suspensi6n por hecho superveniente erróneamente, 

pues lo que ha dado pauta a su inexacta aplicación es el de 

Interpretar el hecho superveniente necesariamente como el -
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hecho surgido con posterioridad a la resoluci6n definitiva, 

en efecto, no necesariamente debe existir un hecho posterior 

para la procedencia o existencia del hecho superveniente, -

pues nos preguntamos podrá existir muchas veces en la prác

tica, alguna circunstancia ya existente y que por div~rsas 

causas no conoce el juez, en este orden de ideas será proc~ 

dente fundar la revocación por hecho superveniente por cir

cunstancias supervenientes desconocidas por el A qua, un -

ejemplo claro lo establece el artículo 133 de la Ley de Am

paro que dispone "que cuando alguna o algunas de las autor_!_ 

dades responsables funcionen fuera del lugar de la reside~ 

cia del juez de Distrito, y no sea posible que rindan su i~ 

forme previo con la debida oportunidad, por no haberse he-

cho uso de la vía telegráfica, se celebrará la audiencia -

respecto del acto reclamado de las autoridades residentes -

del lugar a reserva ae celebrar la qu• corresponda a las ay 

toridades foráneas; pudiendo modificarse o revocarse la re

solución dictada en la primera audiencia en vista de los -

nuevos informes." 

De lo anterior se desprende que sf se puede modificar 

una suspensión al existir hechos supervenientes no posteriQ 

res, ya que los mismos desde el inicio del juicio de amparo 

existlan, pero era desconocido por el juez al resolver el -

incidente de suspensi6n. 
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Otro supuesto más de revocación por hechos supervenien 

tes nos lo da el articulo 136 último párrafo de la ley de -

la materia que se~ala: "Las partes podrán objetar en cual-

quier tiempo el contenido del informe previo. En los casos 

previstos en el articulo 204 de esta ley se considerará he

cho superveniente la demostración de la falsedad del conte

nido del informe y el juez podrá modificar o revocar la in

terlocutoria en que hubiese concedido o negado la suspen-

sión". Normalmente al presentarse una demanda de amparo se 

solicita la suspensión contra la ejecución que puedan lle-

var a cabo las autoridades en relación con las consecuencias 

del acto reclamado, e infinidad de veces las autoridades al 

rendir sus informes previos reconocen de manera expresa los 

actos, pero aducen que no se han ejecutado los mismos, con 

el propósito de que el juez niegue la suspensión definitiva 

y dadas las limitaciones del incidente de suspensión, al no 

poderse demostrar la falsedad con que se conducen las res-

ponsables se niega la multicitada suspensión, en e>te orden 

de ideas se desprende que los hechos ya existfan pero mal 1-

closamente la autoridad los esconde, por tal motivo el que

joso tiene en todo tiempo la facultad de impugnar el conte

nido de dicho informe, y se considerará a la demostración de fals!!_ 

uad de los informes como hecho superveniente. 

Sobre este artículo el licenciado Roberto Terrazas Sal 

gado opina: "Gracias a estas adiciones el articulo 136 de -
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la Ley.de Amparo, el hecho ~uperveniente en materia de sus

pensión tfen~~l efecto de destruir Ja ejecución del acto -

reclamado;· antes; el hecho superveniente sólo podfa ser ma~ 

teria de suspensión en el caso que no se hubiere ej•cutado, 

ya que de lo contrario pasaba a ser materia del fondo del -

amparoi ahora, el hecho superveniente consistente en demos

trar que las autoridades rindieron Informes falsos; negando 

la existencia de los actos reclamados para el efecto que se 

negara la suspensión definitiva, tiene dos efectos; el pri

mero, que se consigne a la autoridad con fundamento en el -

artfculo 204 en la Ley de Amparo por haber rendido informes 

falsos, y el segundo, que se revoque por hecho supervenien

te la suspensión negada, y concedida ésta, tiene el alcance 

de destruir la ejecución del acto reclamado ... " f97J 

Otro caso patético, es el. no--.admitlr la susµensicin por 

hecho superveniente en el transcUr_s_o_ de la suspensión provj_ 

sional, tomando como pretexto el requisito de que sólo ope-

ra desµués que se haya dictado la suspensión definitiva, y 

nos preguntaremos. ¿no es la esencia misma de la suspensión 

el mantener viva la materia del amparo?, en este orden de -

ideas, es factible que el juez al conocer en ese brevísimo 

término (admisión de demanda y audiencia incidental) hechos 

{97T-fmAZAS, Safgado Robe"-.to. Rev.ü.ta C-l"-cueo de Sai:-ta -
füJ¡_g,~-ü.ta N' 6, pcfg. 21. 
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supervenientes difieri la audiencia de ley, para resolver -

primero la ·solitittid de modificación o revocación de suspen 

sf6n y no se consume ásf el acto reclamado, pues de lo con

trario· quedaría. ,sjn· .efecto todo el incidente de suspensión. 

Por~tridos~i~to~moti~os, considero que es necesario --
. :·,» 

que lá Leyc-de;!~~p~ro sea r-eformada en este punto para que -

se adecue·~-1~crealidad y necesidades que dfa a dla pasan y 

se dan en lo~ juzgados de Distrito y ademls, para que este 

artículo sea verdaderamente efectivo y opere en nuestro me

dio jurídico sin interpretaciones contradictorias. lndepen 

dientemente, es necesario que se aplique el mismo, sin limi 

taciones absurdas y restricciones que van e11 contra de 1 a 

esencia misma de esta noble institución, y como dice el li

cenciado Edmundo Durán Castro en su estudio de suspensión: 

''en muchas ocasiones como no llega la suspensidn, que es lo 

que interesa a la persona, abandona el juicio, abandona al 

abogado y se entrega a las formas más absurda• de lograr -

fuera de la justicia lo que la justicia no le ha podido prg 

porcionar". l 9BI 

Así pues, propongo una reforma a la ley con el fin de 

que la suspensión por hecho superveniente quede regulada de 

{9g¡ VURAN, C<11>.tli.o Edinu11do. La Suhpetthl<fo de. loh Ae.l:oh Re.-
ctamadoh e.11 el ju-i.c.J..o de. XmpMo. Eh.tudi..Oh Jur,:tdJ..coh. 
Mx~~o. 1989. plig. 346. 
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la ~iguiente forma: 

Artfculo 140.- Mientras no se pronuncie, sentencia ej~ 

cutoriada en el juicio de amparo, el juez de Distrito puede 

modiflca~ o rev~car el auto en que haya negado o concedido 

la suspensión, cuando ocurra un hecho superveniente que le 

sirva de fundamento, ya sea en el transcurso del juicio o -

aquel hecho que no pudo~probarse en el incidente de suspen

sión y es acreditado con posterioridad, o cualquier motivo, 

hecho o circunstancia superveniente que no fue conocida aún 

cuando ya existiese. 

~Articulo 140 Bis.- Al presentarse la solicitud de rev~ 

cación de suspensión por hecho superveniente, el juez soli

citará a la autoridad responsable, rinda su informe de ley 

en el término de 24 horas, corriéndoles al efecto copla de 

dicho escrito y transcurrido dicho término con informe o -

sin él, se dictará la sentencia correspondiente. Serán ad

misibles en este incidente las pruebas documentales y de -

inspección, ordenando el juez de Distrito el pronto desaho

go en el caso de la inspección, en caso de existir i~forme 

se dará vista a las partes para que desahoguen éste y se -

pasen los autos a sentencia. 

Articulo 140 Tres.- Cuando haya temor fundado de que -

la autoridad tratare de ejecutar el acto con notorios per--
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juicios para el quejoso, si se satisfacen los requisitos -

del artfculo 130 de esta ley, se .decretará la suspensión -

para el efecto de que se mantenga~ la~ cosas en el· estado -

que guardan en relación con el ~echo¡juperveni~nte que se 

invoca. 

Artfculo 140 Cuatro.- Una vez .integrado el expediente, 

el juez de Distrito dictará la re~olucfón correspondiente -

en un término no mayor de cinco dfas, y en caso de no die--

tar ésta, el juez será castigado como_reo del delito de ab~ 

so de autoridad. 

Artículo 140 Cinco.- La autoridad responsable que sea 

omisa en dar cumplimiento a la resolución favorable, en la 

cual se haya concedido la suspensión por hecho supervenien-

te, o volviera a emitir el acto por el cual se concedió la 

medida suspensiva, además de incurrir en el delito de abuso 

de autoridad,se le impondr_á_ una m~lta de cien a ciento 

ochenta días de salario mín;mo vigente. 



CONCLUSJOílE~ 

PRIMERA.- La suspensión del acto reclamado, ~ac• a la -

vida jurfdica por las necesidades históricas, polfticas y -

sociales del pafs, forjándose a través del tiempo con defe~ 

tos y vicisitudes, es una búsqueda continúa por encontrar 

una verdadera aplicación y finalidad, tomando muy en cuenta 

los brillantes razonamientos del egregio jurista Don Ignn-

cio L. Vallarta, pues con sus consideraciones dio la pauta 

y fisonom!a a la misma, dando por lo tanto vida y esencia -

la suspensión. 

SEGUNDA.- El objeto de la suspensión, es la de mantener 

viva la materia del amparo, paralizando las cosas en el es

tado en que se encuentran al concederla, teniendo por lo -

tanto efectos hasta que se dicte resolución de fondo, evi-

tando asf graves perjuicios y daños al quejoso con la ejec~ 

ción del acto. 

TERCERA.- Es de vital importancia la suspensión del ac

to, ya que sin esta institución podrfa consumarse el acto -

de manera irreparable, y a pesar de que se obtuviera el am

paro federal favorable, éste carecería de importancia pues 

los daños sufridos, por el quejoso nunca podrían ser resti

tuibles resultando por lo tanto ineficaz y estéril el pro-

pio amparo. 
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CUARTA.- La suspensi6n de oficio asf como la suspensi6n 

a petici6n de parte dividida en sus dos momentos, provisio-

nal y definitiva son formas diversas de protecci6n al quejo

so durante el transcurso del juicio de garantfas, cumpliendo 

asl integramente la función de ésta, de acuerdo a los casos 

prácticos que en la vida diaria se presentan en los juzgados 

federales. 

QUINTA.- Los requisitos y condiciones solicitados por 

el juez federal para el otorgamiento de la suspensión, vie-

nen a perfeccionar esta institución, compaginando asf dos -

principios básicos, evitar que se ejecute el acto reclamado 

y asegurar los intereses de la autoridad para equilibrar la 

balanza y no perjudicar a ninguna de las partes, velando asf 

por la esencia misma de la suspensi6n. 

SEXTA.- Los recursos aplicables a la suspensi6n, son 

una forma mJs para tratar de corregir errores en que haya in 

currido el juez al dictar la suspensión correspondiente, la 

superioridad (Tribunales Colegiados de Circuito) que conoce 

de dichos recursos, puede revocar o modificar ésta en base a 

un nuevo estudio que se haga, aunque no siemp1·e en todos los 

casos acontece esto, pues también en diversas ocasiones cae 

en falsas apreciaciones que originan perjuicios al particu-

lar, haciendo por lo tanto nugatoria a la suspensión. 
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SEPTIMA.- La suspensión por hecho superveniente, surge 

de manera espontánea sin una finalidad concreta y real, 

pues al tener vida en nuestro medio jurldico se cae en err2 

res y malas interpretaciones teniendo que ampliar su estu-

dio por la doctrina y jurisprudencia, aunque no se ha logr~ 

do encontrar un criterio uniforme. 

OCTAVA.- El tema del hecho superveniente a través de -

la historia h~ sido para los tratadistas y estudiosos del -

derecho campo basto; no obstante lo anterior, hasta nuestros 

dlas no se ha podido interpretar de una manera clara y pre

cisa el artfculo 140 de la Ley de Amparo, pues no hay más -

artfculos que lo complementen, aunado a que en la prácticíl 

no siempre suceden las cosas de manera sistemática y mecán! 

ca, pues en infinidad de casos arrojan otra situación que -

no puede ser resuelta por la jurisprudencia, quedando por -

lo tanto a] a~bitrio y buen entender del j"zgador, su apli

cación, 

NOVENA.- Por todo lo anterior y más que nada por las -

necesidades que se suscitan a diario en los Tribunales Fed! 

rales Administrativos, es requisito necesario reformar di

cho precepto de la Ley de Amparo, reiterando nuestra postu

ra para que de verdad el hecho superveniente sea eficaz y -

aplicable en nuestro medio jurfdico, tal proposición y re-

forma es en los siguientes términos: 
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Articulo 140.- Mientras no se pronuncie sentencia eje

cutoriada en el juicio de amparo, el juez de Distrito puede 

modificar o revocar el auto en que haya negado o concedido 

la suspensión, cuando ocurra un hecho superveniente que le 

sirva de fundamento, ya sea en el transcu~so del jui~io o -

aquel hecho que no pudo probarse en el incidente de susperr 

slón y es acreditado con posterlo~idad, o cualquier motivo, 

hecho o circunstancia superveniente que no fue conocida aún 

cuando ya existiese. 

Articulo 140 Bis.- Al presentarse la solicitud de rev~ 

cación de suspensión por hectio superveniente, el juez soli

citará a la autoridad responsable, rinda su informe de ley 

en el término de 24 horas, corriéndoles al efecto copia de 

dicho escrito y transcurrido dicho término con informe o -

sin él, se dictarJ ld se11t~r1cid correspondiente. Serán ad

misibles en este incidente las pruebas documentales y de -

inspección, ordenando el juez de Distrito el pronto desaho

go en el caso de la inspección, en caso de existir informe 

se dará vista a las partes para que desahoguen ésta y se p~ 

sen los autos a sentencia. 

Articulo 140 Tres.- Cuando haya temor fundado de que -

la autoridad tratare de ejecutar el acto con notorios per-

juicios para el quejoso, si se satisfacen los requisitos 

del articulo 130 de esta ley, se decretará la suspensión 
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para el efecto de que se mantengan las cosas en el estado -

que guardan en relación con el hecho superveniente que se -

invoca. 

Articulo 140 Cuatro.- Una vez integrado el expediente, 

el juez de Distrito dictará la resolución correspondiente -

en un t~rmino no mayor de cinco dfas, y en caso de no dlc-

tar ésta, el juez será castigado como reo del delito de abg 

so de autoridad. 

Articulo 140 Cinco.-· La autoridad responsable que sea 

omisa en dar cumplimiento a la resolución favorable, en la 

cual se haya concedido la suspensión por hecho supervenien

te, o volviera a emitir el acto por el cual se concedió la 

medida suspensiva, además de incluir en el delito de abuso 

de autoridad, se le Impondrá una multa de cien a ciento 

ochenta d!as de salario m!nimo vigente. 
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